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A todas las mujeres que han sido silenciadas por la 
violencia, cuyas voces fueron apagadas por manos 
que debieron protegerlas, y cuyos nombres, en muchos 
casos, jamás serán pronunciados en la memoria 
colectiva. A aquellas que han sufrido el desprecio, el 
abuso y la humillación simplemente por ser quienes son, 
y que a pesar del dolor y del miedo, han encontrado 
fuerza para resistir y sobrevivir.

A las hijas, madres, hermanas y amigas que han 
enfrentado la brutalidad de la misoginia y la violencia 
doméstica, a quienes han perdido su libertad física, 
emocional o incluso su vida, pero cuya existencia sigue 
marcando la urgencia de nuestra lucha por justicia y 
dignidad. Este libro es un humilde homenaje a su coraje 
silencioso, a su resiliencia que desafía la opresión, y a 
su derecho irrenunciable a vivir sin miedo.

A quienes han dedicado su vida a proteger, acompañar 
y sanar a víctimas de violencia, psicólogos, trabajadores 
sociales, educadores y profesionales de la justicia: que 
esta obra sirva como un faro que ilumine su camino, 
reafirme su compromiso y les otorgue herramientas 
para comprender, prevenir e intervenir en el dolor de 
quienes confían en su ayuda.

Y finalmente, a todas las futuras generaciones: que el 
conocimiento y la conciencia que contiene este libro 
sirvan para construir sociedades en las que ninguna 
mujer sea considerada un objeto de odio, que ningún 
acto de violencia pase desapercibido, y que la dignidad, 
la igualdad y el respeto sean derechos verdaderamente 
inalienables. Que cada página sea un recordatorio de 
que la lucha contra la misoginia y el femicidio es una 
responsabilidad colectiva, un llamado urgente a la 
acción, y una promesa de que cada vida importa.
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O La violencia contra la mujer representa uno de los 
problemas sociales más graves y persistentes a nivel 
mundial, afectando de manera directa la vida, la 
integridad y la salud mental de millones de personas. 
En su forma más extrema, el femicidio evidencia el odio 
absoluto hacia las mujeres, un odio que trasciende la 
discriminación cotidiana y se manifiesta en la privación 
de la vida de la víctima. Este fenómeno no puede ser 
comprendido únicamente desde la perspectiva del 
delito; requiere un abordaje integral que considere 
las dimensiones psicológicas, sociales, culturales y 
jurídicas que lo sustentan. 

El presente libro, “Femicidio y Violencia Doméstica: 
Perspectivas psicológicas para la comprensión 
y prevención”, propone justamente esa mirada 
multidimensional, permitiendo al lector adentrarse en la 
complejidad de un problema que, aunque ampliamente 
estudiado en términos legales y sociológicos, demanda 
un análisis profundo desde la psicología.

Desde la primera sección, se explora cómo el manejo 
emocional y los trastornos afectivos impactan no solo 
la salud mental, sino también la salud física a través de 
su influencia en el sistema inmunológico. Esta conexión 
entre mente y cuerpo es crucial para comprender cómo 
la exposición prolongada a situaciones de violencia 
y estrés, típicas en contextos de abuso doméstico, 
deteriora el bienestar integral de la víctima, afectando 
sus defensas biológicas y su capacidad de resiliencia. 
La regulación emocional, la identificación y el manejo 
de emociones complejas, así como la comprensión de 
los mecanismos de represión y de memoria traumática, 
constituyen herramientas esenciales para psicólogos, 
médicos y profesionales del ámbito social, pues 
permiten detectar y abordar secuelas psicológicas que 
de otro modo podrían perpetuar ciclos de victimización 
y vulnerabilidad.

El libro continúa su recorrido abordando los recuerdos 
traumáticos, su represión y las formas en que los traumas 
no resueltos pueden replicarse en la vida de la víctima, 
afectando su estabilidad emocional y social. Al analizar 
los riesgos de la memoria reprimida y los mecanismos 



de resiliencia, la autora proporciona una comprensión detallada 
de cómo los individuos enfrentan experiencias de abuso, 
cómo estas experiencias pueden internalizarse y manifestarse 
posteriormente en la salud mental, y cómo es posible diseñar 
intervenciones terapéuticas que permitan transformar el dolor 
en crecimiento y fortaleza. Este enfoque es fundamental, no solo 
para tratar los efectos individuales de la violencia, sino también 
para prevenir la perpetuación del abuso en contextos familiares 
y sociales, reconociendo que la violencia doméstica raramente 
ocurre de manera aislada.

En el análisis de la violencia doméstica en Ecuador, se evidencia 
la interacción entre factores culturales, sociales y familiares 
que sostienen patrones de abuso. Las dinámicas de poder, la 
transmisión intergeneracional de comportamientos violentos y 
la influencia de normas culturales patriarcales son elementos 
que explican por qué ciertos entornos facilitan la repetición 
de conductas agresivas y cómo la resiliencia de las víctimas 
se desarrolla en contextos extremadamente adversos. La 
autora destaca la importancia de comprender que la violencia 
doméstica no solo genera impactos inmediatos sobre la víctima, 
sino que también produce efectos a largo plazo sobre su salud 
psicológica, emocional y social. Estos análisis permiten al 
lector identificar no solo los factores de riesgo, sino también los 
elementos protectores que pueden favorecer la recuperación y 
la prevención de nuevos episodios de violencia.

El núcleo del libro se centra en el estudio de la misoginia y su 
vínculo directo con el femicidio. La misoginia, entendida como 
odio hacia las mujeres por el simple hecho de serlo, es tanto un 
fenómeno psicológico como social y cultural, que se manifiesta en 
actitudes, creencias y conductas violentas. La autora profundiza 
en cómo la misoginia internalizada y culturalmente reforzada 
se traduce en agresiones extremas y homicidios, y cómo la 
comprensión de sus raíces psicológicas es fundamental para 
la elaboración de dictámenes forenses precisos, intervenciones 
terapéuticas efectivas y políticas públicas preventivas. La 
obra demuestra que el femicidio no es un acto aislado, sino 
el resultado de una construcción sociopsicológica compleja, 
donde el odio hacia la mujer se combina con factores de control, 
poder y desigualdad histórica.

El libro también incorpora estudios empíricos que ilustran 
cómo la violencia de género y la misoginia afectan tanto a 



víctimas como a agresores. Desde la evaluación psicológica 
hasta la prevención y la intervención, se ofrecen herramientas 
metodológicas y conceptuales para que profesionales de la 
psicología, la criminología, el derecho y la sociología puedan 
abordar la violencia de género con conocimiento profundo 
y sensibilidad. Además, la obra enfatiza la necesidad de 
reconocer la violencia doméstica y el femicidio como problemas 
que trascienden el ámbito individual y que requieren respuestas 
estructurales, integrales y basadas en evidencia.

Este libro invita al lector a reflexionar, no solo sobre las 
estadísticas o los casos concretos, sino sobre la dimensión 
humana de la violencia contra la mujer. Cada capítulo constituye 
un aporte significativo para comprender la complejidad de 
estos fenómenos, desde el impacto emocional y físico hasta las 
implicaciones sociales y jurídicas. La autora ofrece una mirada 
crítica y comprometida, proponiendo que la comprensión 
psicológica profunda es un paso esencial para prevenir la 
violencia, proteger a las víctimas y transformar sociedades que 
históricamente han permitido que el odio hacia las mujeres se 
naturalice.

Más que un libro académico esta obra: es una guía para la 
acción, un llamado a la reflexión y una herramienta para todos 
aquellos que buscan entender, intervenir y prevenir la violencia 
de género. A través de sus páginas, la autora logra integrar 
teoría, investigación y práctica clínica, ofreciendo un marco 
sólido y humanizado para abordar un problema que afecta a la 
sociedad en su conjunto. Este prólogo invita al lector a adentrarse 
en una lectura comprometida, consciente de la gravedad de los 
temas tratados, y dispuesto a asumir la responsabilidad ética y 
profesional de comprender y actuar frente a la violencia contra 
la mujer.

La Autora
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La violencia de género constituye una de las formas más crudas 
y persistentes de desigualdad social que atraviesa todas las 
culturas y sociedades del mundo, afectando de manera directa 
la vida, la integridad y la salud de millones de mujeres. Entre sus 
manifestaciones más extremas se encuentra el femicidio, definido 
como el asesinato de una mujer motivado por su condición de 
género. Este acto, que representa la expresión más radical del 
odio hacia las mujeres, revela la persistencia de patrones de 
misoginia que no solo operan en el plano individual, sino que se 
encuentran profundamente enraizados en estructuras sociales, 
culturales e institucionales. Comprender la violencia doméstica y 
el femicidio desde una perspectiva psicológica permite analizar 
la complejidad de sus causas, identificar factores de riesgo y 
diseñar estrategias de intervención y prevención que impacten 
tanto en el nivel personal como en el colectivo.

El presente libro surge de la necesidad de abordar estos 
fenómenos de manera integral, reconociendo que la violencia 
de género no puede entenderse únicamente desde la 
criminalización del acto o la aplicación de sanciones jurídicas. 
La psicología ofrece herramientas esenciales para examinar 
las motivaciones, los procesos emocionales y cognitivos de los 
agresores, así como las secuelas traumáticas en las víctimas. 
Asimismo, permite explorar cómo la socialización patriarcal, la 
internalización de roles de género y la presencia de experiencias 
traumáticas previas influyen en la perpetuación de la violencia. 

A través de un enfoque interdisciplinario, que combina teoría, 
investigación empírica y análisis clínico, este libro pretende 
ofrecer una comprensión profunda de los mecanismos que 
sostienen la violencia doméstica y el femicidio, al tiempo que 
proporciona fundamentos para intervenciones psicológicas 
eficaces y dictámenes forenses rigurosos.

El primer capítulo aborda la relación entre el manejo de las 
emociones y el sistema inmunológico, destacando cómo la 
regulación emocional, la salud mental y los trastornos afectivos 
inciden directamente en la resiliencia y en la capacidad de las 
personas para enfrentar situaciones de conflicto. La evidencia 
científica demuestra que los desequilibrios emocionales no solo 
afectan la salud física, sino que también pueden condicionar la 
conducta de agresores y víctimas, generando vulnerabilidades 
que incrementan la exposición a contextos de violencia. 
Comprender esta interacción permite establecer vínculos claros 



entre la biología, la psicología y el comportamiento humano, 
ofreciendo un marco para la prevención y la intervención 
temprana en situaciones de riesgo.

El segundo capítulo se centra en los recuerdos traumáticos y 
los procesos de represión, evidenciando cómo la acumulación 
de experiencias no resueltas puede tener un impacto profundo 
en la salud emocional y en la conducta de las personas. La 
investigación en psicología clínica ha demostrado que los 
traumas no procesados contribuyen a la repetición de patrones 
de violencia, la vulnerabilidad frente al estrés y la perpetuación 
de relaciones abusivas. En el contexto de la violencia 
doméstica, estas dinámicas son esenciales para comprender 
por qué algunas víctimas permanecen en situaciones de riesgo 
y cómo los agresores pueden reproducir conductas violentas 
aprendidas en etapas tempranas de su vida. La resiliencia 
emocional emerge, en este escenario, como un elemento clave 
para el diseño de intervenciones terapéuticas efectivas y para la 
promoción de la recuperación integral de las víctimas.

El tercer capítulo aborda la violencia doméstica en Ecuador, 
explorando las dinámicas de poder, las manifestaciones del 
abuso y la resiliencia de las víctimas. Se destaca que la violencia 
no ocurre de manera aislada, sino que se encuentra mediada 
por factores sociales, culturales y económicos. Los patrones 
patriarcales, la educación, las normas sociales y la inequidad de 
género contribuyen a que la violencia doméstica se normalice 
en muchos contextos, afectando no solo a las víctimas directas, 
sino también a hijos, familiares y comunidades enteras. Este 
análisis permite visibilizar la magnitud del problema y resalta 
la importancia de intervenciones psicológicas, programas 
educativos y políticas públicas que protejan a las mujeres y 
promuevan relaciones basadas en respeto y equidad.

El cuarto capítulo examina las raíces psicológicas de la 
misoginia y su relevancia en la comisión del femicidio. La 
misoginia, entendida como un odio irracional hacia las mujeres, 
se manifiesta tanto en actitudes cotidianas como en conductas 
extremas, siendo un factor central en la explicación del femicidio. 
Este capítulo integra evidencia empírica, análisis conceptual y 
consideraciones jurídico-forenses, destacando la importancia 
de la evaluación psicológica para determinar los factores 
motivacionales, la peligrosidad del agresor y la pertinencia de 
medidas preventivas. Comprender la misoginia como fenómeno 



psicológico, social y cultural permite ofrecer herramientas 
a profesionales de la psicología forense, la criminología y el 
derecho, fortaleciendo la capacidad de respuesta ante estos 
crímenes y la efectividad de la intervención terapéutica.

Este libro, por tanto, no solo busca describir la violencia doméstica 
y el femicidio, sino también profundizar en la comprensión de 
sus causas y consecuencias desde un enfoque integral, donde 
la psicología juega un papel central. Se abordan factores 
individuales, como la regulación emocional y los traumas no 
resueltos; factores sociales, como la cultura patriarcal y la 
normalización del abuso; y factores institucionales, como el 
papel del sistema de justicia y la evaluación forense. La obra 
integra investigaciones nacionales e internacionales, estudios 
de casos y análisis clínico, ofreciendo al lector una perspectiva 
amplia y fundamentada que permite comprender, prevenir e 
intervenir de manera eficaz en contextos de violencia de género.

Comprender la violencia doméstica y el femicidio desde una 
perspectiva psicológica implica reconocer la interconexión entre 
factores individuales, sociales y culturales que sostienen estos 
fenómenos. Este enfoque permite visibilizar las dinámicas de 
poder, los patrones de misoginia y los efectos del trauma tanto 
en víctimas como en agresores, proporcionando herramientas 
para la prevención, la intervención terapéutica y la toma de 
decisiones en el ámbito jurídico-forense.

La evidencia demuestra que la violencia de género no es un 
fenómeno aislado, sino el resultado de estructuras patriarcales 
profundamente arraigadas, reforzadas por normas sociales y 
culturales que perpetúan la desigualdad. Conocer sus raíces y 
manifestaciones es un paso imprescindible para romper ciclos 
de abuso, proteger a las víctimas y promover sociedades más 
justas y equitativas, donde la dignidad y la seguridad de las 
mujeres se encuentren garantizadas.





01.
El manejo de las 

emociones y el sistema 
inmunológico del ser 

humano 

1.1. Regulación 
emocional, trastornos 
afectivos y su impacto 

en la salud física y 
mental

Emociones, emociones… 
parte fundamental de la 
naturaleza humana. El ser 
humano, según la teoría de 
la evolución, se distingue por 
su capacidad de raciocinio y 
por la habilidad de reconocer 
y gestionar sus emociones. 
Estas abarcan un amplio 
espectro que incluye tristeza, 
alegría, felicidad, depresión, 
gratitud, preocupación, 
asombro, ira, frustración, 
misericordia, compasión, 
desdén, asco, aversión, miedo, 
sorpresa, vergüenza y orgullo, 
entre otras, que conforman las 
emociones básicas.

Las emociones pueden 
clasificarse en positivas, 
negativas o ambiguas: por 
ejemplo, el amor se considera 
positiva, la ira negativa y la 
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sorpresa suele ser ambigua. Todas están estrechamente 
vinculadas a los eventos de la vida diaria, de modo que 
en el transcurso de un solo día es posible experimentar 
múltiples estados emocionales. Asimismo, cada emoción 
ejerce una influencia directa sobre el ánimo, la conducta 
y la percepción del entorno, configurando la experiencia 
subjetiva de cada individuo.

Según Oliveros (2018), una emoción es un proceso que 
se activa cuando el organismo detecta algún peligro, 
amenaza o desequilibrio con el fin de poner en marcha 
los recursos a su alcance para controlar la situación. 
Por lo tanto, las emociones son mecanismos que nos 
ayudan a reaccionar con rapidez ante acontecimientos 
inesperados que funcionan de manera automática, son 
impulsos para actuar. Cada emoción prepara al organismo 
para una clase distinta de respuesta; por ejemplo, el 
miedo provoca un aumento del latido cardiaco que hace 
que llegue más sangre a los músculos favoreciendo la 
respuesta de huida. 

Cada persona experimenta una emoción de forma 
particular, dependiendo de sus experiencias anteriores, 
su aprendizaje y de la situación concreta. Algunas de 
las reacciones fisiológicas y comportamentales que 
desencadenan las emociones son innatas, mientras 
que otras pueden adquirirse. Unas se aprenden por 
experiencia directa, como el miedo o la ira, pero la 
mayoría de las veces se aprende por observación de las 
personas de nuestro entorno, de ahí la importancia de 
los padres y los profesores como modelo ante sus hijos 
y alumnos.

Su existencia perenne en cada ser humano y las 
habilidades que este desarrolla en su manejo, pueden 
desencadenar consecuencias negativas y consecuencias 
positivas en el organismo. Por lo cual es preciso ahondar 
en su influencia en el sistema inmunológico. 

Las patologías emocionales representan un conjunto de 
alteraciones psíquicas que afectan significativamente el 
equilibrio emocional del ser humano. Estas patologías 
pueden ser heredadas y adquiridas, acorde a las 
vivencias de las personas, a sus experiencias, pero 
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también pueden venir predeterminadas en su información 
genética. En términos generales, este tipo de afecciones 
tiene lugar como consecuencia de una mala gestión 
emocional frente a lo que demanda su vida y los conflictos 
presentes en ella. Suele suceder que estas patologías 
pasan desapercibidas durante mucho tiempo, siendo 
confundidas con “rasgos de personalidad” o simples 
cambios de humor, lo que dificulta su diagnóstico, 
tratamiento y curación en el caso que quepa esta. 

Las patologías relacionadas a las emociones, demandan 
también habilidades para atenderlas, como, por ejemplo, 
la inteligencia emocional misma. Estas, a veces pueden 
ser temporales, pasajeras, pero otras, pueden ser 
perdurables e incluso, crónicas. 

A diferencia de una emoción normal, que suele ser 
momentánea y proporcional al estímulo que la provoca, 
las emociones patológicas tienden a prolongarse, a 
intensificarse y a volverse desadaptativas. La emoción 
patológica es aquella que impide un funcionamiento 
adecuado del individuo y no le permite adaptarse de 
manera efectiva a su entorno (Oliveros, 2018). 

Esto explica por qué las personas que padecen este tipo 
de trastornos, con mucha frecuencia, tienen episodios 
que dificultan su capacidad de mantener relaciones 
sanas, desempeñarse bien en el ámbito laboral, 
desarrollarse exitosamente en sus estudios y empresas, 
e incluso, se les dificulta tomar decisiones. 

Para hablar de patologías emocionales hay que entender 
su clasificación o tipos. Ello depende, por ejemplo, del 
área afectada o el patrón de conducta predominante en 
cada individuo. Entre las más comunes están: 

	• los trastornos de ansiedad, 

	• los trastornos depresivos, 

	• los trastornos de la personalidad y, 

	• los trastornos psicosomáticos. 
Los trastornos de ansiedad, por ejemplo, se caracterizan 
por un miedo excesivo y persistente que no guarda 
relación con el peligro real. Se diagnostica como el 
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trastorno de pánico, la fobia social y el trastorno obsesivo 
compulsivo. La ansiedad, cuando es patológica, no solo 
afecta el estado emocional, sino también el cuerpo, 
provocando palpitaciones, sudoración, insomnio y otros 
síntomas físicos (Mayo Clinic, 2021). 

Por otro lado, los trastornos depresivos se manifiestan 
mediante una tristeza profunda, pérdida de interés por 
las actividades diarias, fatiga constante y en casos 
graves pensamientos suicidas. La depresión no es 
simplemente una tristeza pasajera, sino un estado 
depresivo que interfiere seriamente en la vida de quien 
la padece. Estas condiciones pueden estar originadas 
por factores genéticos experiencias traumáticas o una 
combinación de ambos (Mayo Clinic, 2021). 

También es importante hacer referencia a las patologías 
emocionales de tipo psicosomático, en las cuales el 
sufrimiento emocional se expresa mediante síntomas 
físicos sin una causa médica aparente. Entre ellas se 
encuentran algunos recurrentes y comunes como el dolor 
de estómago, migrañas, fatiga crónica o enfermedades 
dermatológicas, náuseas. De hecho, todas, pueden ser 
manifestaciones de un desequilibrio emocional y un 
cuadro depresivo. 

Y es que, existen emociones reprimidas o mal gestionadas 
que se canalizan a través del cuerpo. Por ejemplo: ¿han 
visto personas que trabajan mucho con el cerebro, o 
bajo presión, es decir, que manejan mucho stress, como 
han desarrollado tics como el pestañeo constante de 
ojos? O, las que se comen constantemente las uñas, o 
las que se sacan constantemente vellos de las cejas, por 
solo mencionar algunos de los síntomas que obedecen 
a expresiones físicas que el cerebro provoca, dada la 
carga que tiene. Estos signos deben ser atendidos, de 
hecho, son una alarma que reclama atención profesional 
y oportuna. Todos reflejan que algo interno no está bien. 
La mente y el cuerpo están profundamente conectados 
y esta clase de patologías lo evidencia de forma clara. 

Otro tipo es los trastornos de la personalidad, que 
constituyen un grupo más complejo. Implican patrones 
de pensamiento, emoción y conducta rígidos e 
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inadaptados. Entre ellos se encuentran el trastorno límite 
de la personalidad, el narcisismo patológico o el trastorno 
antisocial. Estas patologías suelen tener un inicio 
temprano, en la adolescencia o en la adultez joven, y 
afectan severamente las relaciones interpersonales. Los 
trastornos de personalidad son expresiones extremas de 
rasgos que todos los seres humanos poseen, pero que 
en estos casos se convierten en fuentes de sufrimiento y 
disfunción en su entorno (Nail et al, 2019).

Definitivamente, las patologías emocionales son 
afecciones serias que no deben ser ignoradas ni 
subestimadas. Su impacto va más allá del malestar 
emocional, afectando el cuerpo, el comportamiento y las 
relaciones personales. Comprender sus características y 
clasificaciones es fundamental para detectarlas a tiempo 
y brindar a quienes las padecen el acompañamiento 
terapéutico adecuado. La salud mental, tal como lo 
promueve la Organización Mundial de la Salud, es una 
parte esencial de la salud integral y el abordaje temprano 
de estas patologías puede marcar una gran diferencia 
en el bienestar de las personas. 

Las patologías emocionales constituyen alteraciones 
en los procesos de regulación afectiva que afectan 
tanto la salud mental como la física. Según Gross et 
al. (2019), estas condiciones reflejan una incapacidad 
para gestionar emociones de manera adaptativa, lo 
que aumenta la vulnerabilidad a trastornos mentales y 
disminuye el bienestar general. Esta perspectiva destaca 
que las emociones patológicas deben entenderse como 
procesos dinámicos que influyen directamente en la 
adaptación del individuo, su funcionamiento social y 
su resiliencia frente a situaciones de estrés o conflictos 
diarios.

Diversos estudios muestran que estas alteraciones 
emocionales no solo afectan la mente, sino que también 
tienen repercusiones directas en la salud corporal. 
Dragioti et al. (2023) evidencian que los trastornos 
mentales incrementan la probabilidad de complicaciones 
clínicas y mortalidad, lo que demuestra la interrelación 
bidireccional entre la salud mental y física. De manera 
complementaria, Lamers et al. (2012) señalan que un 
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bienestar emocional positivo favorece la recuperación 
y la supervivencia en enfermedades crónicas, mientras 
que la persistencia de emociones patológicas puede 
comprometer la salud integral.

El vínculo entre trastornos emocionales y enfermedades 
físicas también se observa en estudios longitudinales. 
Momen et al. (2020) documentan que la depresión, la 
ansiedad y la psicosis incrementan significativamente 
el riesgo de afecciones cardiovasculares, metabólicas 
y neurológicas, reforzando la importancia de detectar y 
tratar tempranamente estas condiciones para prevenir 
consecuencias sistémicas. La Organización Mundial de 
la Salud (2025) refuerza esta visión, destacando que la 
salud mental es fundamental para el bienestar general 
y que las patologías emocionales representan un 
riesgo significativo si no se abordan mediante políticas 
y programas de intervención temprana que fomenten 
resiliencia emocional, social y laboral.

La regulación emocional se presenta, por tanto, 
como un factor clave en la prevención y manejo de 
estas patologías. Kraiss et al. (2020) encontraron que 
estrategias adaptativas de regulación emocional se 
asocian con mayor satisfacción vital, menores síntomas 
psiquiátricos y mejores relaciones interpersonales, 
mientras que la dificultad para manejar emociones 
contribuye a la cronificación de las patologías y a su 
impacto negativo en la salud integral. Esta relación entre 
emociones y bienestar subjetivo también se refleja en los 
hallazgos de Vaingankar et al. (2020), quienes muestran 
que los trastornos mentales reducen la percepción de 
la propia salud y aumentan el riesgo de enfermedades 
crónicas, evidenciando la necesidad de considerar tanto 
síntomas clínicos como indicadores positivos de salud 
en el abordaje integral.

Finalmente, Huang et al. (2023) destacan que la 
presencia de enfermedades crónicas potencia la 
aparición de ansiedad, depresión y estrés, mostrando 
la interdependencia entre factores fisiológicos y 
emocionales. Esto confirma que las patologías 
emocionales no solo afectan la esfera psicológica, sino 
que pueden agravar condiciones físicas preexistentes, 
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complicar tratamientos médicos y disminuir la calidad 
de vida, subrayando la importancia de estrategias 
integrales de prevención y tratamiento que aborden 
cuerpo y mente de manera simultánea.

Estos estudios coinciden en destacar que las patologías 
emocionales representan alteraciones profundas en la 
manera en que las personas experimentan y regulan sus 
emociones, afectando tanto su bienestar psicológico 
como físico. Estas condiciones implican dificultades 
para manejar sentimientos ante demandas internas o 
externas, lo que puede derivar en estados de ansiedad, 
tristeza persistente, ira descontrolada o emociones 
confusas que interfieren con la adaptación al entorno. 
La incapacidad para gestionar adecuadamente las 
emociones incrementa la vulnerabilidad a desarrollar 
trastornos mentales, limita la capacidad de resiliencia y 
reduce la efectividad de la respuesta a situaciones de 
estrés y conflicto cotidiano.

Además de afectar la salud mental, las patologías 
emocionales tienen repercusiones directas sobre la 
salud física. Los individuos que presentan alteraciones 
emocionales crónicas tienen mayor riesgo de desarrollar 
enfermedades cardiovasculares, metabólicas y 
neurológicas, y sus complicaciones suelen ser más 
graves y prolongadas. La interacción entre factores 
emocionales y fisiológicos muestra que el impacto de 
estos trastornos no se limita a la esfera psicológica, sino 
que influye en la supervivencia, la recuperación frente a 
enfermedades crónicas y la calidad de vida general.

El bienestar emocional positivo, por el contrario, favorece 
la recuperación y la adaptación frente a enfermedades 
físicas, contribuyendo a una mayor esperanza de vida y 
a una mejor respuesta ante tratamientos médicos. Esto 
evidencia que las emociones cumplen un rol funcional 
en la regulación del organismo, y que su desequilibrio 
prolongado puede comprometer la salud integral. La 
relación entre salud mental y física es bidireccional: no 
solo los trastornos emocionales afectan la aparición 
de enfermedades físicas, sino que la presencia de 
condiciones crónicas incrementa la probabilidad de 
desarrollar ansiedad, depresión y estrés, creando un 
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ciclo de retroalimentación que deteriora el bienestar 
general.

La regulación emocional constituye un factor clave para 
prevenir la cronificación de estas patologías. El desarrollo 
de estrategias adaptativas permite reducir la intensidad 
de emociones negativas, mejorar la satisfacción vital y 
fortalecer las relaciones interpersonales, mientras que la 
dificultad para controlar los estados afectivos contribuye 
a un deterioro progresivo de la salud integral. Asimismo, 
los indicadores de salud positiva, como la percepción de 
bienestar, el optimismo y la capacidad de adaptación, 
desempeñan un papel esencial en la mitigación de 
los efectos negativos de las patologías emocionales, 
promoviendo la recuperación y el funcionamiento 
adecuado del individuo en distintos ámbitos de su vida.

La interdependencia entre factores emocionales y 
físicos resalta la necesidad de abordar las patologías 
emocionales de manera integral. Las estrategias 
preventivas y terapéuticas deben contemplar tanto 
la regulación emocional como la atención a posibles 
enfermedades crónicas, integrando intervenciones 
psicológicas, médicas y sociales. Solo mediante un 
enfoque holístico que considere la interacción entre 
mente y cuerpo es posible promover la salud integral, 
prevenir complicaciones y mejorar la calidad de vida 
de quienes experimentan alteraciones emocionales 
significativas.

1.2. El sistema inmunológico y su conexión 
con la salud emocional

Como sistema que es, está conformado por muchos 
componentes, que juntos funcionan, al unísono o por 
separado. De hecho, el sistema inmunológico humano 
es una compleja red de células, órganos y tejidos que 
actúan en conjunto para defender al cuerpo frente 
a organismos patógenos, células tumorales y otras 
amenazas. Su capacidad de respuesta se basa en 
reconocer lo propio y lo ajeno, destruir agentes invasores 
y mantener el equilibrio fisiológico. 

Esta función vital no opera de manera aislada, sino que 
está estrechamente conectada con otras dimensiones 
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del ser humano, entre ellas, la emocional. Varias 
investigaciones han dado a conocer que la presencia 
de patologías emocionales puede afectar de forma 
significativa el funcionamiento del sistema inmunológico 
cuando la persona se encuentra en depresión el 
organismo en general no funciona correctamente, al 
estar en cuadro de depresión las defensas naturales 
del organismo se debilitan haciéndolo más vulnerables 
a enfermedades. Las emociones, en particular aquellas 
que son sostenidas en el tiempo y de alta carga negativa, 
como puede ser la tristeza profunda, la ansiedad o el 
miedo crónico, tienen un impacto fisiológico concreto. 
Estas emociones estimulan la producción de hormonas 
del estrés, como el cortisol, que en niveles elevados y 
constantes puede inhibir la función inmunológica. 

Según Abbas y Lichtman (2021), el sistema inmunológico 
no solo responde a infecciones, sino que está influenciado 
por factores neuroendocrinos y emocionales que pueden 
modular su actividad. Esto conlleva a que una persona con 
una patología emocional no tratada puede experimentar 
una disminución en la eficacia de sus respuestas inmunes. 
Patologías emocionales como la depresión, la ansiedad 
generalizada o el estrés postraumático, afectan no solo la 
percepción del entorno y las relaciones interpersonales, 
sino que también alteran el equilibrio neuroquímico del 
cuerpo. En estos estados emocionales prolongados, se 
altera la comunicación entre el sistema nervioso central, 
el sistema endocrino y el inmunológico. Esa interacción se 
conoce como psiconeuroinmunología, una disciplina que 
estudia cómo los pensamientos, las emociones y el estado 
mental influyen directamente en los procesos inmunitarios. 

Y, como señalan Kiecolt-Glaser y Glaser (2005) los 
estados emocionales crónicos de estrés o tristeza 
afectan la proliferación de linfocitos, la producción de 
citoquinas y la capacidad del organismo para enfrentar 
infecciones.

Uno de los efectos más documentados de esta relación, 
es la inmunosupresión provocada por el estrés crónico. 
Las personas sometidas a situaciones emocionales 
intensas y continuas, como el duelo no resuelto o el 
trauma psicológico, tienden a mostrar niveles más bajos 
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de células natural killer (NK), encargadas de destruir 
células infectadas por virus o células tumorales. También 
presentan una menor respuesta a las vacunas y una 
recuperación más lenta ante enfermedades comunes. 
Esto demuestra que el bienestar emocional no es un 
lujo, sino una necesidad biológica. El cuerpo cuando 
está emocionalmente herido no puede defenderse con 
la misma eficacia (Abbas y Lichtman, 2021).

Se ha comprobado que la hostilidad, el aislamiento social 
y la falta de vínculos afectivos contribuyen a un deterioro 
progresivo del sistema inmunológico. El ser humano 
es un ser social y su salud emocional se construye 
a través del contacto, la empatía y la contención. 
Cuando estos elementos faltan, el cuerpo interpreta la 
situación como una amenaza constante, generando 
un estado inflamatorio crónico de bajo grado que 
favorece la aparición de enfermedades autoinmunes, 
cardiovasculares y hasta ciertos tipos de cáncer. 

Es que, el sistema inmunológico y las emociones no 
pueden entenderse como entidades separadas. Las 
patologías emocionales alteran los mecanismos de 
defensa del cuerpo, disminuyendo su capacidad para 
responder ante infecciones o condiciones graves. Esta 
relación entre mente y cuerpo debe ser tomada en 
cuenta no solo en el ámbito clínico, sino también en la 
educación y la promoción de la salud. La prevención, 
el acompañamiento emocional y la salud mental integral 
son elementos clave para fortalecer la inmunidad y en 
consecuencia la calidad de vida de las personas por eso 
es bueno saber y reconocer cuando se está pasando por 
una depresión y buscar ayuda de un profesional, puesto 
que, sentirse así es perjudicial para la salud integral del 
ser humano (Mahindru et al, 2023).

Es tan importante controlar las emociones, colocarlas 
en su justo lugar, manejarlas con destreza, que, puede 
afirmarse categóricamente que la salud física depende 
de la salud mental. Recuérdese aquella expresión: 
“Mente sana, cuerpo sano”. 

Vasile (2020) destaca que la salud mental y el sistema 
inmunológico mantienen una relación bidireccional 
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estrecha. Las emociones, el estrés y los estados afectivos 
negativos pueden alterar la función inmunológica, 
debilitando la respuesta frente a infecciones y 
aumentando la vulnerabilidad a enfermedades crónicas. 
De manera complementaria, un sistema inmunológico 
comprometido puede influir en el estado psicológico, 
generando síntomas como ansiedad o depresión. La 
revisión enfatiza que la integración de la psicología y la 
inmunología es esencial para entender cómo los factores 
emocionales modulando la respuesta inmune afectan la 
salud integral del individuo.

D’Acquisto (2017) introduce el concepto de inmunología 
afectiva, que explica cómo las emociones influyen 
directamente en la actividad del sistema inmune. Las 
emociones positivas potencian la función inmunitaria, 
mientras que las negativas pueden inducir inflamación 
crónica y disminuir la eficiencia de las defensas del 
organismo. Este enfoque resalta la importancia de 
considerar la experiencia emocional como un regulador 
biológico que impacta tanto la prevención como la 
progresión de enfermedades, subrayando la integración 
de intervenciones psicológicas en la promoción de la 
salud inmunológica.

Rahal et al. (2023) muestran mediante análisis de 
activación transcripcional que tanto las emociones 
positivas como las negativas pueden inducir cambios 
generalizados en la expresión genética de células 
inmunes. Las emociones sostenidas afectan la regulación 
de citoquinas y mediadores inflamatorios, demostrando 
un mecanismo biológico por el cual el estado emocional 
modula la respuesta inmune. Este hallazgo evidencia que 
las emociones no son solo experiencias subjetivas, sino 
factores fisiológicos capaces de alterar la homeostasis 
del sistema inmunológico.

De Maggio (2003) enfatiza la interacción estrecha entre 
salud mental y sistema inmunológico, señalando que 
el estrés, la ansiedad y la depresión pueden debilitar 
la defensa inmune, aumentando la susceptibilidad 
a infecciones y ralentizando la recuperación de 
enfermedades. Asimismo, un sistema inmunológico 
debilitado puede exacerbar alteraciones emocionales, 
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creando un ciclo negativo entre mente y cuerpo. Esta 
relación subraya la necesidad de estrategias de 
prevención que integren bienestar emocional y cuidado 
físico para mantener la salud integral.

Lauten, Natour y Case (2024) muestran que los trastornos 
por estrés postraumático producen alteraciones 
significativas tanto en la inmunidad innata como 
adaptativa. La exposición crónica al estrés prolongado 
provoca disminución de linfocitos y células NK, 
aumento de citoquinas proinflamatorias y alteraciones 
en la señalización inmunitaria, lo que refleja cómo 
eventos emocionales extremos pueden desencadenar 
disfunciones inmunológicas que incrementan el riesgo 
de enfermedades infecciosas y autoinmunes.

Cañas-González et al. (2020) evidencian que el estrés 
y la depresión ejercen un efecto negativo directo sobre 
la función inmune. Los pacientes evaluados presentaron 
disminución en la actividad de células inmunes, 
incremento de marcadores inflamatorios y una respuesta 
más lenta ante infecciones. Esto demuestra que los 
estados emocionales persistentes no solo afectan 
la mente, sino que tienen repercusiones biológicas 
concretas, reforzando la idea de que la salud emocional 
es un componente crítico de la inmunidad.

Alotiby (2024) revisa cómo el estrés crónico y las 
emociones negativas generan disfunción inmunitaria 
mediante la activación prolongada del eje hipotálamo-
hipófisis-adrenal y la liberación sostenida de cortisol. 
Esto provoca inmunosupresión, inflamación crónica y 
alteración de la comunicación entre sistemas nervioso, 
endocrino e inmunológico. La revisión destaca que la 
gestión efectiva del estrés y la intervención psicológica 
pueden restaurar el equilibrio inmune, mostrando la 
interdependencia entre bienestar emocional y defensa 
biológica.

Aghayan et al. (2024) profundizan en la relación entre 
estrés y enfermedades relacionadas con el sistema 
inmunológico. Señalan que el estrés psicológico 
puede inducir disfunciones en células T y B, favorecer 
la inflamación crónica y precipitar patologías como 
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autoinmunes o metabólicas. Asimismo, explican que el 
manejo adecuado de factores emocionales y conductuales 
puede prevenir el deterioro inmunológico, subrayando la 
relevancia clínica de la psiconeuroinmunología.

Ortega et al. (2024) integran la perspectiva de la 
psiconeuroinmunoendocrinología para explicar cómo 
los trastornos del ánimo afectan la función inmune. Los 
episodios depresivos o de ansiedad crónica producen 
alteraciones en la producción de citoquinas, disminuyen 
la actividad de células NK y linfocitos, y generan 
inflamación sistémica. Esto evidencia que la intervención 
temprana en la salud mental es clave para prevenir 
consecuencias inmunológicas y mejorar la salud integral 
del paciente.

Michaud y Michaud (2025) destacan que la salud mental 
impacta de manera directa la función inmunológica. 
Estrés, ansiedad y estados emocionales negativos 
sostenidos reducen la eficacia de la respuesta inmune, 
mientras que la estabilidad emocional y el bienestar 
psicológico fortalecen las defensas del organismo. 
El artículo enfatiza que la prevención y la promoción 
de la salud mental son esenciales para mantener un 
sistema inmunológico robusto y prevenir enfermedades 
asociadas a desequilibrios emocionales.

El sistema inmunológico humano no funciona de manera 
aislada; es una compleja red de células, órganos 
y tejidos que actúan en conjunto para proteger al 
cuerpo frente a patógenos, células tumorales y otras 
amenazas. Su eficacia depende de la coordinación 
entre sus componentes y de su interacción con diversas 
dimensiones del ser humano, incluyendo la emocional. 
Los estados afectivos prolongados y negativos, como 
la depresión, la ansiedad o el estrés crónico, pueden 
alterar la producción de hormonas del estrés y modificar 
la comunicación entre los sistemas nervioso, endocrino 
e inmunológico, debilitando la capacidad de respuesta 
frente a infecciones y favoreciendo la inflamación crónica.

Investigaciones recientes muestran que tanto las 
emociones positivas como las negativas pueden modular 
la actividad de las células inmunes y la expresión genética 
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asociada a mediadores inflamatorios, lo que evidencia 
que los estados emocionales son factores fisiológicos 
capaces de influir directamente en la inmunidad. 
Por su parte, situaciones emocionales extremas o 
prolongadas, como el duelo, el trauma psicológico o los 
trastornos de ansiedad, generan disminución de células 
defensivas y alteraciones en la señalización inmunitaria, 
incrementando la vulnerabilidad a enfermedades 
infecciosas, autoinmunes y crónicas.

Asimismo, la relación entre bienestar emocional y 
función inmunológica es bidireccional: un sistema 
inmunitario debilitado puede intensificar síntomas 
emocionales, mientras que la estabilidad psicológica 
potencia la defensa del organismo. La investigación 
en psiconeuroinmunología demuestra que la gestión 
adecuada del estrés, la intervención psicológica y el 
acompañamiento emocional no solo restauran la eficacia 
del sistema inmune, sino que también contribuyen a la 
salud integral del individuo. En este sentido, el cuidado de 
la salud mental es esencial para mantener la inmunidad 
y prevenir el desarrollo de enfermedades, confirmando 
que la salud física y emocional están profundamente 
interconectadas.

1.3. Impacto de las patologías emocionales 
en la función del sistema inmunológico

El cuerpo humano no puede separarse de sus 
emociones, ya ha quedado claramente establecido que 
la salud física y la salud mental están profundamente 
relacionadas. De forma que el sistema inmunológico, 
como sistema encargado de defender al organismo 
frente a infecciones, virus, bacterias y otros agentes 
invasores, no es infalible y también se ve afectado por 
el estado emocional de una persona. En la actualidad, 
se han hecho varias investigaciones que las patologías 
emocionales, como la depresión, el estrés crónico, la 
ansiedad generalizada o los trastornos emocionales no 
resueltos, pueden afectar significativamente la respuesta 
inmunológica, haciendo al organismo más propenso a 
enfermarse. 
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Según Abbas y Lichtman (2021), el sistema inmunológico 
está conformado por una red compleja de células, 
tejidos y órganos que trabajan de forma regulada para 
la protección del cuerpo. Su correcto funcionamiento 
depende de diversos factores, como, por ejemplo, el 
equilibrio hormonal, el estado nutricional y el bienestar 
psicológico, que las emociones, a través de su influencia 
sobre el sistema neuroendocrino, modulan directamente 
la actividad inmunológica del cuerpo humano.

Esto significa que el estado emocional actúa como una 
especie de regulador silencioso del sistema inmune. 
Una de las patologías emocionales más comunes en el 
ser humano y de forma general en la vida moderna es 
el estrés crónico generando una producción constante 
de cortisol una hormona que en exceso puede inhibir 
la proliferación de linfocitos, reducir la eficacia de las 
células natural killer (NK) y alterar la producción de 
citoquinas. Estas alteraciones disminuyen la capacidad 
del cuerpo para defenderse de infecciones, virus y 
enfermedades inflamatorias. 

De acuerdo con Alotiby (2024), el estrés psicológico 
prolongado produce inmunosupresión, retrasa la 
cicatrización de heridas y disminuye la respuesta a las 
vacunas. Las emociones negativas sostenidas como 
la tristeza profunda, la angustia o el miedo prolongado 
también presenta consecuencias en el equilibrio 
inmunológico. Cuando estas emociones no se procesan 
adecuadamente, se genera un estado inflamatorio de 
bajo grado que, con el tiempo, puede desencadenar 
enfermedades autoinmunes, trastornos cardiovasculares 
o incluso afectar la eficacia de tratamientos médicos. 

García et al. (2023), destacan que el sistema inmune no 
es independiente del sistema nervioso ni del emocional; 
por el contrario, se comporta como un espejo que 
refleja el estado interior de la persona. Esta perspectiva 
reafirma la necesidad de considerar el enfoque integral 
de la salud, donde lo emocional y lo biológico son dos 
dimensiones interdependientes. 

Es importante destacar que no solo las emociones 
negativas tienen impacto sobre el sistema inmunológico, 



32
Fe

m
ic

id
io

 y
 v

io
le

nc
ia

 d
om

és
tic

a:
 P

er
sp

ec
tiv

as
 

ps
ic

ol
óg

ic
as

 p
ar

a 
la

 c
om

pr
en

si
ón

 y
 p

re
ve

nc
ió

n

sino también las emociones positivas. Ya se describió 
un impacto negativo, sin embargo, otras emociones 
como la alegría, la gratitud, la tranquilidad emocional y 
las relaciones afectivas saludables hacen lo contrario, 
fortalecen las defensas del organismo. Las personas 
con mayor estabilidad emocional y apoyo social tienden 
a recuperarse más rápido de enfermedades, responden 
mejor a tratamientos médicos y muestran una menor 
incidencia de procesos inflamatorios crónicos. 

El sistema inmunológico y la salud emocional están 
estrechamente interconectados, y múltiples estudios 
han demostrado que el estado psicológico influye de 
manera directa en la función defensiva del organismo. 
Las emociones, tanto positivas como negativas, modulan 
la actividad de células inmunes, la producción de 
anticuerpos y la regulación de citoquinas, afectando la 
capacidad del cuerpo para responder ante infecciones, 
enfermedades inflamatorias y autoinmunes. El estrés 
crónico, la ansiedad y la depresión generan alteraciones 
fisiológicas que pueden debilitar la inmunidad, mientras 
que emociones agradables y bienestar psicológico 
favorecen la resiliencia del sistema inmunológico. 

Esta relación bidireccional evidencia que la salud 
emocional no es solo un aspecto psicológico, sino un 
componente esencial para mantener la homeostasis 
biológica y prevenir enfermedades. En este contexto, 
la literatura científica ofrece múltiples aportaciones que 
permiten comprender cómo las patologías emocionales 
impactan de manera concreta la función inmune, y cuáles 
son los mecanismos mediante los cuales los factores 
emocionales y psicológicos influyen en la biología del 
organismo.

Barak (2006) resalta que el estado emocional positivo, 
como la felicidad, tiene efectos directos sobre la función 
inmunológica. La experiencia de emociones agradables 
mejora la actividad de células inmunes y la producción 
de anticuerpos, lo que contribuye a un organismo 
más resiliente frente a infecciones y enfermedades. 
Esto evidencia que la salud emocional no solo influye 
en el bienestar psicológico, sino que actúa como un 
modulador biológico del sistema inmunitario.
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Da Silva Santos y López Vargas (2020) muestran 
que el estrés crónico y prolongado en pacientes con 
enfermedades autoinmunes afecta significativamente la 
función inmune. La investigación latinoamericana indica 
que el estrés eleva marcadores inflamatorios, altera la 
actividad de células T y B, y puede precipitar brotes de 
enfermedades autoinmunes. Este hallazgo enfatiza la 
relación bidireccional entre factores psicológicos y la 
regulación del sistema inmunológico.

Cabrera Macías et al. (2017) explican cómo las 
preocupaciones persistentes y los estados de ansiedad 
generan cambios fisiológicos que debilitan la inmunidad. 
La psiconeuroinmunoendocrinología muestra que la 
activación crónica del eje hipotálamo-hipófisis-adrenal 
(HHA) y la liberación constante de cortisol afectan 
la respuesta de linfocitos y células NK, aumentando 
la vulnerabilidad a infecciones y a enfermedades 
inflamatorias.

Sabater (2022) enfatiza que emociones negativas 
sostenidas, como la ira, la envidia o la frustración, pueden 
desestabilizar el sistema inmunológico, provocando 
inflamación crónica de bajo grado y disminuyendo 
la capacidad defensiva del organismo. En contraste, 
emociones positivas contribuyen a reforzar la inmunidad 
y favorecen la recuperación de enfermedades.

Ishikawa y Furuyashiki (2022) muestran que el estrés 
psicológico tiene efectos profundos sobre la inmunidad, 
provocando alteraciones en la producción de citoquinas 
y en la regulación de respuestas inflamatorias. Además, 
estas disfunciones inmunológicas están asociadas con 
un mayor riesgo de desarrollar enfermedades mentales, 
evidenciando la interconexión entre mente y sistema 
inmune.

Grases et al. (2023) destacan que la depresión afecta 
tanto la inteligencia emocional como la empatía y está 
asociada con síntomas de debilitamiento inmunológico. 
Los individuos con depresión presentan menor respuesta 
inmune frente a infecciones, menor actividad de células 
NK y una regulación deficiente de la inflamación, lo que 
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demuestra el impacto directo de los estados afectivos 
negativos sobre la biología del organismo.

Renna (2021) propone un modelo teórico sobre cómo 
las emociones negativas influyen en la inflamación. La 
regulación emocional adecuada actúa como mediadora 
para minimizar la activación inflamatoria excesiva 
causada por ansiedad, tristeza o estrés, lo que indica 
que la gestión de emociones es clave para mantener la 
homeostasis inmunitaria.

Marshall (2011) analiza cómo el estrés psicológico 
afecta el equilibrio inmunorregulador, aumentando la 
susceptibilidad a enfermedades inflamatorias. El estrés 
prolongado altera la producción de citoquinas y favorece 
la disfunción de linfocitos, lo que evidencia que los 
factores emocionales pueden tener efectos clínicamente 
significativos sobre la salud inmunológica.

Breeze et al. (2024) evidencian que la ansiedad, el 
estrés y la depresión afectan la inmunidad de manera 
diferenciada según el contexto cultural. Cada emoción 
influye de forma particular en la actividad de células 
inmunes y en los niveles de inflamación, mostrando 
que la evaluación de la salud emocional y su impacto 
inmunológico debe considerar la diversidad de factores 
psicosociales.

Las patologías emocionales tienen un impacto profundo 
en la función del sistema inmunológico, evidenciando 
la estrecha conexión entre la salud mental y la defensa 
biológica del organismo. Estados emocionales negativos 
sostenidos, como la depresión, la ansiedad, el estrés 
crónico, la ira o la frustración, generan alteraciones 
fisiológicas que debilitan la capacidad inmunitaria. 
Estas emociones activan de manera prolongada el eje 
hipotálamo-hipófisis-adrenal, provocando un aumento 
sostenido de hormonas del estrés que inhiben la 
proliferación de linfocitos, reducen la actividad de 
células natural killer y desregulan la producción de 
citoquinas. Como consecuencia, las personas expuestas 
a estos estados emocionales presentan una mayor 
susceptibilidad a infecciones, inflamación crónica y 
enfermedades autoinmunes.
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El manejo inadecuado de las emociones negativas 
también afecta la homeostasis inmunitaria, mientras que 
las emociones positivas, como la alegría, la gratitud y el 
bienestar emocional, refuerzan la actividad del sistema 
inmune y favorecen la recuperación ante enfermedades. 
Además, el impacto emocional sobre la inmunidad no es 
homogéneo y puede variar según factores individuales 
y contextuales, incluyendo la cultura, el entorno social 
y la resiliencia personal. La capacidad de regular 
las emociones y mantener un equilibrio psicológico 
adecuado emerge como un factor clave para prevenir la 
disfunción inmunológica y mejorar la salud integral.

Estas evidencias muestran que la protección del 
organismo frente a agentes patógenos no depende 
únicamente de intervenciones médicas o nutricionales, 
sino que también requiere atención a la dimensión 
emocional. La integración de estrategias que promuevan 
la estabilidad emocional, la gestión del estrés y el 
bienestar psicológico resulta esencial para fortalecer 
el sistema inmunológico, prevenir enfermedades y 
favorecer la calidad de vida de manera global.

Por su parte, Abbas y Lichtman (2021) explican que 
los estados emocionales prolongados como el estrés 
o la ansiedad influyen negativamente en la regulación 
inmunológica, disminuyendo la actividad de linfocitos y 
células natural killer. 

Esta afirmación evidencia, cómo una condición 
emocional puede transformarse en un factor de riesgo 
biológico real. 

Otra patología emocional es la depresión y ya está 
claro cuánto influye en el sistema inmunológico. Las 
personas que se ven afectadas por este padecimiento 
presentan niveles elevados de marcadores inflamatorios 
como la interleucina y el factor de necrosis tumoral 
alfa (TNF-α), lo cual conlleva a un estado inflamatorio 
sistémico persistente. Esta inflamación crónica 
favorece el desarrollo de enfermedades autoinmunes, 
cardiovasculares e incluso algunos tipos de cáncer. 
La tristeza sostenida y el sentimiento de desesperanza 
no solo afectan la percepción de la realidad, sino que 
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disminuyen la respuesta inmunológica del cuerpo, 
abriendo la puerta a múltiples trastornos físicos (Mi 
sistema Inmune, 2017). 

En este sentido, la depresión no debe verse únicamente 
como una alteración emocional, sino como una condición 
integral que compromete la salud general. Así como la 
ansiedad generalizada. Esta, representada por una 
preocupación excesiva e incontrolable sobre diversos 
aspectos de la vida, también genera un desgaste en 
los sistemas fisiológicos. La constante activación del 
eje hipotalámico-hipofisario-adrenal (HHA) produce 
desregulación en la producción de citoquinas y 
disminución en la eficacia de la respuesta inmune. 

La ansiedad prolongada altera la producción de 
anticuerpos y reduce la respuesta inmunitaria ante 
agentes externos, lo cual explica la mayor incidencia 
de infecciones en personas con trastornos de ansiedad. 
Este tipo de evidencia afirma la importancia de tratar la 
salud emocional como un aspecto clave de la medicina 
preventiva. Factores desencadenantes asociados a un 
nuevo episodio de uveítis anterior aguda recurrente (Neti 
et al, 2021).

Las emociones negativas y condiciones relacionadas 
con traumas emocionales no resueltos, como puede ser 
el estrés postraumático (TEPT), afectan profundamente 
al sistema inmune. Es el caso de las personas que 
han experimentado situaciones de abuso, violencia o 
desastres naturales y que no han recibido tratamiento 
adecuado, suelen presentar disfunciones inmunológicas 
persistentes. Frecuentemente, estas disfunciones 
se muestran como enfermedades psicosomáticas, 
trastornos inflamatorios o enfermedades autoinmunes. 
En estos cuadros clínicos, el cuerpo parece expresar, a 
través de síntomas físicos, aquello que emocionalmente 
no ha podido ser procesado o expresado. 

La ciencia que estudia la interacción entre el sistema 
nervioso, el sistema endocrino y el sistema inmunológico 
en relación con las emociones se conoce como 
psiconeuroinmunología, y ha permitido comprender de 
forma más clara, la dinámica de estos vínculos. Aquí 
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se resalta que el organismo humano funciona como 
un sistema integrado, donde lo emocional y lo físico, 
están en constante retroalimentación. Desde este 
enfoque, la prevención y el tratamiento de las patologías 
emocionales también se convierten en una herramienta 
para fortalecer la inmunidad y mejorar la calidad de vida 
de las personas. 

La comprensión moderna de la salud ya no puede 
dividir al cuerpo en compartimentos aislados. El 
enfoque biomédico tradicional, que separaba lo físico 
de lo emocional, ha sido superado por la evidencia 
científica que muestra una interdependencia funcional 
entre los sistemas fisiológicos y el estado psicológico 
del ser humano. Por tanto, cuando se habla del sistema 
inmunológico como protector del organismo, es 
necesario considerar que este no responde únicamente 
a infecciones o factores externos, sino que también 
es profundamente sensible al mundo emocional del 
individuo. Es un hecho que, las patologías emocionales 
no resueltas, especialmente aquellas que se prolongan 
en el tiempo, constituyen hoy uno de los factores más 
debilitantes para la función inmune. 

Estudios recientes han demostrado que las emociones 
negativas como la soledad crónica, la culpa y la ira 
sostenida, también contribuyen a la desregulación 
inmunológica. Las emociones actúan como un filtro que 
regula la expresión fisiológica y cuando estas son mal 
gestionadas o reprimidas, se genera una sobrecarga 
que desestabiliza el sistema inmune, afectando su 
capacidad defensiva. Esto hace referencia a que no solo 
las patologías clínicas diagnosticadas (como la ansiedad 
o la depresión) pueden afectar la salud inmunológica, 
sino también la acumulación diaria de emociones mal 
procesadas (García et al, 2023).

Un ejemplo demostrativo de esta interacción mente-
cuerpo, se evidencia en pacientes con enfermedades 
autoinmunes como la fibromialgia o el lupus eritematoso 
sistémico. Muchos de estos pacientes refieren 
antecedentes de trauma emocional, pérdidas afectivas 
importantes o estrés crónico antes de la aparición de los 
síntomas. Aunque no se puede establecer una relación 
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causal directa en todos los casos, sí existe una fuerte 
correlación estadística entre el historial emocional de los 
pacientes y la aparición de enfermedades inmunológicas. 

El cerebro emocional tiene un papel determinante en la 
regulación del cuerpo, y su desequilibrio se proyecta 
inevitablemente sobre otros sistemas, como el endocrino 
y el inmunológico. Este enfoque refuerza la necesidad de 
un abordaje terapéutico que no solo trate los síntomas 
físicos, sino también las causas emocionales que pueden 
estar detrás de la enfermedad (Meneses, 2020).

Otro ejemplo está en las personas diabéticas. Ya es 
conocido que hay diferentes tipos de diabetes, los más 
conocidos son la Diabetes Tipo I, generalmente genética 
y la diabetes tipo II adquirida, dado el comportamiento 
en cuanto a la alimentación, el entorno, el stress, etc. En 
ambos casos, se trata de una enfermedad crónica. Y, 
generalmente requiere de tratamiento medido, además 
de ejercicio físico y una alimentación saludable. Ante la 
diabetes tipo I, se emplea, en casi todos los casos, el 
suministro por inyección de la hormona insulina, sus dosis 
dependen de la actividad que se realice, de la estatura, 
el peso, y el régimen alimenticio que se sostenga. En el 
segundo caso, se requieren fármacos, casi siempre, en 
tabletas y es determinante la actividad física y la calidad 
en la nutrición. 

Las emociones mal manejadas, en un paciente 
diabético, provocan desbalances importantes de la 
glucosa, que terminan alterando y debilitando su sistema 
inmunológico, entonces, provoca la adquisición de 
infecciones respiratorias, urinarias, en heridas y lesiones, 
entre otras, con bastante frecuencia. A su vez, estas 
enfermedades agudizan el descontrol de la glucemia y 
empeora cualquier enfermedad. Esto, sin contar o, mejor 
dicho, contando con que la propia descompensación 
de la enfermedad, es decir, los desniveles de glucemia, 
provocan daños en el organismo, es decir, en cada 
uno de los órganos internos, daños cardiovasculares, 
cerebrovasculares, retinopatía, neuropatías y peor, aun, 
insuficiencia renal. Sin embargo, el manejo adecuado 
de los problemas y conflictos emocionales y de las 
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emociones así simples, ayuda a mantener los niveles de 
glucemia en rangos adecuados. 

El fortalecimiento del sistema inmunológico no depende 
únicamente de medicamentos o alimentación, sino 
también de estado de ánimo emocional de la persona, 
las prácticas de autocuidado emocional y fortalecimiento 
del sentido de vida. La resiliencia emocional, el sentido 
de propósito, la gratitud y la conexión con otros seres 
humanos han mostrado efectos protectores sobre la salud 
general y en particular sobre la inmunidad. La psicología 
positiva y la medicina mente cuerpo han abierto nuevas 
posibilidades terapéuticas en este campo, que deben ser 
integradas tanto en la prevención como en el tratamiento 
de enfermedades inmunológicas. 

No se puede seguir considerando a las patologías 
emocionales como secundarias o ajenas al diagnóstico 
médico. Su incidencia sobre el sistema inmunológico 
es clara, profunda y sostenida. Los profesionales de la 
salud, los educadores y los responsables de políticas 
públicas deben reconocer que el cuidado emocional es, 
en sí mismo, una medida de protección inmunológica. 
Las emociones no son meras experiencias internas, son 
procesos fisiológicos que impactan directamente en la 
forma en que el cuerpo se defiende, se recupera y se 
adapta a su entorno. Por lo que, toda estrategia integral 
de salud debe partir del reconocimiento y la atención 
de las emociones humanas como parte esencial de la 
medicina del futuro. 

Reconocer la interrelación entre las patologías 
emocionales que inciden directamente sobre la función 
inmunológica es fundamental para avanzar hacia una 
medicina más humana e integral, en la que se promueva 
tanto la salud física como la emocional de manera 
simultánea. Abordar las emociones no debe considerarse 
un aspecto secundario, sino una necesidad urgente para 
la prevención de múltiples enfermedades, incluyendo 
aquellas de origen inmunológico. 

Las circunstancias de la vida están alrededor del ser 
humano, de hecho, junto a él y a cada paso, existe 
una constante demanda de actitudes y aptitudes para 
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enfrentarlas. Estas circunstancias influyen generando 
emociones, que pueden ser positivas, negativas y 
ambiguas. Y que, generalmente, son proporcionales 
a los motivos que las provocan. Según la emoción o 
emociones que se sientan, quedarán predeterminadas 
las posibles soluciones que hay que darle. El manejo 
indebido de las emociones puede causar patologías, 
tanto psicológicas, como orgánicas y físicas. 

El sistema inmunológico por su parte, está conformado 
por células y tejidos que se encargan de repeler 
agresiones externas, que van contra diferentes partes 
del organismo humano. Al ser detectadas, este sistema 
emplea comportamientos que van encaminados a 
combatir esa agresión patológica, como en el caso de la 
fiebre, ante las infecciones, que constituye una respuesta 
del organismo para combatir las bacterias que han 
provocado una infección determinada. Es decir, este 
sistema inmunológico es un escudo protector innato en 
el ser humano. Pero, su estabilidad y fortaleza, depende 
de varios factores, que tienen que ver con reacciones 
inmunológicas del propio cuerpo y que dependen 
también de las emociones y de su manejo. 

Es, precisamente, el manejo de las emociones, un punto 
importante para conservar en buen estado el sistema 
inmunológico. Y es ahí donde radica la estrecha relación 
entre ambos. Sin embargo, ese manejo de las emociones 
de forma adecuada no es intrínseco al ser humano, solo 
por su condición de ser humano, sino que, depende 
de otros factores como la educación emocional, la 
retroalimentación de las experiencias vividas y las 
habilidades psicológicas adquiridas. Así que dependen 
bastante, del entorno social. Un manejo inadecuado 
de las emociones y de las crisis emocionales, impacta 
directamente en el sistema inmunológico. 

Un manejo inadecuado de las emociones y de las crisis 
emocionales, sobre todo, aquellas que son emociones 
negativas, como la ira, la envidia, la frustración, el 
desdén, la aversión, la vergüenza, entre otras de la misma 
naturaleza, lograr debilitar tanto el sistema inmunológico, 
hasta el punto de debilitarlo y provocar enfermedades, 
o de generar serias complicaciones en enfermedades 
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ya prexistentes. Por ende, es preciso contar con la 
asistencia técnica y profesional adecuada, así como, 
con redes de apoyo que permitan adquirir habilidades 
y competencias para manejar adecuadamente, las 
emociones. No obstante, todo depende mucho de la 
actitud de cada individuo ante la vida, pues los estudios 
científicos demuestran que, las emociones positivas, 
generan un estado de salud, estabilidad, y hasta éxito. 





2.1. Recuerdos 
traumáticos y salud 
mental: mecanismos 
de represión, riesgo y 

resiliencia
Todos los seres humanos, sin 
excepción, han atravesado 
experiencias negativas a 
lo largo de su vida. Esa 
afirmación, lejos de ser una 
exageración, constituye 
una verdad universal. Estas 
vivencias forman parte 
inherente de la existencia, 
de ese proceso complejo de 
estar en el mundo. Algunas 
de estas experiencias son 
pasajeras, otras superficiales; 
sin embargo, hay unas que 
calan profundamente en 
la memoria y la estructura 
emocional del individuo. 
No todas las experiencias 
negativas generan el mismo 
impacto: algunas apenas son 
recordadas, mientras que otras 
permanecen latentes, vivas, 

02.
Recuerdos traumáticos 

y salud mental: 
procesos de represión, 

riesgos y resiliencia 
emocional 
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dolorosas, como cicatrices invisibles que acompañan el 
caminar cotidiano.

Cuando se habla de hechos profundamente traumáticos 
como el abuso sexual, el maltrato psicológico constante, 
las agresiones físicas, las humillaciones sistemáticas, 
el abandono afectivo, la intimidación, la invalidación 
emocional o la indiferencia prolongada, no se está 
simplemente ante recuerdos desagradables, sino frente 
a verdaderas fracturas en la biografía emocional de una 
persona. Estos eventos no solo hieren en el momento 
en que ocurren, sino que modelan, muchas veces de 
forma irreversible, la forma en que ese individuo se ve 
a sí mismo se relaciona con los demás y percibe el 
mundo. En otras palabras, se trata de experiencias que 
esculpen la personalidad, delimitan los márgenes del 
comportamiento y tiñen la vida emocional con matices 
difíciles de disolver sin intervención especializada.

Frente a esta realidad, no puede subestimarse la dificultad 
que implica manejar, regular y procesar emociones que 
se originan en el dolor más hondo. Contener emociones 
surgidas de eventos traumáticos no es tarea sencilla. 
Para muchos, el mecanismo de supervivencia más 
inmediato es el ocultamiento: relegar esas emociones a 
lo más recóndito de la mente, como si el olvido pudiera 
neutralizar el impacto. No obstante, lo reprimido no 
desaparece. Permanece activo, emergiendo de formas 
diversas: en la ansiedad, la depresión, las reacciones 
desproporcionadas, los patrones disfuncionales, la 
somatización o el aislamiento afectivo. Y es en ese punto 
donde la psicología clínica se convierte en un pilar 
esencial del bienestar humano.

La psicología, especialmente en su vertiente clínica, 
ha evolucionado significativamente para comprender 
y abordar estos procesos emocionales con mayor 
profundidad. El desarrollo de nuevas tecnologías, 
junto con el avance de la neurociencia, ha permitido 
esclarecer muchos de los misterios que envuelven el 
comportamiento humano y sus raíces emocionales. 
Como señala Greenberg (2024), en las últimas décadas 
se han producido avances fundamentales que han 
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transformado nuestra comprensión de la emoción y su 
papel en la adaptación a la vida.

Por un lado, el estudio del cerebro y sus vínculos con 
las emociones ha revelado que estas no son simples 
reacciones pasajeras, sino procesos biológicos 
profundamente enraizados en el sistema límbico, 
responsable no solo de la gestión emocional, sino 
también de múltiples funciones fisiológicas que impactan 
directamente la salud física, la inmunidad y el equilibrio 
general del organismo. Por otro lado, ha crecido 
exponencialmente la comprensión de las emociones 
dentro del ámbito de la psicoterapia, que ha dejado de 
verlas como elementos secundarios para reconocerlas 
como motores fundamentales de la experiencia humana.

Las emociones, según Greenberg (2024), constituyen un 
lenguaje único a través del cual el cerebro se expresa, 
distinto al pensamiento, con su propia neuroquímica y 
fisiología. Comprender este lenguaje no solo es crucial 
para quienes atraviesan procesos terapéuticos, sino 
también para la sociedad en general, pues implica 
reconocer que el sufrimiento psíquico es tan real y válido 
como cualquier dolencia física (Andreu, 2017; Restrepo 
et al., 2023). Esta nueva era de la emoción nos invita a 
convivir con nuestras heridas, no desde la negación ni 
desde el silencio, sino desde la conciencia, la validación 
y la búsqueda activa de sanación.

La salud mental es indispensable para el bienestar 
emocional integral del ser humano, y eso es algo muchas 
veces repetido y conocido por todos. Sn embargo, no es 
una idea valorada en su justa medida. De ella depende 
también el bienestar físico e integral de cada persona y 
es importante a cualquier edad, o en cualquier etapa de 
la vida. 

Para gozar de esta salud, es vital resguardar la infancia, 
pues, de hecho, los eventos traumáticos que se viven en 
esta etapa marcan la vida más que cualquier otra etapa, 
pues es ahí donde comienza a formarse la personalidad 
de cada individuo. De igual manera que una persona 
con una niñez feliz tiene grandes posibilidades de tener 
un desarrollo integra positivo, aquellos que padecen 
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problemas familiares, de cuidado, de educación, de 
abandono, etcétera, suelen tener serias dificultades en 
la formación de su personalidad, durante toda la vida. Un 
estado de salud mental positivo permite a las personas 
a afrontar el estrés, desarrollar habilidades, relacionarse 
con otros, contribuir a la sociedad etc. 

La salud mental comprende un amplio espectro que 
contiene la estabilidad emocional, así como la capacidad 
para manejar las emociones, el estrés, las relaciones 
interpersonales, el rendimiento académico o laboral y la 
autorrealización. Desde la infancia hasta la vejez, todas 
las etapas del ciclo vital humano están marcadas por 
experiencias emocionales que afectan y son afectadas 
por el estado mental de cada individuo. Descuidar, la 
salud mental puede derivar en trastornos psicológicos 
que impactan negativamente todos los aspectos de 
la vida, a decir, estudiantiles, profesionales, laborales, 
familiares, etc. 

Hoy, el ritmo de la vida es bastante acelerado, los 
constantes cambios sociales, económicos, tecnológicos, 
han adicionado nuevas alteraciones mentales, del sistema 
nervioso central, y con ello, nuevas enfermedades. 

No obstante, la relevancia e importancia aquí descrita, 
lo cierto es que no resulta tan fácil preservar la salud 
mental en primer lugar porque los medios para hacerlo 
no siempre están al alcance de todos, ni si quiera de 
unos pocos, y no quiere esto referirse a recursos 
económicos o materiales, sino, más bien, a habilidades 
y competencias de cada individuo. 

Analizando nuevamente, la posición de la Organización 
Mundial de la Salud (2025) con respecto a la salud 
mental, puede encontrarse que esta, ha declarado que 
la falta de buena salud mental en las primeras etapas 
de la vida puede conducir a trastornos mentales con 
consecuencias a largo plazo, socavar el cumplimiento 
de las prácticas de salud, generalmente aceptadas 
como buenas, y reducir la capacidad de las sociedades 
para ser seguras y productivas.

Y, esta misma organización internacional en su informe acerca de las 
enfermedades mentales en el mundo 2001, reporta que
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El 40% de los países no disponen de una política bien 
definida de salud mental; en 33% aproximadamente 
no funciona ningún programa de salud mental, menos 
aún política alguna; y 33% no han establecido ningu-
na política concreta en materia de sustancias sicoac-
tivas. El 33% de los países no poseen un presupuesto 
específico para la salud mental dentro de su presu-
puesto global de salud pública; 33% de los países 
destinan menos de 1% de su presupuesto de salud 
pública a la salud mental, y el resto destina menos de 
5% a ese aspecto (Tobón, 2005).

Sin una atención adecuada, estos trastornos pueden 
empeorar y derivar en resultados más graves, como 
el suicidio, que cada año causa la muerte de más 
de 700.000 personas en el mundo. La salud mental 
también está relacionada con la salud física, muchos 
estudios han demostrado que los trastornos mentales 
no tratados pueden acrecentar el riesgo de desarrollar 
enfermedades cardiovasculares, trastornos del sueño, 
problemas digestivos, enfermedades autoinmunes y 
obesidad, entre otros que son perjudiciales para el ser 
humano.

Por ejemplo, una persona con ansiedad crónica puede 
presentar niveles elevados de cortisol la llamada 
hormona del stress, lo que puede producir a largo plazo, 
debilitar el sistema inmunológico y propiciar la aparición 
de enfermedades físicas. Por otro lado, una persona 
con una enfermedad crónica como la diabetes o el 
cáncer puede vivir cuadros de depresión, lo que a su 
vez dificulta el seguimiento del tratamiento y reduce su 
calidad de vida. Esta interacción constante entre mente 
y cuerpo marca la necesidad de un enfoque integral que 
contemple tanto la salud física como la salud mental 
como partes inseparables de un mismo todo (Fuentes, 
2019).

Fortalecer la salud mental requiere de una estrategia 
que incluya la promoción del autocuidado, el desarrollo 
de habilidades para la vida, la creación de redes 
de apoyo y el acceso oportuno a servicios de salud 
mental de calidad. La educación emocional es un pilar 
indispensable desde edades tempranas para fomentar 
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le resiliencia, la empatía, el respeto por la diversidad y la 
resolución pacífica de conflictos. 

En relación con este tema, Boscarino y Figley (2009) 
destacan cómo la represión de recuerdos traumáticos, 
combinada con hostilidad y trastorno de estrés 
postraumático, puede tener consecuencias graves 
para la salud física y mental a largo plazo. Su estudio 
prospectivo de 16 años muestra que la represión 
emocional no solo perpetúa el malestar psicológico, 
sino que también incrementa la mortalidad por causas 
naturales, evidenciando la interacción entre trauma 
psicológico no resuelto y deterioro físico. Este hallazgo 
resalta la importancia de abordar los recuerdos 
traumáticos como mecanismo de riesgo y no únicamente 
como un refugio temporal.

Melese (2025) explora el papel del capital psicológico 
y el apoyo social percibido en personas desplazadas 
internamente, mostrando que estos factores median la 
relación entre el trauma y la salud mental. Los recuerdos 
traumáticos no procesados se asocian con ansiedad, 
depresión y estrés postraumático, pero la resiliencia 
psicológica y las redes de apoyo pueden amortiguar 
estos efectos negativos, subrayando cómo el manejo de 
los traumas reprimidos puede convertirse en un factor 
protector en contextos de vulnerabilidad extrema.

Bonanno (2004) ofrece un marco teórico sobre la 
resiliencia humana frente a pérdidas y traumas, 
evidenciando que no todas las personas desarrollan 
síntomas clínicos tras experiencias adversas. Señala 
que la capacidad de procesar recuerdos traumáticos, 
reconocer emociones y reconstruir la narrativa de vida es 
crucial para la recuperación, mostrando que la resiliencia 
es un mecanismo que permite transformar recuerdos 
dolorosos en aprendizaje y adaptación funcional.

Gentsch y Kuehn (2022) presentan la noción de 
“memorias corporales” como manifestaciones físicas 
de traumas pasados que no han sido procesados. Los 
recuerdos reprimidos pueden expresarse mediante 
tensiones musculares, dolor crónico o reacciones 
somáticas, afectando directamente la salud mental. Su 
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estudio subraya la necesidad de intervenciones que 
integren cuerpo y mente, evidenciando cómo los traumas 
no resueltos se manifiestan tanto en el plano psicológico 
como fisiológico.

Kidron et al. (2019) analizan cómo los descendientes 
del Holocausto internalizan traumas históricos, 
generando una vulnerabilidad resiliente. Sus hallazgos 
muestran que los recuerdos traumáticos transmitidos 
intergeneracionalmente pueden actuar como detonantes 
psicológicos, pero también como motores de fortaleza y 
sentido de identidad. Esto evidencia que los recuerdos 
traumáticos no solo influyen en la salud mental individual, 
sino que también tienen efectos colectivos y culturales.

Galli-Carminati y Carminati (2025) estudian la represión 
y los traumas neurodesarrollados, argumentando que 
la falla en la simbolización de experiencias traumáticas 
tempranas genera alteraciones neurobiológicas 
que afectan la regulación emocional. Los recuerdos 
reprimidos de la infancia no solo incrementan el riesgo 
de trastornos mentales, sino que también dificultan la 
resiliencia, lo que enfatiza la relación entre memoria 
traumática, desarrollo cerebral y salud mental integral.

Somasundaram y Sivayokan (2013) destacan la 
reconstrucción de la resiliencia comunitaria en contextos 
postconflicto, mostrando que la exposición a traumas 
colectivos puede generar patrones de represión 
emocional y estrés prolongado. La recuperación 
psicológica depende tanto de la intervención individual 
como del fortalecimiento de redes sociales, ilustrando 
cómo los recuerdos traumáticos reprimidos afectan 
no solo a la persona, sino a la comunidad, y cómo la 
resiliencia puede ser restaurada mediante apoyo 
estructural y social.

Nevarez et al. (2017) examinan veteranos de guerra y cómo 
la exposición a combates afecta la memoria décadas 
después. Sus resultados indican que los recuerdos 
traumáticos pueden deteriorar funciones cognitivas 
a largo plazo si no son procesados adecuadamente, 
mientras que estrategias de afrontamiento y resiliencia 
moderan estos efectos. Este estudio refuerza la idea de 
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que la represión de recuerdos traumáticos aumenta el 
riesgo psicológico, pero la intervención temprana puede 
preservar la salud mental.

Franklin et al. (2012) investigan los mecanismos 
neuronales de resiliencia y vulnerabilidad al estrés, 
mostrando cómo ciertos circuitos cerebrales regulan 
la respuesta al trauma. Los recuerdos traumáticos no 
resueltos activan vías de estrés crónico que aumentan 
la vulnerabilidad a trastornos emocionales, mientras 
que la plasticidad neuronal permite la recuperación y 
resiliencia cuando se emplean estrategias adaptativas. 
Esto evidencia que la salud mental está profundamente 
influenciada por procesos biológicos que interactúan 
con la memoria traumática.

Henao Rojas et al. (2020) analizan poblaciones expuestas 
a violencia y encuentran que los recuerdos traumáticos 
no procesados se relacionan con ansiedad, depresión 
y baja autoestima, mientras que factores de resiliencia, 
como el apoyo social y la percepción de autoeficacia, 
facilitan la recuperación emocional. Sus hallazgos 
subrayan la interacción entre riesgo y resiliencia en la 
salud mental frente a traumas prolongados.

Bany-Mohammed et al. (2025) ofrecen un enfoque 
integral sobre los efectos del trauma y estrés en la 
salud mental, señalando que los recuerdos traumáticos 
reprimidos elevan el riesgo de trastornos psicológicos 
y enfermedades físicas. Sin embargo, programas 
de manejo del estrés y estrategias de afrontamiento 
fortalecen la resiliencia individual, destacando la 
importancia de intervenciones preventivas y terapéuticas 
que aborden la memoria traumática de manera integral.

Moreno Pérez y Fernández Liria (2023) estudian la 
retraumatización en servicios de salud mental, mostrando 
que la exposición repetida a contextos clínicos 
inadecuados puede reactivar recuerdos traumáticos 
reprimidos. Proponen actuaciones alternativas que 
prioricen la contención emocional, la validación del 
paciente y estrategias de resiliencia, destacando cómo 
el manejo profesional puede convertir un riesgo en una 
oportunidad de sanación.
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Matheson et al. (2020) exploran la resiliencia tras 
experiencias traumáticas, evidenciando que la seguridad 
emocional y las estrategias de afrontamiento previenen 
el desarrollo de síntomas postraumáticos. Sus hallazgos 
apoyan la idea de que los recuerdos traumáticos, 
cuando son procesados y contextualizados, pueden 
ser transformados en recursos para la adaptación 
psicológica, fortaleciendo la resiliencia individual.

Bryant (2021) realiza una revisión crítica sobre los 
mecanismos de adaptación al trauma, identificando 
factores que facilitan la resiliencia y estrategias 
de intervención temprana en el trastorno de estrés 
postraumático. Este trastorno se desarrolla cuando una 
persona ha experimentado o sido testigo de un evento 
traumático y se caracteriza por la reexperiencia del trauma 
mediante recuerdos intrusivos o pesadillas, evitación 
de recordatorios del evento, alteraciones emocionales 
y cognitivas, hiperalerta o reacciones exageradas 
al estrés. Bryant (2021) subraya que la represión de 
recuerdos traumáticos puede incrementar el riesgo de 
desarrollar este trastorno y otras patologías mentales, 
ya que al no procesarse adecuadamente, el trauma 
continúa afectando la mente y el cuerpo de manera 
silenciosa. Por el contrario, intervenciones dirigidas a 
la integración emocional y narrativa de la experiencia 
traumática promueven la recuperación, fortalecen la 
salud mental a largo plazo y facilitan la resiliencia frente 
a futuros desafíos emocionales.

Los recuerdos traumáticos pueden tener efectos 
profundos y duraderos en la salud mental de las 
personas, y su manejo depende de la interacción 
entre mecanismos de represión, riesgos psicológicos y 
factores de resiliencia. Estudios de seguimiento a largo 
plazo muestran que la represión de recuerdos dolorosos, 
cuando se combina con emociones negativas como la 
hostilidad, no solo perpetúa el malestar psicológico, sino 
que también puede afectar la salud física, aumentando 
la mortalidad por causas naturales. Esto evidencia 
que los recuerdos reprimidos funcionan como un 
refugio temporal, pero también constituyen un factor de 
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riesgo significativo cuando no se procesan de manera 
adecuada.

En contextos de desplazamiento forzado, los recuerdos 
traumáticos están estrechamente vinculados con 
síntomas de estrés postraumático, ansiedad y 
depresión. Sin embargo, la percepción de apoyo social 
y el desarrollo de capital psicológico pueden mediar 
estos efectos, disminuyendo el impacto negativo sobre 
la salud mental. Esto indica que la resiliencia no solo 
depende de la ausencia de trauma, sino también de los 
recursos emocionales y sociales que el individuo posee 
para enfrentar y procesar experiencias dolorosas.

Algunas investigaciones destacan que no todas las 
personas reaccionan de manera patológica ante 
experiencias traumáticas. La resiliencia humana permite 
que, mediante la reconstrucción de la narrativa personal 
y el reconocimiento de emociones, los recuerdos 
dolorosos se transformen en oportunidades de 
adaptación funcional. Esta capacidad de recuperación 
muestra que los mecanismos de represión no siempre 
son perjudiciales, y que el manejo consciente de las 
emociones contribuye al bienestar psicológico.

El impacto del trauma no se limita al plano psicológico. 
Existen manifestaciones físicas derivadas de recuerdos 
corporales que reflejan experiencias pasadas no 
procesadas. Dolor crónico, tensiones musculares y 
síntomas somáticos son ejemplos de cómo los recuerdos 
reprimidos pueden expresarse en el cuerpo, afectando la 
salud integral. La comprensión de estas manifestaciones 
subraya la necesidad de enfoques terapéuticos que 
integren cuerpo y mente para una recuperación efectiva.

Los traumas pueden transmitirse de manera 
intergeneracional, como se observa en descendientes de 
sobrevivientes de violencia extrema o genocidios. Estos 
recuerdos heredados pueden actuar como detonantes 
psicológicos, generando vulnerabilidad, pero al mismo 
tiempo pueden fortalecer la identidad y fomentar 
formas de resiliencia. Este fenómeno evidencia que los 
recuerdos traumáticos no solo afectan la salud mental 
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individual, sino que tienen implicaciones colectivas y 
culturales.

Los traumas experimentados en etapas tempranas del 
desarrollo tienen un efecto particularmente profundo. 
La represión de experiencias tempranas, como 
abusos o negligencias, puede generar alteraciones 
neurobiológicas que afectan la regulación emocional y 
la capacidad de simbolización de la experiencia. Esto 
incrementa el riesgo de trastornos psicológicos a largo 
plazo, pero la intervención oportuna y la construcción 
de estrategias de afrontamiento pueden potenciar la 
resiliencia y permitir la recuperación emocional.

A nivel comunitario, la exposición a traumas colectivos 
puede afectar la salud mental de manera prolongada. 
La reconstrucción de la resiliencia depende no solo del 
apoyo individual, sino también del fortalecimiento de 
redes sociales y comunitarias que permitan procesar 
los recuerdos dolorosos. La resiliencia se construye 
mediante la interacción de recursos individuales y 
contextuales que ayudan a transformar el trauma en 
aprendizaje y adaptación.

El estrés postraumático y la exposición a situaciones 
de combate muestran cómo los recuerdos traumáticos 
pueden afectar funciones cognitivas y emocionales 
durante décadas. La falta de procesamiento adecuado 
de estos recuerdos incrementa la vulnerabilidad 
psicológica, mientras que el desarrollo de estrategias 
de afrontamiento y factores de resiliencia modera estos 
efectos. Esto demuestra la importancia de intervenciones 
tempranas que integren los recuerdos traumáticos en la 
narrativa de vida del individuo.

Los mecanismos neuronales de resiliencia y vulnerabilidad 
al estrés explican cómo los recuerdos traumáticos 
no resueltos pueden activar circuitos cerebrales que 
perpetúan el malestar emocional. Al mismo tiempo, la 
plasticidad neuronal permite la recuperación cuando 
se aplican estrategias adaptativas, lo que evidencia 
que la salud mental está influenciada tanto por factores 
biológicos como psicológicos.
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En poblaciones expuestas a violencia, los recuerdos 
traumáticos están asociados con síntomas de ansiedad, 
depresión y baja autoestima. No obstante, factores 
como el apoyo social, la autoeficacia y la percepción 
de control sobre la propia vida fomentan la resiliencia 
y contribuyen a la recuperación emocional. Esto indica 
que los recuerdos traumáticos no necesariamente 
determinan la salud mental negativa, y que la intervención 
adecuada puede transformar el riesgo en oportunidad 
de crecimiento.

La exposición prolongada a estrés y trauma incrementa 
la probabilidad de desarrollar trastornos mentales y 
físicos. Sin embargo, la implementación de estrategias 
de manejo del estrés, el fortalecimiento de habilidades 
de afrontamiento y el acceso a apoyo social adecuado 
potencian la resiliencia, subrayando la necesidad de 
abordajes integrales que consideren la interacción entre 
mente y cuerpo.

En servicios de salud mental, la exposición repetida 
a contextos clínicos inadecuados puede reactivar 
recuerdos traumáticos reprimidos, un fenómeno 
conocido como retraumatización. Propuestas de 
actuación alternativa enfatizan la contención emocional, 
la validación del paciente y la construcción de resiliencia, 
mostrando que la forma en que se aborda el trauma 
puede ser determinante para la recuperación.

Finalmente, la resiliencia tras experiencias traumáticas 
depende de la capacidad de procesar y contextualizar 
los recuerdos dolorosos, transformándolos en 
recursos adaptativos. Las estrategias de intervención 
temprana, la integración emocional y la reconstrucción 
de la narrativa personal permiten que los recuerdos 
traumáticos dejen de ser detonantes y se conviertan en 
elementos que fortalecen la salud mental a largo plazo. 
La evidencia acumulada demuestra que, aunque los 
recuerdos traumáticos reprimidos representan riesgos, 
también contienen un potencial terapéutico significativo 
si se abordan con conciencia, apoyo y herramientas 
adecuadas.
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2.2. Recuerdos traumáticos reprimidos: del 
refugio psicológico al riesgo de replicación 

del trauma
La mente humana es, indudablemente, un almacén de 
recuerdos, experiencias, emociones y aprendizajes. 
Pero, cuando se trata de acontecimientos traumáticos, 
este archivo puede transformarse en un lugar oscuro, 
donde ciertos recuerdos son sepultados, no olvidados, 
sino, almacenados en lo profundo como un mecanismo de 
defensa. Esto sucede incluso, al punto, de ser olvidados, 
es decir, no siempre se recuerdan determinados 
episodios, pero eso no significa que no hayan causado 
daos, dejado secuelas, pese a no poder recordarlos.

Esta represión de la memoria es una respuesta psíquica 
que busca proteger al individuo de un dolor emocional 
insoportable. Pero ¿es este refugio una solución real o una 
bomba de tiempo emocional? En efecto, los recuerdos 
traumáticos pueden ser tanto un refugio temporal como 
un detonante silencioso que impacta la salud mental y 
física a largo plazo.

Desde el psicoanálisis freudiano hasta las neurociencias 
actuales, se ha reconocido que el cerebro tiene la 
capacidad de reprimir recuerdos dolorosos como 
forma de sobrevivir emocionalmente a una experiencia 
traumática. Estos recuerdos reprimidos no desaparecen, 
puesto que permanecen en el inconsciente, ejerciendo 
influencia sobre el comportamiento presente sin que 
la persona sea plenamente consciente de ello. Esta 
represión puede manifestarse en síntomas como 
ansiedad, insomnio, ataques de pánico o conductas 
compulsivas, que en realidad están alimentadas por 
emociones no resueltas, e incluso, la persona no sabe a 
qué se debe esa conducta.

Las investigaciones neuro científicas actuales, también 
respaldan esta noción desde una perspectiva biológica. 
Por cierto, se ha demostrado que el trauma puede 
alterar el funcionamiento del hipocampo, la amígdala y 
la corteza prefrontal, estructuras cerebrales involucradas 
en la memoria y el procesamiento emocional. 
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Estos cambios pueden dificultar la integración coherente 
del recuerdo traumático, provocando que se almacene 
de forma fragmentada o distorsionada, como lo explica 
Van der Kolk (2015). El cuerpo lleva la cuenta: aunque 
la mente consciente no recuerde, el cuerpo reacciona 
como si el trauma estuviera ocurriendo nuevamente. 
Por eso, muchas personas que han vivido situaciones 
traumáticas experimentan reacciones físicas intensas 
frente a estímulos que instintivamente asocian con el 
evento, aunque no lo recuerden claramente.

Es un conflicto que se presenta cuando este mecanismo 
de represión, en inicios protector, se convierte en un 
obstáculo para la sanación. Reprimir un trauma puede 
ser útil en un momento inmediato, especialmente cuando 
el individuo no tiene recursos emocionales suficientes 
para procesarlo. No obstante, con el paso del tiempo, 
este “refugio” puede convertirse en un detonante: 
emociones como el miedo, la culpa o la vergüenza, al no 
ser procesadas, continúan operando desde las sombras, 
afectando relaciones interpersonales, autoestima y toma 
de decisiones. Esto puede llevar a vivir en una constante 
sensación de amenaza, sin comprender claramente 
su origen y comportarse en todas las situaciones a la 
defensiva. 

Salvador (2009) explica que el trauma psicológico no 
solo produce efectos emocionales inmediatos, sino que 
también desencadena procesos neurofisiológicos que 
afectan la memoria y el procesamiento emocional. La 
represión de recuerdos traumáticos funciona como un 
mecanismo de defensa temporal, ofreciendo un refugio 
psicológico frente al dolor, pero a largo plazo puede 
generar vulnerabilidad a trastornos mentales, afectando 
la estabilidad emocional y la regulación del estrés.

Marugán Kraus (2015) analiza cómo la elaboración de los 
recuerdos traumáticos permite transformar la experiencia 
dolorosa en un relato integrable, evitando que la represión 
se convierta en una fuente de riesgo. El autor resalta que 
los mecanismos defensivos, si no se acompañan de un 
procesamiento adecuado, pueden perpetuar síntomas 
de ansiedad, insomnio o desconfianza, mostrando cómo 
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los recuerdos reprimidos actúan como detonantes de 
conflictos emocionales persistentes.

Rabeyron y Loose (2015) aportan la perspectiva del 
psicoanálisis y las neurociencias cognitivas, indicando 
que los traumas no simbolizados adecuadamente 
permanecen en un estado latente en la mente, afectando 
la percepción de la realidad y la interacción social. 
Los recuerdos reprimidos, cuando no se integran, 
pueden generar experiencias anomalías, alucinaciones 
o respuestas emocionales desproporcionadas, 
evidenciando la delgada línea entre refugio psicológico 
y riesgo de disfunción emocional.

Manzanero y Recio (2012) destacan que la memoria de 
hechos traumáticos puede diferir en exactitud y forma 
de recuperación, dependiendo del tipo de evento y de 
la intervención terapéutica. La represión selectiva puede 
proteger temporalmente al individuo, pero también 
contribuye a la fragmentación de la memoria, dificultando 
la resolución emocional y aumentando la probabilidad de 
repetir patrones de trauma o de desarrollar sintomatología 
psicológica crónica.

Daurella (2017) argumenta que la historia de la teoría 
del trauma y la teoría del apego muestra cómo la 
incapacidad de procesar experiencias tempranas de 
violencia o abandono puede convertir a la víctima en 
un agente de reproducción del trauma. La represión de 
recuerdos infantiles funciona como un refugio inicial, pero 
sin mediación terapéutica puede cristalizar en patrones 
de conducta repetitivos que afectan la vida adulta.

Muldoon et al. (2021) abordan el trauma desde 
una perspectiva social y política, indicando que los 
recuerdos reprimidos no solo afectan al individuo, sino 
que también interactúan con identidades grupales y 
contextos sociopolíticos. La represión puede servir 
como protección frente al dolor social o colectivo, pero 
si no se procesa adecuadamente, los patrones de 
trauma se replican en comportamientos agresivos o en 
la perpetuación de conflictos sociales.

Bohleber (2007) subraya que los recuerdos traumáticos 
forman parte de la memoria colectiva y que la represión 
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individual puede influir en cómo los grupos manejan el 
trauma histórico. La no elaboración de estos recuerdos 
aumenta la probabilidad de que la violencia y el 
sufrimiento se repitan, mostrando que la represión puede 
ser un refugio temporal que, sin integración, se convierte 
en un detonante de nuevas experiencias traumáticas.

Barry (2023) reporta evidencia de investigaciones 
recientes que muestran que los traumas pasados 
reprimidos se experimentan como si fueran vivencias 
presentes. Esto evidencia que la represión no elimina 
el trauma, sino que mantiene activa la respuesta 
emocional, exponiendo al individuo a reviviscencias 
y comportamientos defensivos que pueden afectar 
relaciones interpersonales y aumentar la vulnerabilidad 
a sufrir o replicar daño.

Shahri (2021) analiza cómo los recuerdos traumáticos 
pueden ser recodificados y reconsolidados mediante 
intervenciones terapéuticas. La represión funciona como 
un refugio, pero el proceso de reconsolidación permite 
transformar estos recuerdos en experiencias integradas, 
reduciendo la probabilidad de que la persona repita 
patrones de victimización o de agresión hacia otros.

Costanzi et al. (2021) estudian el olvido activo como 
mecanismo de regulación emocional y señalan que la 
supresión de recuerdos indeseados puede prevenir el 
sufrimiento inmediato, pero también puede aumentar la 
vulnerabilidad a desórdenes psicológicos si el trauma 
reprimido no se integra adecuadamente. Esto demuestra 
que el refugio de la represión tiene un límite funcional y 
puede ser un factor de riesgo.

Dodier et al. (2023) muestran que los recuerdos 
traumáticos recuperados, incluso de forma involuntaria, 
tienen un impacto significativo sobre la identidad y la 
conducta del individuo. La represión puede proteger 
temporalmente, pero los recuerdos no resueltos que 
emergen inesperadamente pueden desencadenar crisis 
emocionales, subrayando el riesgo de replicación del 
trauma si no se acompaña de estrategias terapéuticas.

Otgaar et al. (2021) evidencian que la creencia en la 
memoria reprimida inconsciente persiste en la población 
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general y en profesionales de la salud mental, lo que 
influye en la interpretación y tratamiento del trauma. 
La represión, si se interpreta de manera rígida, puede 
reforzar el miedo al recuerdo y perpetuar la repetición 
de patrones traumáticos sin resolución, mostrando la 
importancia de intervenciones basadas en evidencia.

Hosny et al. (2023) destacan que, en contextos culturales 
y sociales complejos, los recuerdos reprimidos se 
manifiestan en síntomas conductuales, emocionales 
y somáticos. La represión puede ser un refugio frente 
a traumas colectivos o individuales, pero cuando no 
se procesa adecuadamente, aumenta el riesgo de 
replicación del trauma, afectando no solo al individuo, 
sino a la comunidad y a las generaciones futuras.

Por otra parte, la reactivación de estos recuerdos 
reprimidos puede darse de forma repentina, a través 
de sueños, sensaciones corporales o situaciones que 
“desencadenan” una memoria oculta. Cuando esto 
sucede, la persona puede experimentar una reviviscencia 
traumática, reviviendo el evento como si estuviera 
ocurriendo en el presente. Por ello, el acompañamiento 
terapéutico se vuelve esencial. A través de enfoques 
como la terapia cognitivo conductual, el EMDR 
(desensibilización y reprocesamiento por movimientos 
oculares) o la terapia somática, es posible reconstruir la 
historia del trauma, resignificarla y darle un lugar dentro 
de la narrativa de vida del individuo.

No abordar los recuerdos traumáticos puede tener 
consecuencias graves. Los trastornos mentales 
relacionados con el trauma, como el trastorno de estrés 
postraumático (TEPT), afectan a millones de personas 
en el mundo y tienen un impacto considerable en su 
salud, funcionalidad y relaciones. Por tanto, reconocer 
y trabajar estos recuerdos no es revivir el dolor, sino 
liberarse de su peso. 

Según la Organización Mundial de la Salud (2025), los 
recuerdos traumáticos reprimidos pueden ser al principio 
un refugio necesario, pero si permanecen sepultados, 
tienen el potencial de convertirse en detonantes 
peligrosos. La sanación no radica en borrar el pasado, 
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sino en enfrentarlo con apoyo profesional, empatía y 
herramientas adecuadas.

Cualquier trauma de la vida, puede venir a la mente 
en cualquier momento posterior y no importa el tiempo 
que haya pasado. Pueden tratarse de eventos como 
ser golpeado durante la niñez de forma exagerada o 
arbitraria, recibir gritos, insultos, exigencias, imponer 
obligaciones. En otros casos, se puede haber sido 
abusado sexualmente, ya sea, por tocamientos 
libidinosos por parte de alguna persona, generalmente, 
de su entorno. Pero otras experiencias pueden ser más 
graves aun, incluyendo violaciones sexuales. Aunque 
se crea que no es así, se es abusado sexualmente, 
incluso, con el hecho de que los padres, o madrastras y 
padrastros, con los padres, o cualquier otra persona del 
entorno familiar o cercano, sostenga relaciones sexuales 
en frente de uno, incluso, aunque se crea que se está 
dormido, o que efectivamente, se esté dormido. Esto 
afecta porque además de ser un acto íntimo y que no 
debe exponerse ante otros, denota falta de respeto y 
consideración hacia la otra persona que no ha brindado 
en modo alguno, su consentimiento para llevar a cabo 
tales actos. 

Recuerdos como estos, que a veces se minimizan 
como no tan graves, suelen perdurar toda la vida y 
generar sentimientos de resentimiento, rencores, y hasta 
desprecio hacia la o las personas que en su momento lo 
llevo a cabo. El trauma se manifiesta, psíquica e incluso 
materialmente, en síntomas, cuya expresión es posible 
localizar en los llamados puntos sintomáticos.

¿Puede un ser humano que ha sido víctima de even-
tos traumáticos en su vida, convertirse a causa de 
esto, en victimario de eventos traumáticos en la vida 
de otros?

A veces se piensa que las personas que han sufrido 
traumas en su vida son únicamente víctimas y merecen 
compasión, comprensión y apoyo. Esto es cierto, pero 
también es cierto que no todas las víctimas logran 
procesar el dolor de forma saludable. En algunos casos, 
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ese sufrimiento no resuelto se convierte en un patrón 
que se repite. Es entonces cuando surge una pregunta 
incómoda, pero necesaria: ¿puede una persona que ha 
sido víctima de traumas llegar a convertirse en victimario 
en la vida de otros?

La respuesta no es simple, pero la realidad muestra que sí 
puede suceder. Cuando una persona desde su infancia se 
ha desarrollado en un entorno disfuncional con patrones 
de conductas malos de replicar, cuando ha sufrido 
abusos, violencia, abandono o cualquier experiencia 
profundamente dolorosa, su mundo emocional queda 
marcado. Si no encuentra herramientas y ayuda de un 
profesional para sanar, ese trauma puede afectar su 
forma de relacionarse, de comunicarse y de reaccionar 
ante los demás. En ocasiones sin darse cuenta, una 
víctima puede repetir los mismos comportamientos que 
tanto daño le hicieron y otras veces está consciente de 
ello, creyendo que es una forma de protegerse o que es 
la única manera que conoce de actuar.

Desde la Psicología, se habla del fenómeno del “ciclo 
del trauma”. Esto significa que el trauma no tratado 
puede pasar de una persona a otra, de una generación 
a otra, como una cadena que repite el mismo dolor 
bajo distintas formas. Bessel Van der Kolk, (2015), 
explica que las personas traumatizadas muchas veces 
se desconectan de sus emociones y de su cuerpo, lo 
cual las lleva a actuar impulsivamente o a reaccionar 
de manera desproporcionada ante situaciones que les 
recuerdan su trauma. Estas reacciones pueden herir a 
quienes los rodean, incluso, cuando no hay intención 
consciente de hacer daño.

Un ejemplo claro se observa en muchos casos de 
violencia intrafamiliar. Adultos que fueron víctimas de 
abuso infantil a veces terminan ejerciendo la misma 
violencia sobre sus propios hijos, o sobre otros miembros 
de su familia, y ni hablar en otros entornos, como en el 
centro de trabajo, la calle, actividades públicas, etc. No 
siempre por crueldad, sino porque no aprendieron otra 
forma de criar o porque su dolor los ha llevado a perder 
el control emocional. 
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Se decía al principio de este párrafo, que un ejemplo 
es la violencia doméstica que tanto en hombre como 
en mujer que lo presencian, o que han sido víctimas 
de estos casos, cuando llegan a ser adultos, replican 
el mismo patrón de conducta con el cual crecieron. El 
trauma se convierte en un filtro a través del cual ven la 
vida y si no lo enfrentan, se vuelve parte de su identidad. 
Como señala Herman (1992), el trauma no resuelto da 
forma a la vida interna de las personas y puede conducir 
a la repetición compulsiva de la violencia sufrida.

Esto no significa justificar las acciones dañinas que 
un ser humano realice sobre otras personas, por parte 
de aquellos que antes, han sido víctimas. Nadie está 
destinado a convertirse en victimario por el simple hecho 
de haber sufrido. Muchos seres humanos, en diferentes 
etapas de su vida, pero, sobre todo en la niñez, piensan 
dentro de sus vivencias que solo a ellos le ocurren esas 
cosas, pero realmente no es así. El mundo está lleno de 
personas víctimas, violentadas, abusadas, humilladas, 
durante mucho tiempo y de diferentes formas. 

Cualquier secuela de la violencia, puede derivar en 
un trauma o varios y este, es capaz de distorsionar la 
percepción, generar patrones de agresión, de control, a 
vece provoca indiferencia o frialdad ante determinadas 
situaciones y se termina perjudicando a otros, a veces 
hasta haciéndoles a otros, lo que ya le hicieron a él 
mismo. Esta, es una de las razones por las que se dice 
que el trauma, no solo afecta a quien lo vive, En ese 
sentido, el trauma no solo afecta a quien lo vive, sino 
también a quienes lo rodean, por eso es bueno con 
ayuda de un profesional romper o cerrar el círculo para 
no replicar esa conducta con alguien más.

Otro ámbito en el que este fenómeno es evidente es 
en contextos de guerra o violencia social. Muchos 
combatientes o personas expuestas a violencia extrema 
desarrollan trastornos como el estrés postraumático, 
que en algunos casos se manifiesta con agresividad o 
desapego emocional. Estudios muestran que algunos 
excombatientes, víctimas de traumas brutales, terminan 
siendo agresores, incapaces de contener sus emociones 
o de reconocer el dolor ajeno. Según la Organización 
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Mundial de la Salud (2025), los traumas no tratados 
pueden incrementar la propensión a la violencia, 
especialmente en ambientes donde no existen redes de 
apoyo ni recursos de salud mental.

Unos y otros fenómenos y contextos, muchas veces hacen 
que el ser humano, como mecanismo de supervivencia 
y de adaptación, encuentre en su mente lugares 
donde guardar este tipo de experiencias, vivencias y, 
esconderlas ahí. No las cuentan, no las comparten, no 
las tratan, no buscan ayuda y a veces, hasta las creen 
olvidadas. Pero no es así, pese a esos escondrijos de 
la mete, el daño, el recuerdo del daño y sus secuelas 
siguen ahí, aunque no haya ninguna cicatriz física en 
su cuerpo. Y cuando esto ocurre incluso se ignora que 
constituyen detonante del comportamiento agresivo, 
violento, defensivo, sostenido durante la vida. 

Pero también hay otro lado y es que otras víctimas de 
trauma logran romper el ciclo. Esto sucede cuando 
tienen acceso a acompañamiento psicológico, 
cuando encuentran personas que los apoyan, cuando 
reconocen lo que vivieron y deciden trabajar en su 
sanación. Es un tabú, un mito, pensar que haber sufrido 
violencia, condena a la persona a sufrir violencia o 
emplearla contra otros. Eso no es así. Una persona no 
está condenada a repetir el daño recibido, y tampoco a 
sufrirlo indefinidamente. Al contrario, puede transformar 
su historia en una fuente de fortaleza y empatía hacia 
los demás, e incluso, para poder ayudar a otros a sanar 
sobre su propia experiencia. 

Por eso es tan importante hablar de salud mental, sin 
estigmas, ni prejuicios. El hecho de admitir, reconocer 
la realidad sobre la violencia sufrida, sacar de los 
escondites aquellos recuerdos, lograr que la persona 
pueda liberarse del peso de esos recuerdos, de sus 
efectos y también, de los resentimientos que estos 
pueden provocar contra otras personas. 

Reconocer el daño, buscar ayuda profesional, expresarse 
sin miedo, permite a una persona salir del rol de víctima y 
evitar convertirse, sin querer, en victimario. La conciencia 
y la responsabilidad emocional son claves. Porque al 
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final, aunque no somos culpables de lo que nos pasó, sí 
somos responsables de lo que hacemos y de la cara que 
ponemos antes las adversidades de la vida, ser resiliente 
ayuda a tener la capacidad de salir del momento que se 
esté pasando, reconocer lo que está mal y sobre todas 
las cosas buscar ayuda a tiempo (Andreu, 2017).

Entonces, sí definitivamente, puede una persona que 
ha sufrido violencia y colocada en el lugar de víctima 
de aquella, colocarse voluntaria o incluso, involunta-
riamente, en el rol de victimario, por no contar con 
herramientas emocionales ni psicológicas que le per-
mitan superarlo. 

2.3. Recuerdos traumáticos no resueltos: 
riesgos psicológicos y potencial terapéutico 

en la salud integral
No cabe dudas en cuanto a que, recordar malas 
experiencias duele, duele en el pecho, que se comprime, 
duele en la mente, que se asusta ante ellos y a veces 
provoca escalofríos y saltos o gritos. Otras veces, 
despierta ira y si en ese momento alguien le habla o le 
dice algo, puede salir mal parado sin culpa alguna. Sí 
así es, y esto ocurre en el mejor de los casos, porque, en 
el peor de los casos, ocurren hechos extremadamente 
violentos y lamentables, producto de las mismas causas. 

Los recuerdos traumáticos son experiencias 
profundamente dolorosas que quedan grabadas en la 
mente y el cuerpo de una persona. Aunque algunas 
veces intentamos bloquearlos o ignorarlos, lo cierto 
es que no desaparecen. Cuando estos recuerdos 
no son procesados adecuadamente, pueden tener 
consecuencias graves en la salud emocional, mental y 
hasta física del ser humano. Sin embargo, también es 
cierto que, si se abordan correctamente y en el momento 
adecuado, estos mismos recuerdos pueden ser claves en 
el proceso de sanación. Es decir, aunque los recuerdos 
traumáticos no resueltos tienen un fuerte impacto 
negativo, también pueden convertirse en herramientas 
útiles en la curación médica y psicológica, y en vías de 
superación. 
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Estos recuerdos no procesados pueden volverse una 
carga constante que limita el desarrollo personal. A 
menudo, quienes han vivido traumas sin resolver, repiten 
relaciones tóxicas, se aferran a las personas, se sabotean 
a sí mismos, tienen dificultades para confiar o desarrollan 
comportamientos agresivos o autodestructivos. Esta 
cadena de consecuencias muchas veces ocurre de 
manera inconsciente, lo que hace aún más difícil romper 
el ciclo. 

Herman (1992) plantea que cuando el trauma no se 
reconoce ni se elabora, se convierte en una prisión 
emocional que encierra al individuo en el pasado. 
Esta afirmación refleja cómo muchas personas viven 
atrapadas en sus recuerdos dolorosos sin poder avanzar, 
afectando su presente y su futuro. Si se descuida, 
le absorbe la vida de muchas formas posibles, pues 
permanece viviendo allí, en aquella mala experiencia. 

Por ello, negarlos o suprimirlos, ignorarlos, no es la 
solución. Al contrario, enfrentarlos con ayuda profesional 
puede transformar por completo el proceso de 
recuperación. En la terapia psicológica, uno de los pasos 
más importantes para sanar es reconstruir la historia 
traumática, integrarla y resignificarla. Esto no significa 
revivir el sufrimiento, sino entender lo que pasó desde 
un lugar más seguro y con apoyo. En este sentido, los 
recuerdos traumáticos dejan de ser un obstáculo y se 
convierten en piezas fundamentales para comprender el 
origen del malestar, y a partir de ahí, construir nuevas 
formas de vivir. 

Como explica Levine (2025) el trauma no está en el evento, 
sino en el sistema nervioso que quedó atrapado en esa 
experiencia. Esto quiere decir que el trabajo terapéutico 
no se enfoca solo en los hechos, sino en cómo esos 
hechos impactaron el cuerpo y la mente y cómo pueden 
liberarse con tiempo, paciencia y acompañamiento.

Incluso en la medicina física, cada vez se reconoce más 
la relación entre emociones no resueltas y enfermedades 
crónicas. El estrés postraumático puede desencadenar 
problemas cardiovasculares, desórdenes hormonales 
o trastornos digestivos. Por eso, muchos enfoques 
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terapéuticos actuales, como el EMDR (desensibilización 
y reprocesamiento por movimientos oculares), la terapia 
somática o el mindfulness, buscan integrar cuerpo y 
mente en el proceso de curación (Levine, 2025).

Van der Kolk (2015), afirma que el cuerpo lleva la cuenta 
de todo lo que la mente intenta olvidar. Este aporte revela 
una verdad poderosa: aunque uno intente borrar lo que 
pasó, el cuerpo sigue reaccionando como si el peligro 
estuviera presente, hasta que ese recuerdo se enfrenta 
y se libera conscientemente.

Enfrentar recuerdos traumáticos no es fácil, requiere valor, 
contención, recursos adecuados y, sobre todo, requiere 
una red de apoyo que permita transitar el proceso sin 
sentirse juzgado o castigado y también depende de 
la autoconciencia de cada persona al respecto, y de 
su voluntad para reconocer los efectos, procesarlos y 
superarlos. 

A nivel internacional diferentes teorías son aplicadas 
en terapias centrada en el trauma, Zepinic (2017) 
enfatiza cómo los recuerdos traumáticos no resueltos 
pueden perpetuar patrones emocionales y conductuales 
disfuncionales. Según Zepinic (2017), la exploración 
de experiencias pasadas dentro de una relación 
terapéutica segura permite a los pacientes reconocer 
y procesar emociones reprimidas asociadas a eventos 
traumáticos, lo que contribuye a la regulación emocional 
y a la resiliencia. Este enfoque integral demuestra que la 
resolución del trauma no es lineal y requiere un abordaje 
personalizado, combinando técnicas de insight, manejo 
corporal y regulación emocional para mitigar los riesgos 
psicológicos y promover la salud integral.

Por su parte, Straussner y Calnan (2014) destacan que 
los traumas acumulados a lo largo del ciclo de vida, 
desde la infancia hasta la adultez, generan vulnerabilidad 
a trastornos emocionales y conductuales debido a 
recuerdos traumáticos no procesados. Los autores 
argumentan que estos recuerdos pueden manifestarse 
como ansiedad crónica, dificultades interpersonales y 
comportamientos autodestructivos, y que su integración 
en una narrativa coherente es clave para reducir 
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riesgos psicológicos. Además, Straussner y Calnan 
(2014) subrayan la necesidad de enfoques holísticos 
que consideren factores contextuales y culturales, 
favoreciendo la recuperación integral y la estabilidad 
emocional del individuo.

Patterson et al. (2025) enfatizan que los recuerdos 
traumáticos no resueltos pueden desencadenar estrés 
crónico y contribuir al desarrollo de depresión y ansiedad. 
Según estos autores (2025), la intervención debe ser 
preventiva y terapéutica, combinando psicoterapia individual 
con programas comunitarios, educación emocional y 
promoción del autocuidado. Este enfoque holístico permite 
no solo mitigar riesgos psicológicos sino también potenciar 
la resiliencia y la recuperación funcional, transformando los 
traumas no procesados en oportunidades de crecimiento 
psicológico y bienestar integral.

Schemmel y Volbert (2025) muestran que las creencias 
de los terapeutas sobre la memoria traumática influyen 
en el proceso terapéutico y pueden, en algunos casos, 
contribuir a la formación de recuerdos falsos. Según 
Schemmel y Volbert (2025), una interpretación crítica 
y basada en evidencia de los recuerdos traumáticos 
permite una integración más segura y reduce los riesgos 
psicológicos adicionales, optimizando el potencial 
terapéutico de la intervención y facilitando que los 
pacientes elaboren sus experiencias traumáticas de 
manera controlada.

Yadav et al. (2025) sostienen que la terapia informada por 
el trauma aborda los recuerdos no resueltos mediante 
la creación de un entorno seguro que favorece la 
conciencia corporal, cognitiva y emocional del paciente. 
De acuerdo con Yadav et al. (2025), esta aproximación 
multidimensional permite procesar recuerdos traumáticos 
sin reactivar el estrés extremo, fortaleciendo la resiliencia 
y facilitando la recuperación integral, convirtiendo los 
riesgos psicológicos en oportunidades para la sanación 
y el desarrollo personal.

Bany-Mohammed et al. (2025) destacan que la 
acumulación de recuerdos traumáticos no resueltos 
incrementa la susceptibilidad a depresión, ansiedad 
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y trastornos de estrés postraumático, afectando la 
regulación emocional y la calidad de vida. En palabras 
de Bany-Mohammed et al. (2025), la intervención 
temprana que combine apoyo emocional, estrategias de 
afrontamiento y fortalecimiento de la resiliencia es clave 
para reducir riesgos psicológicos y promover la salud 
integral.

Parry (2025) evidencia que los recuerdos traumáticos 
no resueltos afectan la participación en actividades 
recreativas y la funcionalidad diaria, incrementando 
el estrés y limitando la interacción social. Parry (2025) 
propone que el ocio estructurado y terapéutico actúe 
como un medio para procesar emociones, reconstruir la 
narrativa personal y fortalecer la resiliencia, mostrando 
que los recuerdos traumáticos pueden abordarse de 
manera que promuevan la salud integral y la recuperación 
emocional sostenida.

Ogden (2021) enfatiza que los traumas y el estrés 
relacional impactan la fisiología, postura y movimiento 
corporal, evidenciando cómo los recuerdos no resueltos 
se manifiestan somáticamente y afectan la salud integral. 
Según Ogden (2021), la terapia enfocada en el cuerpo 
permite integrar experiencias traumáticas, optimizando 
la regulación emocional y reduciendo los patrones 
de estrés crónico, lo que subraya la importancia de 
intervenciones que reconozcan la interconexión mente-
cuerpo en el tratamiento del trauma.

Su y Stone (2020) destacan que los sobrevivientes 
adultos de trauma infantil enfrentan necesidades 
complejas debido a la persistencia de recuerdos no 
resueltos, que se manifiestan como ansiedad crónica, 
dificultades de apego y patrones de comportamiento 
disfuncionales. Estos autores refieren que la intervención 
requiere un enfoque multidimensional que combine 
apoyo psicológico, estrategias de afrontamiento y 
acompañamiento social, permitiendo procesar los 
recuerdos traumáticos y mejorar la salud integral de los 
sobrevivientes.

Finalmente, Bowe et al. (2025) señalan que los recuerdos 
no resueltos pueden transmitirse indirectamente a 
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través del trauma intergeneracional, perpetuando 
vulnerabilidades emocionales y conductuales. Desde su 
punto de vista la intervención terapéutica debe considerar 
la historia familiar y comunitaria, integrando educación, 
apoyo social y técnicas de regulación emocional para 
procesar los recuerdos traumáticos de manera segura, 
transformando los riesgos psicológicos en resiliencia y 
bienestar general.

La sociedad, también juega un importante rol en ello, 
pues la regeneración emocional depende mucho de la 
cultura y conciencia al respecto, que, por cierto, durante 
mucho tiempo, ha sido muy subestimado y hasta 
minimizado, cualquier tratamiento o atención psicológica. 
Posición que ignora cuanta repercusión puede provocar 
y determinar en la vida del ser humano las afecciones 
psicológicas que pueden causar las malas vivencias, 
ocultas y no resueltas. Por ello es necesario fomentar una 
sociedad se fomente una cultura del cuidado emocional, 
donde hablar de salud mental no sea un tabú ni un motivo 
de vergüenza. Las personas que han sufrido traumas no 
deberían cargar con la culpa ni el estigma. Al contrario, 
deben recibir herramientas para transformar ese dolor 
en una fuente de crecimiento y fortaleza. Es primordial 
analizar cómo los recuerdos traumáticos no resueltos 
afectan al entorno social del ser humano. 

Una persona que vive atrapada en su trauma puede, 
sin quererlo, reproducir conductas dañinas en su círculo 
cercano, lo que termina generando cadenas de dolor 
que se extienden a lo largo de familias, comunidades 
e incluso generaciones. Por eso, no se trata solo de un 
problema privado o psicológico, sino de una realidad 
con consecuencias colectivas. Las sociedades que 
no ofrecen espacios de contención emocional y que 
estigmatizan el sufrimiento mental, están condenadas a 
repetir patrones de violencia, discriminación o abandono 
emocional (Levine, 2025).

Es un hecho que la educación emocional no se fomenta 
mucho, sobre todo en regiones como la latinoamericana, 
pues ya se decía arriba, cuánto se subestima, pese a 
que, la educación emocional desde edades tempranas 
es clave. Enseñar a los niños y adolescentes a reconocer 
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sus emociones a hablar de lo que sienten y a pedir ayuda 
cuando algo les duele, puede marcar la diferencia en su 
desarrollo emocional para prevenir traumas a futuro. 

Es determinante en ello también, la escuela, y todo 
el entorno. En ambos, debe enfocarse, además del 
conocimiento académico, además, en el bienestar 
emocional de sus estudiantes. Si desde temprano 
se les brindan herramientas para manejar el estrés, 
la frustración y el miedo, se reduce el riesgo de que 
situaciones difíciles se conviertan en heridas traumáticas 
no elaboradas. Lo que se siente, se puede sanar, lo que 
se ignora, se convierte en sufrimiento por eso reconocer 
lo que duele es la clave para poder sanar, aunque duela 
y así lograr que ya no duela más.

El Estado también tiene responsabilidad en esto. Las 
políticas públicas de salud mental deben garantizar 
el acceso a terapias asequibles como, programas 
de prevención, atención especializada en traumas 
y campañas educativas que normalicen el cuidado 
emocional. En muchos países, los servicios psicológicos 
son costosos o están limitados a sectores privilegiados 
lo cual impide que muchas personas puedan trabajar 
sus recuerdos traumáticos de manera adecuada. Esto 
vincula el problema y genera desigualdades aún más 
profundas. Invertir en salud mental nunca será un gasto, 
es una inversión en todo sentido, o es un gasto, es 
una inversión en el bienestar de la sociedad y de cada 
individuo.

Todo lo discutido hasta aquí denota la importancia de 
cambiar la manera en que se perciben los traumas. 
No se trata de debilidad, ni de exageración, sino de 
heridas reales que necesitan atención y respeto. Los 
recuerdos traumáticos no deben vivirse con vergüenza, 
sino con la esperanza de que, al ser trabajados, pueden 
abrir caminos hacia la sanación personal y colectiva. 
Es momento de dejar de esconder el dolor y empezar 
a reconocerlo como una parte más de la experiencia 
humana, una parte que, si se acompaña puede 
transformarse en resiliencia.
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También cabe destacar, que los gobiernos centralizados 
y descentralizados de cada país, deben, a través 
de las entidades públicas, prever políticas públicas 
que garanticen la inclusión, el respeto a los derechos 
humanos, como la atención psicológica accesible 
y sin estigmas. Un ambiente familiar estable, una 
escuela inclusiva que fomente el diálogo y la expresión 
emocional, y un trabajo que promueva el bienestar 
emocional y respete los tiempos de descanso, son 
factores protectores que fortalecen la salud mental. 
Asimismo, es fundamental erradicar los prejuicios que 
aún existen sobre las enfermedades mentales, ya que el 
estigma social es una de las principales barreras para 
que las personas busquen ayuda. Hablar abiertamente 
de salud mental, normalizar la asistencia psicológica y 
promover una cultura de respeto y cuidado emocional 
es, tarea de todos.

El estrés, tan popular en los setenta es, en realidad, una 
denominación indiferenciada para el efecto de la emoción 
en nuestros cuerpos. Sabemos que existe una relación 
clara entre la emoción, nuestra fisiología y el sistema 
inmunitario, y también se ha establecido claramente que 
la emoción afecta a la memoria. Se ha demostrado que 
tenemos diferentes sistemas de memoria organizados 
en nuestro cerebro. Un sistema de memoria almacena 
información procesada conscientemente acerca 
de sucesos, mientras otro, almacena la experiencia 
emocional real del suceso. En ocasiones estos dos 
módulos no se comunican, lo que puede ocasionar 
incontables problemas. 

Por ejemplo, las personas que no se han recuperado 
emocionalmente de un accidente traumático, como 
estar atrapado en un automóvil después de un accidente 
o haber tenido que ser rescatado de las garras de la 
muerte, pueden o bien ofrecer un recuento de hechos 
de esa experiencia sin ninguna emoción, o bien sentir el 
terror inundándoles de nuevo ante una escasa o incluso 
ninguna descripción del acontecimiento. La resolución 
del trauma implica integrar estos dos sistemas de 
memoria. Otro importante descubrimiento relacionado 
con la emoción es que las personas con daño cerebral, 
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que han perdido su capacidad para responder 
emocionalmente, no pueden tomar decisiones ni resolver 
problemas (Greenberg, 2024).

Entre los hallazgos curiosos de la Psicología, que ya 
datan de más de 50 años, está diagnosticar emociones 
a través de los gestos del ser humano. Por ejemplo, ante 
el enojo, todos ponen cara seria y enfadada, resulta 
indiferente si es un japonés, un norteamericano, un 
africano. Por otra parte, ante la tristeza, la languidez del 
rostro, y, sobre todo, la ausencia de brillo en los ojos 
refleja tristeza y eso, lo muestra cualquier ser humano 
de cualquier región, dígase Australia, Estados Unidos, 
o Alaska. Contrario a la felicidad, que se descubre 
precisamente, por la expresión alegre del rostro, el brillo 
en los ojos, la mirada feliz, igualmente expresada por 
cualquier ser humano en cualquier parte del mundo. 
Incluso, aunque se usen términos distintos para 
identificar dichas emociones, la expresión del rostro 
es la misma. Todas las emociones son innatas, y no se 
trata de reprimir emociones, ninguna que esta sea, se 
trata de manejarlas para bien. La mencionadas aquí, 
en este último párrafo, indiscutiblemente se tratan de 
emociones naturales y frecuentes, pero, cuando se 
habla de emociones causadas por traumas internos, ahí 
se complejiza el control y manejo de las mismas, pues 
estas, no solo están arraigadas, sino que, además, han 
generado estados emocionales complejos y de las que, 
es más complejo alcanzar la resiliencia o curación. 

Profundizando un poco más en la Psicología, se impone 
habla de fórmulas para su tratamiento y curación. La 
fórmula inicial, que suponía que entrar en contacto con 
los propios sentimientos resolvería los problemas, ha 
demostrado ser demasiado simple. Se ha clarificado que 
es necesario manejar los diferentes tipos de sentimientos 
de maneras diferentes. Pero en el centro de cualquier 
proceso de cambio emocional está la activación de la 
emoción. 

En la terapia, activar las emociones parece ser una pre-
condición importante para poder cambiarlas. Además, 
una relación segura de colaboración con un terapeuta, 
así como la sintonización empática del terapeuta con 
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los sentimientos del cliente son condiciones previas 
importantes para trabajar con las emociones (Greenberg, 
2024).

Entonces, puede irse anticipando, que es imprescindible, 
la terapia psicológica para personas que han ocultado 
sus recuerdos dolorosos, sus experiencias dolorosas, 
sus vivencias traumáticas, en lugares que han creado 
al interior de la mente, tratando de ocultarlos de todos, 
y, sobre todo, de sí mismos. Sin ella, se hace más difícil 
encontrarlos, y exponerlos, para enfrentarlos de una 
buena vez y resolverlos. Con la terapia o psicoterapia, 
no se logra deshacerse de esos recuerdos, pero sí se 
logra crear una nueva visión sobre ellos, y, al mirarlos, 
puede lograse que ya no duelan más. Ello, a su vez, 
repercute en que las reacciones en cuanto a las personas 
del entorno sean inofensivas, y se eviten daños a otras 
personas, porque la emoción, deja de ser nociva. 

Desde la niñez y hasta la muerte, el ser humano eta 
expuesto, por el solo hecho de vivir, a una serie de eventos, 
positivos y negativos, ante todos ellos, se reacciona, y 
la reacción suele ser también, positiva o negativa. Pero 
hay otros eventos que por su naturaleza y gravedad 
obligatoriamente dejan secuelas. Entre ellos están las 
violaciones sexuales, los abusos sexuales, físicos y 
psicológicos, la violencia física, sexual y psicológica 
también, el abandono, la indiferencia, accidentes, entre 
otros. Todos los que son capaces de marcar la vida del 
ser humano de forma negativa

Una vez acontecido el evento, puede superarse y dejar 
de recordarse, pero, en la mayoría de las ocasiones, 
esto no sucede, sino que, por el contrario, pervive en la 
mente del individuo durante mucho tiempo, e incluso, a 
veces, para toda la vida. Ello depende en gran medida, 
de qué haya hecho el individuo en su memoria con ese 
recuerdo. Incluso, en ocasiones e guardan tan adentro 
de la mente, que no salen a relucir fácilmente y hasta 
dejan aparentemente, de doler y molestar. Pero, cuando 
otro evento similar, o parecido consigo o con una tercera 
persona, acontece cerca de sí, resulta un detonante de 
reacciones negativas. 
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Esto significa que esos recuerdos están escondidos, 
pero no curados, y a veces, es un argumento que el 
propio individuo usa como justificación para agredir a 
otras personas, a fin de cuentas, no deja de ser una 
persona resentida, a veces con su familia, otras con 
amigos, otras, con los hombres, otras con las mujeres, 
otras veces con la sociedad y suele sentir que está en 
derecho de actuar así. Piensa que nadie le evitó esos 
daños y nadie le protegió de ellos, de forma oportuna. 
Evidentemente, estos recuerdos traumáticos requieren 
del manejo adecuado de la inteligencia emocional. Por 
ende, se corre el riesgo de que de no ser atendido a 
tiempo de ser víctima se convierta en victimario.

Para eliminar los índices de violencia sobre estas personas, 
no basta solamente con su voluntad y determinación, 
aunque es un factor que, indiscutiblemente, ayuda 
mucho, pero es necesario también, contar con ayuda 
profesional y terapéutica adecuada. Con ello se puede 
lograr llegar al escondite en que están, sacarlo, exponerlo 
y enfrentarlo, hasta curarlo, el recuerdo permanecerá, 
pero ya no causará daño ni dolor. La psicología clínica 
permite efectivamente lograrlo y también influye mucho, 
o mejor dicho seria idóneo una red de apoyo emocional, 
que no siempre se tiene. 



3.1. Violencia doméstica 
e intrafamiliar: 

dinámicas de poder, 
víctimas y transmisión 

intergeneracional
La violencia doméstica e 
intrafamiliar constituye un 
fenómeno complejo que afecta 
a individuos de todas las 
edades, géneros y roles dentro 
del núcleo familiar, y cuya 
trascendencia se extiende más 
allá del hogar, influyendo en la 
vida social, laboral y emocional 
de las víctimas. Este tipo de 
violencia no solo se manifiesta 
a través de agresiones físicas, 
psicológicas o sexuales, 
sino que también se sustenta 
en dinámicas de poder, 
desigualdad y subordinación, 
en las cuales la distribución 
de recursos económicos, 
la autoridad y los patrones 
culturales patriarcales juegan 
un papel determinante. 

En muchos casos, los 
recuerdos de violencia vivida 

03.
 Violencia doméstica 

en Ecuador: dinámicas, 
impactos y resiliencia 

de las víctimas
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se heredan y reproducen en las siguientes generaciones, 
perpetuando ciclos de maltrato y limitando la capacidad 
de resiliencia de quienes los sufren. Comprender la 
violencia doméstica e intrafamiliar implica analizar tanto 
sus manifestaciones directas como sus implicaciones 
culturales, sociales y psicológicas, reconociendo la 
urgencia de estrategias de prevención, educación y 
apoyo que promuevan entornos seguros y equitativos 
para todas las personas.

Ser víctima de violencia doméstica te prepara para ser 
violento o violentado en todos los ámbitos de tu vida 
futura. Esto es una afirmación grave, pero cierta, pues 
la familia es el seno donde uno se desarrolla y adquiere 
valores, costumbres, hábitos y patrones. 

De hecho, víctima de violencia doméstica puede ser 
cualquier miembro del grupo familiar con independencia 
a su género, edad o posición dentro de la familia. Sin 
embargo, suele ocurrir que el miembro de la familia 
que resulta ser más violentado siempre es, la mujer. Lo 
cual está muy relacionado con los modelos patriarcales 
heredados a través de la evolución de la humanidad, 
traducido en comportamientos machistas y el automático 
establecimiento de relaciones de poder. Ante esta 
realidad, por demás, globalizada, llama la atención 
investigativa y, por ende, se formula el siguiente problema 
científico: ¿Cuáles son los umbrales de las víctimas 
de violencia doméstica en cuanto a su capacidad de 
resiliencia?

No toda violencia doméstica coincide con ser violencia 
de género, aquí, el tema gira alrededor de la violencia 
doméstica, y, víctimas de esta violencia puede ser la 
mujer, en edad de niña, de adolescente, de joven yd 
e adulta, pero también de anciana y también pasa lo 
mismo, con el hombre, pues también puede ser víctima 
de violencia a cualquier edad, dentro de su núcleo 
familiar. Heredados están por las nuevas generaciones 
todos los patrones de conducta anteriores que imponen 
el patriarcado, subestiman a la mujer, la enclaustran en 
roles domésticos y al hombre en roles que implican la 
calle, las gestiones y la vida social también. 
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Los núcleos familiares, además, están conformados 
muchas veces, por diferentes generaciones que 
conviven, con expectativas y necesidades diferentes. 
Convivencia que, como toda convivencia, también 
genera conflictos, pero esto ocurre en el mejor de los 
casos, porque en otros casos, ocurren problemas muy 
serios, e incluso, graves.

El término violencia doméstica se refiere al comporta-
miento abusivo (físico, psicológico o sexual) que ocu-
rre dentro de un contexto familiar o doméstico. Este 
problema afecta tanto a la pareja íntima como a los 
familiares y puede adoptar diversas formas, compro-
metiendo la seguridad y el bienestar de las víctimas. 
Hoy en día, la propagación de la violencia domésti-
ca representa un grave problema global. Por lo tanto, 
abordar la violencia doméstica es crucial para aumen-
tar la conciencia pública, mejorar las leyes de protec-
ción de las víctimas y proporcionar recursos adecua-
dos para la prevención y el apoyo. La importancia de 
abordar este tema radica en crear conciencia, pro-
mover la prevención a través de la educación y ga-
rantizar un entorno seguro y de apoyo para quienes 
son víctimas. Solo a través del compromiso colectivo 
podemos esperar reducir la incidencia de este grave 
problema social (Margiotta, 2024).

Precisamente, su naturaleza depende de su victimario 
o victimaria, pues todas las formas de violencia que 
pueden darse dentro del núcleo familiar, y su alcance, 
siempre supera los límites de la familia. Se expande 
a las relaciones sociales, sentimentales, laborales y 
profesionales, fuera de allí, donde adquirió o sufrió esos 
patrones. Este tipo de violencia es conocida también, con 
el término de violencia intrafamiliar, y, lamentablemente, 
las víctimas más frecuentes de este tipo de violencia 
siguen siendo, las mujeres. 

La violencia intrafamiliar es una problemática que ha 
generado grandes perjuicios dentro de la sociedad, 
puesto que afecta de manera directa al núcleo fa-
miliar. En la cultura Latinoamericana, este escenario 
se concibe como una contrariedad donde no solo se 
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debía afrontar la correcta aplicación y cumplimiento 
del régimen jurídico, sino que también se enfrenta a la 
idea cultural en la cual normalizan la violencia dentro 
de la familia (Rodríguez Nieto y Alarcón-Vélez, 2022, 
p. 934).

La Organización Mundial de la Salud (2021), establece 
que un 26% de las mujeres, a partir de los 15 años, a 
nivel mundial, han recibido algún tipo de violencia física 
y/o sexual, realizadas por el actual o anterior conyugue, 
conviviente o pareja íntimo, por lo menos una vez en la 
vida. 

Varios autores, refiriéndose a la descripción del 
fenómeno, la definen así: 

Los casos de violencia familiar más frecuentes son 
producidos dentro de una relación de poder, ya sea 
entre marido y mujer o a su vez entre padres e hijos, 
en la cual el agresor posee una fuerza física mayor 
que la de la presunta víctima (Cedeño, 2019, p. 112).

Definición que ilustra una importante característica de 
este tipo de violencia, que es el poder, o relación de 
poder. Y esto depende, sobre todo, de quién posee el 
poder económico, esto significa determinar quién es 
la persona dentro de la familia de la cual y de cuyos 
ingresos, depende el sustento de todos los demás, en 
cuanto a necesidades básicas, a decir, alimentación, 
techo, servicios básicos, vestuario, etc. 

Y este poder, se deriva de un vínculo creado entre el 
titular de ese poder que puede ser mayor o menor y el 
miembro del núcleo familiar que se someta o subordine 
al mismo. Pues es aceptado, mayoritariamente, el 
concepto de que es normal o correcta esa relación de 
superioridad y subordinación de unos sobre otros, dentro 
de la familia. Relación que se ha confundido con valores 
como el respeto, la tolerancia, pero que no implican 
necesariamente, sometimiento, ni subordinación. De 
hecho, solo existe poder de unos sobre otros, cuando 
una de las partes de la relación, accede a someterse a 
la otra parte. 
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Forke et al. (2019) examinan los efectos intergeneracionales 
de presenciar violencia doméstica, destacando que los 
niños y adolescentes que crecen en hogares violentos 
presentan mayores riesgos de problemas de salud 
física, emocional y conductual, que incluso pueden 
perpetuarse en su vida adulta. Los autores muestran que 
los testigos de violencia no solo sufren consecuencias 
inmediatas, sino que también pueden convertirse en 
adultos más propensos a experimentar o reproducir 
violencia en sus propias relaciones, lo que evidencia 
un ciclo que trasciende generaciones y afecta tanto a 
la víctima directa como a los observadores dentro del 
núcleo familiar.

Lünnemann et al. (2019) aportan un análisis detallado 
del impacto del trauma y la violencia familiar en padres 
e hijos, señalando que los efectos psicológicos, como 
ansiedad, depresión y dificultades relacionales, se 
transmiten de manera intergeneracional. Su investigación 
subraya que los niños expuestos a la violencia familiar 
desarrollan patrones de afrontamiento que, si no se 
interviene tempranamente, pueden normalizar la 
violencia y condicionar sus futuras relaciones afectivas, 
perpetuando dinámicas de poder y control aprendidas 
dentro del hogar.

Berktaş y Eryurt (2024) profundizan en la relación 
entre transmisión intergeneracional de violencia y 
desigualdades estructurales, destacando que la 
violencia doméstica no solo se reproduce por patrones 
familiares aprendidos, sino también por contextos 
socioeconómicos desiguales que limitan recursos y 
opciones para las víctimas. Señalan que la disponibilidad 
de recursos relativos, como educación, empleo y redes 
de apoyo, modula la intensidad y continuidad del ciclo 
de violencia, demostrando que las estructuras sociales 
refuerzan la reproducción de relaciones de poder 
desiguales dentro del hogar.

Cárdenas Varón y Polo Otero (2014) ofrecen evidencia 
desde Colombia sobre cómo los patrones de violencia 
doméstica se perpetúan de generación en generación, 
afectando principalmente a mujeres. Analizan que las 
experiencias de abuso en la infancia están fuertemente 
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correlacionadas con la probabilidad de ser víctima o 
agresora en la adultez, destacando que la socialización 
en entornos patriarcales refuerza roles de sumisión y 
dominación, consolidando un ciclo de violencia difícil de 
romper sin intervención estructurada.

Osborne et al. (2025) presentan un metaanálisis que 
evidencia cómo la violencia emocional en relaciones 
íntimas se transmite entre generaciones, mostrando que 
la exposición a agresión emocional parental incrementa 
significativamente la probabilidad de que los hijos 
reproduzcan conductas similares en sus relaciones 
adultas. Su revisión sistemática refuerza la idea de 
que la violencia intrafamiliar no solo afecta a la víctima 
inmediata, sino que establece patrones de interacción 
afectiva y emocional que se consolidan como modelos 
de relación disfuncionales en generaciones posteriores.

Vilches et al. (2025), a través de un estudio cualitativo 
en familias peruanas, destacan que la transmisión 
intergeneracional de violencia doméstica se ve reforzada 
por la normalización de conductas agresivas y el silencio 
social ante los conflictos familiares. Identifican que las 
víctimas que crecen en contextos violentos internalizan 
roles de subordinación y aceptación del maltrato, lo que 
perpetúa relaciones jerárquicas y dinámicas de poder 
asimétricas dentro de sus propias familias.

Islam et al. (2014) documentan la transmisión 
intergeneracional de violencia de pareja en Bangladesh, 
mostrando que los hijos de familias con violencia 
doméstica tienen mayor riesgo de reproducir estas 
conductas en sus relaciones adultas. Los autores 
enfatizan que la violencia se consolida como un patrón 
culturalmente tolerado, donde las normas de género y la 
desigualdad estructural refuerzan la sumisión femenina 
y el dominio masculino, perpetuando la desigualdad de 
poder en el hogar.

Woollett y Thomson (2016) destacan cómo la transmisión 
intergeneracional de violencia está mediada por la 
socialización familiar, los patrones de disciplina y las 
expectativas de género. Señalan que las experiencias 
de violencia en la infancia moldean percepciones 
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de autoridad, respeto y agresión, generando adultos 
que replican conductas violentas, conscientes o 
inconscientemente, lo que perpetúa dinámicas de poder 
y control en los núcleos familiares.

Avakame (1998) analiza la transmisión intergeneracional 
de la violencia psicológica y física contra las esposas, 
mostrando que los hombres que crecieron en hogares 
violentos tienen mayor propensión a ejercer violencia 
contra sus parejas, mientras que las mujeres desarrollan 
mayor vulnerabilidad para ser víctimas. La investigación 
evidencia que la internalización de roles de género 
y la aceptación de la agresión como norma familiar 
consolidan patrones de subordinación y dominación que 
atraviesan generaciones.

Kwong et al. (2003) exploran cómo la violencia en las 
relaciones de pareja se reproduce de generación en 
generación, destacando que la exposición a violencia 
parental predice con alta probabilidad la repetición de 
estas conductas en la adultez. Señalan que la transmisión 
está mediada por la observación de conductas agresivas 
y la internalización de modelos disfuncionales de 
relación, lo que subraya la importancia de intervenciones 
tempranas para romper el ciclo.

Jankowski et al. (1999) muestran que el tipo de violencia 
observada en los padres influye en la probabilidad 
de que los hijos reproduzcan agresión en sus propias 
relaciones. Específicamente, los niños que presencian 
violencia de ambos padres tienen mayor riesgo de replicar 
estos comportamientos, mientras que la exposición a un 
solo progenitor tiene efectos menos consistentes. Este 
estudio evidencia que la dinámica familiar y los roles 
parentales influyen directamente en la transmisión de 
patrones violentos.

Koç y Erkin (2012) revisan la teoría de Pollak sobre 
la transmisión intergeneracional de la violencia, 
confirmando que los niños expuestos a violencia 
doméstica aprenden conductas agresivas y jerarquías 
de poder que tienden a replicar en su vida adulta. 
Destacan que factores culturales y sociales interactúan 
con la historia familiar para reforzar la continuidad de la 
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violencia, haciendo difícil su interrupción sin políticas y 
programas de intervención efectivos.

Cappell y Heiner (1990) documentan que la agresión 
familiar se transmite a lo largo de generaciones mediante 
la imitación de comportamientos, reforzamiento de la 
violencia y aprendizaje social. Su investigación evidencia 
que los patrones de dominación y sumisión aprendidos 
en la infancia se integran en la personalidad adulta, 
afectando la capacidad de las víctimas para reconocer 
y romper ciclos de violencia en sus propios hogares.

Hashemi et al. (2022) examinan los efectos 
intergeneracionales de la exposición a la violencia en 
niños y adolescentes, mostrando que quienes crecen 
en contextos violentos presentan mayores dificultades 
emocionales, comportamentales y escolares. Los 
hallazgos indican que estas consecuencias no solo 
afectan el desarrollo infantil, sino que establecen un 
patrón de riesgo para la repetición de violencia en la 
adultez, confirmando la importancia de intervenciones 
tempranas para prevenir la transmisión de conductas 
agresivas y promover resiliencia.

La violencia doméstica e intrafamiliar no solo afecta 
directamente a quienes la sufren, sino que produce 
efectos que se extienden a lo largo de generaciones, 
configurando un ciclo donde patrones de agresión, 
dominación y sumisión se transmiten de padres a 
hijos. Los niños y adolescentes que crecen en hogares 
violentos presentan mayores riesgos de desarrollar 
problemas emocionales, conductuales, de salud 
física y dificultades en el ámbito escolar, lo que puede 
condicionar su manera de relacionarse en la adultez. La 
exposición a la violencia familiar también normaliza la 
agresión como un mecanismo de control y resolución 
de conflictos, reforzando roles de género desiguales 
y jerarquías de poder que perpetúan la subordinación 
femenina y la autoridad masculina. 

Estos patrones se consolidan mediante la observación 
de comportamientos agresivos, la imitación de 
actitudes y la internalización de normas culturales que 
justifican la violencia. La transmisión intergeneracional 
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se ve modulada por factores contextuales, como 
la disponibilidad de recursos, el nivel educativo, la 
estabilidad económica y el apoyo social, que pueden 
aumentar o disminuir la probabilidad de que los patrones 
de violencia se repitan. 

Sin intervención, los efectos de la violencia no solo 
afectan la salud emocional y física de las víctimas, 
sino que también condicionan sus relaciones afectivas 
y familiares futuras, perpetuando la agresión y la 
disfunción social. Al mismo tiempo, la investigación 
destaca que la resiliencia y el acompañamiento 
profesional pueden interrumpir este ciclo, ofreciendo a 
las víctimas herramientas para sobreponerse al trauma 
y construir relaciones más saludables, demostrando que 
la violencia doméstica no es únicamente un fenómeno 
individual, sino un problema estructural con profundas 
implicaciones intergeneracionales.

3.2. Violencia doméstica: causas, 
manifestaciones y consecuencias 

socioculturales
La violencia doméstica es un fenómeno complejo que 
surge de la interacción de múltiples factores individuales, 
familiares y sociales. Entre las causas determinantes 
se encuentran patrones de comportamiento violentos 
arraigados, concepciones distorsionadas de hombría, 
poder y sumisión, dependencia económica, bajos niveles 
educativos y culturales, falta de empleo y oportunidades, 
así como la segregación y discriminación social. 
Además, contribuyen factores psicológicos y de salud 
mental, como la depresión o trastornos no tratados, el 
consumo de alcohol y la limitada capacidad de manejo 
emocional. Estos elementos interactúan para crear un 
entorno propicio para la violencia, afectando no solo a 
las víctimas directas, sino también a la estructura familiar 
y a la sociedad en general.

La violencia doméstica tiene varias formas de 
manifestarse, es decir, tipos, como psicológica que 
son las más frecuentes, también física y sexual. Así lo 
argumentan Alarcón y Ortiz (2017):
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En los últimos diez años, los factores asociados al 
aumento de la violencia psicológica, son diversos y 
entre los más comunes se encuentran la normaliza-
ción de la violencia física dentro del entorno familiar 
(padres a madres), los mismos que en muchas oca-
siones pueden estar relacionados con problemas de 
alcoholismo. (p. 213)

Y, hablando de otros factores ya enunciados previamente, 
viene la opinión de Mayor y Salazar (2019):

Existen diversos factores que pueden originar la vio-
lencia intrafamiliar, siendo estos socioeconómicos, 
culturales, psicológicos, mismos que pueden estar 
enlazados con patrones de consumo de drogas ya 
sean estas licitas o ilícitas, convergiendo de esta for-
ma en una desorganización familiar. La violencia fa-
miliar es un problema importante de salud pública y 
produce consecuencias muy negativas en todos los 
miembros de la familia y en el conjunto de la socie-
dad. Bajo este contexto la violencia dentro del núcleo 
familiar debe ser abordada dentro de sus diferentes 
esferas, tanto en la prevención mediante sanciones 
que constituyan un precedente para la erradicación 
del mismo, así como la implementación de medidas 
que cumplan con su fin, como lo es protección de las 
víctimas que hayan sufrido cualquier tipo de violencia 
con el propósito de restaurar aquellos derechos que 
han sido vulnerados (p. 321).

Ya se ha dicho aquí que la violencia, cuando es contra la 
mujer, está estrechamente relacionada con la desigualdad 
de género. Basada en códigos de conducta impuestos 
por un modelo patriarcal y muy perdurable y afianzado en 
el mundo. En estas normas de domesticidad, sumisión, 
y recato sexual, se apoya la culpabilidad femenina que 
aflora de forma inmediata en los episodios de violencia. 
Fue ese código patriarcal, el que ha impuesto patrones 
domésticos que no solo afectan a las mujeres, sino que 
se extienden a todos los miembros del núcleo familiar. 
A fin de cuentas, la violencia contra la mujer, o contra 
los miembros del grupo familiar, no obedece a casos 
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aislados, sino más bien, a estructuras machistas, 
patriarcales, y de sumisión arraigados y generalizadas. 

Aún hoy en día la posición familiar debilita la posición 
social de las mujeres y esto ayuda a mantenerlas en 
situación de sometimiento. Celia Amorós habla de la 
trampa que tienen las mujeres en relación con la fami-
lia: su posición dentro de la familia debilita su posición 
en el ámbito laboral y, a la inversa, su posición débil 
en el ámbito laboral debilita su posición dentro de la 
familia. Este es el círculo vicioso que reproduce la dis-
criminación laboral femenina: no ganan dinero porque 
tienen que cuidar de la familia, y tienen que cuidar de 
la familia porque no ganan dinero. Dado este carácter 
estructural y estable de la violencia hay una resisten-
cia social a su reconocimiento. La violencia de género 
se concreta en agresiones individuales, pero forma 
parte de un mecanismo social de dominio de un gru-
po sobre otro (Posada Kubissa, 2016, p. 222).

Recuérdese que Celia Amorós, reconocida autora 
de corte feminista, ha luchado por el reconocimiento 
efectivo de los derechos de la mujer, inspirando a 
numerosos estudiosos y generando un marco teórico 
que resalta la influencia decisiva del seno familiar en la 
vida de las personas, particularmente en el desarrollo 
de las mujeres. En este sentido, el entorno doméstico no 
solo moldea experiencias individuales, sino que también 
establece patrones culturales y sociales que pueden 
condicionar la autonomía, la autoestima y la capacidad 
de decisión femenina. 

Complementando esta perspectiva, Sulub May (2025) 
evidencia cómo los factores socioculturales locales 
refuerzan la violencia intrafamiliar entre cónyuges, 
mostrando que normas de género tradicionales, la 
naturalización del control masculino y la legitimación 
social del poder patriarcal operan como mecanismos 
de reproducción del maltrato. Su análisis demuestra 
que la violencia no surge de episodios aislados, sino 
de estructuras culturales que toleran la subordinación 
femenina, el silencio de las víctimas y la resolución 
agresiva de los conflictos conyugales. Asimismo, se 
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destaca la interacción de factores como la dependencia 
económica, la presión comunitaria para preservar la 
unión marital y la insuficiente respuesta institucional, 
elementos que consolidan la persistencia de la violencia 
y limitan las oportunidades de ruptura de este ciclo.

Tourné García et al. (2024) profundizan en las 
consecuencias sanitarias de la violencia ejercida por 
la pareja contra la mujer, mostrando que sus efectos 
trascienden las lesiones físicas visibles e impactan de 
manera crónica en la salud integral. Su aporte radica 
en vincular la violencia doméstica con trastornos 
mentales, enfermedades somáticas, deterioro de la 
salud reproductiva y aumento del uso de los servicios 
de atención primaria. Asimismo, subrayan la relevancia 
del sistema sanitario como espacio estratégico para la 
detección precoz, la intervención y el acompañamiento, 
resaltando que la violencia de pareja constituye un 
problema de salud pública con profundas raíces sociales.

Murvartian et al. (2023) contribuyen al análisis de la 
violencia doméstica desde la perspectiva del estigma 
social, demostrando que las mujeres víctimas no solo 
enfrentan la agresión directa, sino también procesos 
de culpabilización, descrédito y deslegitimación social. 
La revisión sistemática evidencia que los estereotipos 
de género, la normalización del control masculino y las 
creencias que responsabilizan a la víctima refuerzan 
el aislamiento y dificultan la búsqueda de ayuda. Este 
estigma opera como una barrera sociocultural que 
perpetúa la violencia, al reducir el apoyo social y reforzar 
la impunidad del agresor.

Huecker et al. (2023) ofrecen una visión integral de 
la violencia doméstica al sistematizar sus formas, 
dinámicas y factores de riesgo desde un enfoque clínico 
y social. Su principal aporte consiste en mostrar cómo 
la violencia se manifiesta de manera física, psicológica, 
sexual y económica, articulándose con desigualdades 
estructurales, consumo de sustancias, antecedentes de 
violencia y normas culturales que legitiman el control. 
Además, destacan la importancia de la intervención 
interdisciplinaria y de la formación de profesionales 
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para abordar un fenómeno que no puede entenderse 
únicamente desde el ámbito privado.

Abdi et al. (2021) aportan evidencia clave sobre los 
determinantes sociales de la violencia doméstica 
en contextos suburbanos de países en desarrollo, 
subrayando que la pobreza, la baja escolaridad, la 
dependencia económica y la desigualdad de género 
incrementan la vulnerabilidad de las mujeres. Su 
revisión sistemática demuestra que la violencia está 
estrechamente vinculada a condiciones estructurales 
que limitan la autonomía femenina y refuerzan relaciones 
de poder desiguales. El estudio resalta que sin 
transformaciones sociales profundas, las intervenciones 
individuales resultan insuficientes para erradicar la 
violencia.

Badenes-Sastre et al. (2024) estudian el efecto 
transformador de la violencia de pareja sobre la identidad 
y la vida de las mujeres, mostrando cómo los factores 
socioculturales actúan como trampas que dificultan la 
ruptura del vínculo violento. Su aporte es especialmente 
relevante al evidenciar que la violencia reconfigura la 
percepción que las mujeres tienen de sí mismas, deteriora 
su autoestima y refuerza la dependencia emocional. 
Además, destacan el peso de los mandatos culturales 
sobre el amor, la familia y el sacrificio femenino como 
elementos que perpetúan la violencia.

Spencer et al.(2023) ofrecen una contribución de alto 
impacto al cuantificar los efectos de la violencia de 
pareja y del abuso sexual infantil sobre la salud a nivel 
global. Su estudio demuestra que la exposición a estas 
formas de violencia incrementa significativamente el 
riesgo de trastornos mentales, enfermedades crónicas 
y mortalidad prematura. La principal aportación 
radica en evidenciar que la violencia doméstica tiene 
consecuencias acumulativas a lo largo del ciclo vital y 
genera una carga sanitaria y social comparable a otros 
grandes problemas de salud pública.

Masih et al. (2024) desde una perspectiva intercultural 
analizan los efectos psicológicos y físicos de la violencia 
doméstica en mujeres del sur de Asia. Su revisión 
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cualitativa muestra cómo la violencia se entrelaza 
con normas culturales, expectativas familiares y 
desigualdades de género que refuerzan el silencio y la 
resignación. El estudio evidencia que las consecuencias 
incluyen depresión, ansiedad, somatización y exclusión 
social, subrayando la necesidad de enfoques 
culturalmente sensibles para la prevención y la atención.

Mohd Idris et al.(2018) introducen un modelo conceptual 
que vincula las causas y efectos de la violencia doméstica 
con el desempeño laboral, ampliando el análisis más allá 
del ámbito familiar. Su aporte radica en mostrar cómo la 
violencia afecta la productividad, la estabilidad laboral y 
el bienestar económico de las víctimas, generando costos 
sociales y organizacionales. El modelo evidencia que la 
violencia doméstica tiene repercusiones estructurales 
que impactan en el desarrollo social y económico.

Regan y Durvasula (2015) aportan una síntesis clara 
sobre la naturaleza y los correlatos de la violencia de 
pareja en Estados Unidos, destacando su asociación 
con factores individuales, relacionales y culturales. Su 
revisión subraya la persistencia de la violencia a pesar 
de los avances legales, evidenciando la necesidad de 
estrategias preventivas basadas en el cambio de normas 
sociales, la educación en igualdad y la intervención 
temprana.

Moura Lourenço et al. (2013) contribuyen de manera 
significativa al analizar las consecuencias de la exposición 
infantil a la violencia doméstica, demostrando que esta 
experiencia afecta el desarrollo emocional, conductual 
y social de niños y niñas. Su revisión evidencia que la 
violencia no solo daña a la víctima directa, sino que se 
transmite intergeneracionalmente, reforzando ciclos de 
violencia y desigualdad.

Delaney (2023) aporta un marco teórico sólido al analizar 
los contextos socioculturales que normalizan la violencia 
de género, identificando rutas de riesgo que incrementan 
la probabilidad de violencia de pareja. Su estudio destaca 
cómo las normas culturales, la desigualdad estructural 
y la tolerancia social hacia la agresión masculina crean 
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entornos propicios para la violencia, enfatizando la 
necesidad de transformaciones culturales profundas.

Finalmente, Chaudhary (2023) ofrece una visión centrada 
en las consecuencias psicológicas de la violencia 
doméstica, destacando su impacto en la salud mental 
de las víctimas, incluyendo trastornos de ansiedad, 
depresión, estrés postraumático y deterioro de la calidad 
de vida. Su aporte refuerza la idea de que la violencia 
doméstica constituye una experiencia traumática 
sostenida, con efectos duraderos que requieren atención 
psicológica especializada y un abordaje integral.

El análisis de la literatura científica relacionada con este 
tema permite afirmar que la violencia doméstica es un 
fenómeno multidimensional que surge de la interacción 
de factores individuales, familiares y sociales, donde se 
combinan patrones de conducta agresiva, desigualdades 
de género, normas culturales patriarcales y dependencia 
económica. Los determinantes incluyen concepciones 
distorsionadas de poder y sumisión, problemas de salud 
mental no tratados, consumo de sustancias y limitaciones 
educativas o laborales, generando un entorno propicio 
para la violencia y consolidando relaciones de poder 
desiguales dentro del núcleo familiar. Estas dinámicas 
no solo afectan a la víctima directa, sino que influyen en 
la cohesión familiar y en la estructura social más amplia, 
perpetuando ciclos de subordinación y vulnerabilidad.

La violencia se manifiesta de diversas formas: física, 
psicológica, sexual y económica, siendo la psicológica 
la más frecuente. Su impacto trasciende el daño 
inmediato, afectando la autoestima, la salud mental y 
el desarrollo social de quienes la sufren. Los factores 
socioculturales refuerzan estas manifestaciones, ya que 
las normas tradicionales, la naturalización del control 
masculino y la legitimación social de la agresión actúan 
como mecanismos de reproducción del maltrato. La 
presión social para mantener la unión familiar, junto 
con respuestas institucionales insuficientes, prolonga la 
permanencia de la violencia y limita la capacidad de las 
víctimas para buscar ayuda.
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Las consecuencias de la violencia doméstica son 
profundas y acumulativas, afectando la salud física, 
mental y reproductiva de las mujeres, así como su 
desempeño laboral y bienestar económico. La exposición 
temprana a la violencia repercute en el desarrollo 
emocional y conductual de los niños, reforzando 
patrones intergeneracionales de agresión y desigualdad. 
Además, el estigma social y la culpabilización de 
la víctima dificultan la denuncia y la intervención, 
mientras que las normas culturales que normalizan la 
subordinación femenina perpetúan la violencia. Estos 
efectos se intensifican en contextos donde la pobreza, 
la baja escolaridad y la desigualdad estructural limitan la 
autonomía de las mujeres y la capacidad de la sociedad 
para responder de manera efectiva.

La violencia doméstica constituye un problema 
estructural y socialmente arraigado, que combina 
agresiones individuales con sistemas de control 
patriarcal, generando un impacto duradero sobre las 
víctimas y su entorno. La interacción entre factores 
personales, familiares y socioculturales hace evidente 
que la prevención y la intervención requieren un abordaje 
integral, que combine educación, transformación de 
normas sociales, apoyo institucional y estrategias de 
empoderamiento económico y emocional para las 
víctimas.

3.3. Bases psicológicas y sociales de los 
patrones relacionales en la violencia de 

género
El estudio de los patrones relacionales en el contexto 
de la violencia de género ha sido abordado desde 
diversos enfoques teóricos que buscan explicar por 
qué determinadas personas tienden a reproducir 
vínculos disfuncionales a lo largo de su vida, ya sea 
desde el rol de víctima o desde el rol de agresor. Estas 
perspectivas coinciden en señalar que las experiencias 
tempranas, los modelos vinculares internalizados y los 
condicionamientos socioculturales influyen de manera 
significativa en la configuración de las relaciones 
afectivas en la adultez (Bowlby, 1988; Dutton y Golant, 
1997).
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Desde esta mirada integradora, la violencia en las 
relaciones íntimas no puede comprenderse como un 
fenómeno aislado o exclusivamente individual, sino 
como el resultado de procesos psicológicos, familiares 
y sociales que interactúan a lo largo del desarrollo. En 
este sentido, la teoría del apego y la teoría generacional 
constituyen dos de los principales marcos explicativos 
para comprender la persistencia de los vínculos violentos.

La teoría del apego, formulada inicialmente por Bowlby 
(1969, 1988), sostiene que el vínculo emocional que se 
establece entre el niño y su figura de cuidado primaria 
constituye el fundamento del desarrollo socioemocional 
posterior. A través de estas primeras relaciones, el 
individuo construye modelos internos de funcionamiento 
que orientan sus expectativas, emociones y conductas 
en los vínculos futuros.

Un apego seguro, caracterizado por la disponibilidad 
emocional y la sensibilidad del cuidador, favorece el 
desarrollo de relaciones basadas en la confianza, el 
respeto y la regulación emocional. Por el contrario, los 
estilos de apego inseguros pueden generar dificultades 
en la intimidad, dependencia emocional, temor al 
abandono o evitación del compromiso afectivo (Bowlby, 
1988). Ainsworth et al. (1978), mediante el procedimiento 
experimental conocido como la “situación del extraño”, 
identificaron tres patrones principales de apego en 
la infancia: seguro, inseguro-evitativo e inseguro-
ambivalente. Posteriormente, Main y Solomon (1986) 
incorporaron el apego desorganizado, caracterizado 
por conductas contradictorias, miedo hacia la figura 
de apego y ausencia de estrategias coherentes de 
regulación emocional, generalmente asociado a 
contextos de abuso o negligencia.

En el ámbito de la violencia de género, numerosos 
estudios han señalado que las víctimas presentan con 
frecuencia estilos de apego inseguros o desorganizados, 
lo que incrementa su vulnerabilidad frente a relaciones 
abusivas (Siegel y Solomon, 2003). En estos casos, se 
produce una paradoja afectiva en la cual el sistema 
de apego impulsa a la persona a buscar protección 
precisamente en quien ejerce la violencia. Este 
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fenómeno genera un profundo conflicto emocional entre 
la necesidad de cercanía y el temor al daño, dificultando 
el abandono de la relación.

Asimismo, el apego inseguro puede favorecer la 
dependencia emocional, la idealización del agresor y la 
minimización del maltrato, configurando un entramado 
psicológico que refuerza la permanencia en vínculos 
destructivos. De este modo, la teoría del apego permite 
comprender cómo las experiencias tempranas influyen 
en la tolerancia al abuso y en la construcción de 
relaciones asimétricas en la adultez.

La teoría generacional, también denominada modelo 
intergeneracional de la violencia, se centra en el análisis 
de cómo los patrones de comportamiento violento pueden 
transmitirse de una generación a otra mediante procesos 
de aprendizaje, identificación y normalización de 
conductas disfuncionales (Pollak, 2002). Dutton y Golant 
(1997) sostienen que la combinación de experiencias 
tempranas de rechazo o maltrato, un vínculo inseguro 
con la madre y la influencia de una cultura machista 
aumenta significativamente la probabilidad de que un 
individuo reproduzca conductas violentas en la adultez. 
Estas vivencias afectan el desarrollo de la identidad, 
la regulación emocional y la percepción de los límites 
interpersonales.

Durante el proceso de individuación descrito por 
Mahler (1975), el niño debe lograr un equilibrio entre 
autonomía y necesidad de cercanía. Cuando este 
proceso se ve alterado por entornos familiares violentos 
o negligentes, pueden desarrollarse dificultades en la 
tolerancia a la frustración, impulsividad y tendencia a 
resolver los conflictos mediante la agresión. El modelo 
intergeneracional propuesto por Pollak (2002) enfatiza 
que el haber sufrido o presenciado violencia en la 
infancia constituye un factor de riesgo relevante, aunque 
no determinante, para la repetición de conductas 
violentas. La transmisión no es automática ni lineal, ya 
que intervienen variables protectoras como el apoyo 
social, la estabilidad emocional, la educación y el acceso 
a atención psicológica.
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Investigaciones empíricas han demostrado que 
la exposición temprana al maltrato incrementa la 
probabilidad de reproducir patrones disfuncionales en la 
vida adulta (Dutton y Golant, 1997). No obstante, como 
señalan Goldstein y Brooks (2023), la presencia de 
factores protectores, como vínculos afectivos seguros, 
entornos familiares y educativos de apoyo, y el desarrollo 
de competencias socioemocionales, puede fortalecer 
la resiliencia y favorecer trayectorias adaptativas, 
evitando que las experiencias adversas se traduzcan 
necesariamente en conductas violentas o relaciones 
disfuncionales en la adultez. En este sentido, la resiliencia 
actúa como un mediador clave entre la adversidad 
temprana y el ajuste psicosocial posterior, permitiendo 
transformar situaciones de riesgo en oportunidades de 
crecimiento personal y bienestar emocional.

En este marco, la construcción tradicional de la 
masculinidad, basada en la represión emocional 
y la exaltación del poder, contribuye a legitimar 
simbólicamente la violencia como mecanismo de 
afirmación identitaria. La cultura patriarcal actúa, así, 
como un factor estructural que refuerza la reproducción 
de conductas abusivas. Desde la perspectiva 
generacional, las experiencias de violencia vividas 
durante la infancia influyen significativamente en la forma 
en que las personas construyen sus relaciones afectivas 
en la adultez. Haber crecido en un entorno donde el 
maltrato era frecuente o normalizado puede llevar a 
percibir la violencia como un componente “natural” de la 
vida íntima (Dutton y Golant, 1997; Pollak, 2002).

En el caso de las víctimas de violencia de género, 
esta historia temprana puede manifestarse en diversos 
patrones relacionales. Entre ellos se encuentran la 
tendencia a vincularse con parejas que reproducen 
figuras autoritarias o abusivas, la elevada tolerancia 
al maltrato, la justificación de la conducta del 
agresor y la dificultad para establecer límites claros. 
Asimismo, muchas víctimas desarrollan mecanismos 
de supervivencia como la disociación, la minimización 
del daño o la negación, los cuales, aunque resultan 
adaptativos en contextos tempranos de abuso, se 
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convierten en obstáculos para la protección personal 
en la adultez. En algunos casos, el control y la violencia 
son interpretados como expresiones de interés o afecto, 
especialmente cuando existe un apego desorganizado.

Las lealtades familiares inconscientes y el rol de 
“salvadora” aprendido en la infancia también pueden 
contribuir a la permanencia en relaciones violentas, 
reforzando sentimientos de responsabilidad excesiva 
hacia la pareja y debilitando la autoestima. Las 
experiencias tempranas de violencia impactan 
profundamente en el desarrollo de la identidad, la 
autovaloración y la percepción del propio merecimiento. 
Muchas víctimas internalizan creencias disfuncionales 
como “no merezco algo mejor” o “yo provoco su enojo”, 
las cuales refuerzan el ciclo de victimización (Siegel y 
Solomon, 2003).

Desde una perspectiva clínica, comprender el origen 
generacional y vincular de la violencia resulta fundamental 
para diseñar intervenciones eficaces. El abordaje 
terapéutico debe orientarse no solo a la reducción de 
los síntomas, sino también a la reconstrucción de la 
narrativa personal, la resignificación de las experiencias 
tempranas y el fortalecimiento de los recursos internos. 
El trabajo sobre los modelos de apego internalizados, 
la regulación emocional y la reestructuración 
cognitiva constituye un eje central para interrumpir la 
transmisión intergeneracional de la violencia y prevenir 
su reproducción en las siguientes generaciones, 
especialmente en los hijos de las víctimas.

En este sentido, la Organización Mundial de la Salud 
(2002) destaca que la exposición temprana a la violencia 
incrementa el riesgo de victimización o perpetración, 
pero no representa una condena irreversible. La 
presencia de factores protectores puede modificar 
sustancialmente estas trayectorias. Los fundamentos 
teóricos analizados permiten comprender que los 
patrones relacionales asociados a la violencia de género 
se construyen a partir de la interacción entre experiencias 
tempranas, dinámicas familiares y condicionamientos 
socioculturales. Tanto la teoría del apego como la teoría 
generacional evidencian que los traumas no resueltos 
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de la infancia dejan una huella profunda en la manera en 
que las personas establecen vínculos en la adultez.

Las víctimas que crecieron en contextos violentos pueden 
reproducir de forma inconsciente esquemas relacionales 
disfuncionales, perpetuando ciclos de abuso que 
solo pueden ser interrumpidos mediante procesos de 
conciencia, intervención terapéutica y fortalecimiento 
de factores protectores. De este modo, el abordaje 
integral de la violencia de género requiere una mirada 
que articule lo individual, lo familiar y lo social, orientada 
a la prevención, la reparación y la transformación de los 
vínculos.

Sutter et al. (2019) exploran la victimización y perpetración 
de violencia en parejas entre mujeres de minorías 
sexuales, identificando patrones distintos mediante 
análisis de clases latentes. Los resultados evidencian 
que estas mujeres presentan perfiles variados de 
riesgo, desde violencia bidireccional moderada hasta 
agresión severa de un solo miembro, subrayando la 
necesidad de enfoques diferenciados en prevención e 
intervención. El estudio destaca cómo factores sociales 
y de identidad sexual influyen en la dinámica relacional 
y en la probabilidad de repetición de patrones violentos, 
ampliando la comprensión de los contextos vulnerables 
fuera de la población heterosexual.

Khurana et al. (2024) analizan patrones de lesiones 
relacionadas con violencia de pareja según edad en 
departamentos de emergencia de EE. UU., revelando 
que los jóvenes presentan lesiones más superficiales, 
mientras que adultos mayores sufren traumas más 
severos. Estos hallazgos sugieren que la etapa de 
desarrollo influye en la manifestación física de la violencia 
y refleja tanto diferencias en la dinámica relacional como 
en la capacidad de respuesta y denuncia de las víctimas, 
aportando evidencia clínica para la identificación 
temprana y estrategias de intervención específicas por 
edad.

Javier-Juárez et al. (2023) realizan una revisión 
sistemática sobre violencia en parejas adolescentes, 
identificando que los patrones de abuso se construyen 



96
Fe

m
ic

id
io

 y
 v

io
le

nc
ia

 d
om

és
tic

a:
 P

er
sp

ec
tiv

as
 

ps
ic

ol
óg

ic
as

 p
ar

a 
la

 c
om

pr
en

si
ón

 y
 p

re
ve

nc
ió

n

en un contexto de aprendizaje social y familiar. La 
investigación evidencia que la exposición temprana a 
conflictos y modelos relacionales disfuncionales aumenta 
la probabilidad de reproducir conductas agresivas o 
tolerar maltrato en la adultez, subrayando la importancia 
de la educación en habilidades socioemocionales y 
programas preventivos durante la adolescencia para 
interrumpir ciclos de violencia.

Christiansen (2013) propone una perspectiva ecológica 
para comprender la violencia, planteando que las 
interacciones relacionales se inscriben en sistemas 
familiares, comunitarios y culturales interdependientes. 
La autora enfatiza la corresponsabilidad social en la 
prevención del maltrato, sugiriendo que los patrones 
violentos no pueden analizarse únicamente a nivel 
individual, sino como producto de redes relacionales y 
normas culturales que legitiman o normalizan la agresión, 
aportando un marco teórico integrador para abordar la 
violencia de género desde múltiples niveles.

Williams y Frieze (2005) estudian una muestra nacional 
de hombres y mujeres, mostrando cómo los patrones 
de relaciones violentas se asocian con el malestar 
psicológico y la insatisfacción marital. Identifican 
diferencias de género en la expresión de la violencia y 
su impacto emocional, destacando que la victimización 
y la perpetración no solo afectan la seguridad física, 
sino que también deterioran la autoestima, la regulación 
emocional y la calidad de los vínculos, reforzando la idea 
de que los patrones relacionales violentos tienen bases 
psicológicas profundas y consecuencias a largo plazo.

Giordano et al. (2023) examinan la violencia en jóvenes 
adultos, revelando que las preocupaciones sobre la 
relación, las tensiones emocionales y los conflictos 
de género son predictores significativos de agresión 
entre parejas. El estudio muestra que las creencias 
internalizadas sobre roles de género y la percepción de 
desigualdad influyen directamente en la aparición de 
patrones violentos, lo que evidencia que factores socio-
culturales interactúan con las emociones y expectativas 
relacionales para perpetuar ciclos de violencia en etapas 
tempranas de la adultez.
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Muñoz y Echeburúa (2016) presentan una tipología 
de modalidades de violencia en parejas desde la 
perspectiva forense en España, diferenciando violencia 
física, psicológica, sexual y económica. La investigación 
subraya que cada modalidad tiene implicaciones 
distintas para la evaluación clínica y legal, y que los 
patrones relacionales violentos reflejan interacciones 
complejas entre factores individuales, familiares y 
sociales, resaltando la necesidad de enfoques integrales 
que combinen intervención psicológica y protocolos 
legales para abordar la violencia de manera efectiva.

Los fundamentos teóricos y empíricos revisados permiten 
concluir que los patrones relacionales asociados a 
la violencia de género se construyen a partir de la 
interacción entre experiencias tempranas, dinámicas 
familiares, factores de identidad y condicionamientos 
socioculturales. Tanto la teoría del apego como la 
teoría generacional, junto con estudios recientes 
sobre diversidad sexual, edad y factores ecológicos, 
evidencian que los traumas no resueltos de la infancia 
dejan una huella profunda en los vínculos de la adultez. 
Las víctimas que crecieron en contextos violentos 
pueden reproducir de forma inconsciente esquemas 
disfuncionales, perpetuando ciclos de abuso que 
solo pueden ser interrumpidos mediante procesos de 
conciencia, intervención terapéutica y fortalecimiento 
de factores protectores. De este modo, el abordaje 
integral de la violencia de género requiere una mirada 
que articule lo individual, lo familiar y lo social, orientada 
a la prevención, la reparación y la transformación de los 
vínculos.

3.4. Violencia doméstica e intrafamiliar en 
la ciudad ecuatoriana de Guayaquil: tipos, 

efectos y resiliencia de las víctimas
La violencia doméstica e intrafamiliar en la ciudad 
de Guayaquil constituye un fenómeno complejo y 
multidimensional, cuya comprensión requiere considerar 
tanto los factores individuales, familiares y sociales, 
como los efectos directos e indirectos sobre las 
víctimas y la dinámica comunitaria. Estudios recientes 
evidencian que los riesgos asociados a la violencia 
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intrafamiliar en Ecuador son diversos y multifactoriales, 
incluyendo problemáticas socioeconómicas, dinámicas 
de poder desiguales, patrones de agresión previamente 
normalizados y déficits en la educación y el acceso a 
recursos institucionales (Díaz Burgos y Ávila Granda, 
2024). Estos factores interactúan para crear un 
entorno en el que la violencia no solo se manifiesta de 
manera recurrente, sino que se perpetúa a través de la 
socialización familiar y las estructuras patriarcales que 
restringen la autonomía de las víctimas, especialmente 
de las mujeres (Guerrero Burgos y León Véliz, 2024; 
Vera-Del Pezo, 2022).

La diversidad de manifestaciones de la violencia en 
Guayaquil abarca agresiones físicas, psicológicas, 
sexuales y económicas, que generan efectos inmediatos 
y prolongados en la salud física, mental y emocional de 
las personas afectadas. La pandemia del COVID-19, 
como señalan Galiano Maritan et al. (2022), exacerbó 
estos fenómenos, incrementando la exposición de 
las víctimas a situaciones de confinamiento forzado y 
limitando el acceso a redes de apoyo, lo que profundizó 
las desigualdades de género y agudizó la vulnerabilidad 
de los grupos familiares. Frente a esta realidad, la 
resiliencia de las víctimas emerge como un elemento 
crucial para la recuperación y la superación de los 
traumas, dependiendo de factores como el apoyo familiar, 
la intervención de profesionales del trabajo social, la 
participación comunitaria y la existencia de políticas de 
prevención efectivas (Guacho-Pincay y García-Cano, 
2025; Namicela, 2014).

Asimismo, la perspectiva jurídica y preventiva es esencial 
para abordar la violencia intrafamiliar en Guayaquil. La 
implementación de acciones legales orientadas a la 
protección de las víctimas y la prevención de futuros 
episodios constituye un componente indispensable 
en la lucha contra este fenómeno, promoviendo la 
sensibilización social y fortaleciendo los mecanismos 
institucionales para la atención integral (Guerrero 
Burgos y León Véliz, 2024; Morffi-Collado y Galiano-
Maritan, 2025). De este modo, el estudio de la violencia 
doméstica en Guayaquil permite reconocer tanto 
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la gravedad de sus efectos como la necesidad de 
estrategias interdisciplinarias que integren el enfoque 
de género, la participación comunitaria y la construcción 
de resiliencia individual y colectiva, a fin de transformar 
estructuras sociales que históricamente han perpetuado 
la desigualdad y la vulnerabilidad de las víctimas. 

En este contexto, la resiliencia se entiende como la 
capacidad de las personas para sobreponerse a la 
adversidad, adaptarse a situaciones difíciles y continuar 
su desarrollo personal pese a las dificultades. Analizar la 
resiliencia frente a la violencia doméstica e intrafamiliar 
implica comprender cómo las víctimas logran reconstruirse 
y enfrentar los efectos físicos, emocionales y sociales 
derivados del maltrato, identificando los recursos, 
estrategias y apoyos que facilitan la recuperación del 
bienestar y el fortalecimiento de su autonomía frente a 
entornos de violencia.

Forés y Grané (2008) señalan que el término resiliencia 
proviene del latín resilio, cuyo significado es atrás o 
resurgir. Se la relaciona con la física y la metalurgia al 
conceptualizarla como resistir la presión, doblarse con 
flexibilidad, recobrar su forma original. En medicina, 
concretamente en la osteología, significa que los huesos 
crecen en buena dirección después de una fractura. En 
las ciencias sociales, la sociología y la psicología, se 
habla de resiliencia haciendo alusión a “cómo niños y 
adultos se sobreponen al estrés, el trauma y el riesgo en 
sus vidas” (Henderson y Milstein, 2003, p. 20).

Según García Vega (2013):

Teorías como la tutoría en resiliencia, las emociones 
positivas, el humor y la creatividad para sobresalir 
de una situación traumática; herramientas como las 
cualidades de resiliencia de Grotberg o la casita de 
Vanistendael; una nueva visión hacia las mujeres, 
dando la importancia debida a los recursos positivos 
y no sólo a los problemas o dificultades; el valor de 
los buenos tratos en general y sobre todo en el cui-
dado respectivo que se debe dar en la infancia para 
fortalecer su resiliencia. Es así como desde diferen-
tes enfoques se presentan propuestas para apoyar la 
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resiliencia de la mujer para que se empodere, y sepa 
hacer consciencia de las capacidades que tiene para 
poder salir del ciclo de la violencia. Todo esto es ne-
cesario para que las mujeres hagan conciencia de 
sus respectivas situaciones, puesto que es bien co-
nocido que la violencia de género produce un dete-
rioro importante en la salud tanto física como mental, 
y aunque este agravio pueda afectar la resiliencia, se 
puede trabajar para mejorar esta capacidad, poten-
ciándola y recuperándola para que la mujer se en-
cuentre preparada para afrontar las dificultades a las 
que se pueda enfrentar (p. 64).

Al respecto, otros autores como Barrero et al. (2018), 
hablan de: 

La necesidad de comprender cómo las mujeres so-
brevivientes de violencia son resilientes, aportando a 
la reflexión de otras mujeres que están en proceso de 
salir del ciclo de la violencia. Las mujeres que gene-
ran resiliencia y que a su vez son sobrevivientes de 
violencia, muestran empoderamiento en su desarrollo 
personal, reconocen que, si vivieron violencia y no se 
esconden tras esta barrera, confían en sus capaci-
dades, se sienten orgullosas de sus logros, pueden 
adaptarse fácilmente a la adversidad, regularizan po-
sitivamente el miedo al agresor, manejan sus emocio-
nes en los momentos precisos y fortalecen sus meca-
nismos de auto protección y autoestima (p. 80).

Lo cual significa que la resiliencia puede venir relacionada 
con la capacidad de la persona, pero, en la mayoría de 
los casos, debe ser trabajada por profesionales, para que 
cada persona pueda contar con medios y herramientas 
para superar esas dificultades y estar sano o sana tanto 
fisca como emocional y mentalmente. 

Cuando cualquier persona sufre violencia en cualquiera 
de sus formas en el ámbito familiar, el proceso para 
reponerse de ello es duro, complejo, y perdurable. De 
hecho, hay muchas personas que nunca logran salir del 
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círculo de violencia y, para salir de él, para cerrarlo, es 
necesario ser resiliente, sin lugar a dudas. No se trata 
únicamente, de salvar la vida o la integridad física, lo 
peor, son las secuelas psicológicas que deja la violencia, 
son sus efectos postraumáticos, y su incidencia negativa 
en todos los ámbitos de la vida de cada persona. 

Depende de varios aspectos, por ejemplo, competencias 
y habilidades personales para olvidar y seguir, o para 
seguir aun cuando no logre olvidar. Seguir, significa 
ocuparse de sí mismo, insertarse en el trabajo, en el 
estudio, en la vida social, desarrollarse, superarse, sin 
detenerse por los efectos de esos traumas producto de 
la violencia. “La competencia es una cualidad, esto es, 
un factor de promoción del nivel individual, que puede 
ser un componente vital en la resiliencia y colabora a 
superar la adversidad” (Becoña, 2006, p. 131). 

Influyen en la resiliencia el conocimiento, la cultura, 
la capacidad intelectual, la fuerza de voluntad, la 
determinación, y también el apoyo familiar y profesional 
a que se pueda tener acceso. Para esta parte del estudio 
científico desarrollado hasta aquí, se escoge aplicar un 
estudio estadístico basado en la técnica de revisión de 
casos y la encuesta.

Por ejemplo, en Ecuador, habiendo encuestado una 
población de mujeres, conformada por 100 mujeres, a 
nivel nacional, es decir, de diferentes partes del país 
buscando muestras de cada región. Se obtiene que, el 
100% de las mujeres encuestadas coincidió en haber 
soportado algún tipo de violencia a lo largo de su vida. 
De ellas, y conformando un grupo de 100% de mujeres 
violentadas, el 56,9% refiere haber sufrido violencia 
psicológica, y, 30,4% ha sufrido violencia física; el 33,2 
% ha soportado violencia sexual y el 17 % ha sufrido 
o sufre violencia económica o patrimonial. Puede 
observarse aquí que dentro del 100% de la población 
encuestada varios casos han sufrido diferentes tipos 
de violencia, por ello, se superponen los porcentajes en 
algunos casos. Por cierto, el análisis se realizó en una 
población de mujeres entre 14 y 50 años (Tabla 3.1).
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Entonces, de la tabla 3.2 puede interpretarse que, los 
mayores porcentajes denotan que todos los tipos de 
violencia que sufre, por ejemplo, la mujer como una 
de las víctimas de violencia doméstica o intrafamiliar, 
ocurren precisamente en el hogar, en su domicilio, en su 
entorno familiar. ¿Cómo es posible que, en este medio, 
sea donde la mujer corra mayor peligro y sufra diversos 
tipos de violencia?

La respuesta a esta interrogante tiene que ver con 
diferentes factores también, pero estos, ya han sido 
descritos arriba, no obstante, cabe precisar que, es el 
marco más propicio, y el ámbito más estrecho, donde se 
puede expresar en mayor libertad la relación de poder y 
dominación de unas personas sobre otras. Esto, además, 
incide en gran medida, en la expansión de la violencia 
dentro del entorno familiar pues cada mujer, en cada una 
de sus posibles edades, forma parte de una familia, ya 
sea familia de origen, ya sea familia posterior formada, 
casi siempre, por decisión propia. En esas familias 
generalmente, hay otros miembros, y estos patrones de 
violencia se replican, observan y hasta absorben, por los 
demás miembros del grupo familiar. Así que no resulta raro 
comprender que, luego, estos patrones se reproduzcan 
en otras familias, otros hogares, u otros entornos. 

Ahora bien, si de resiliencia se trata, también se aplica 
la encuesta a este grupo de 100 mujeres, de ellas, se 
pudo obtener que queda afianzada una relación positiva 
entre la intensidad y/o gravedad de la violencia en 
cualquiera de sus formas y/o entornos, y la capacidad 
de resiliencia. Es decir, mientras más grave la violencia 
sufrida, el mayor porcentaje de mujeres encuestadas 
denotan y admiten, mayor capacidad de resiliencia. 

Tabla 3.3. Capacidad de Resiliencia de las 
mujeres encuestadas.

Tipo de Violencia
Porcentaje de mu-
jeres violentadas 

Capacidad de resi-
liencia en las mu-
jeres violentadas 

Violencia psicológica 30,4 % 6,3 %
Violencia física 33,2 % 23,6 %
Violencia sexual 17 % 3,7 %
Violencia económica 19,4 % 16 %
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En la Tabla 3.3 se muestra que, entre todos los tipos de 
violencia sobre los que se ha indagado, los que mayor 
resistencia ofrecen para regenerarse, es decir, currase 
de los efectos negativos, son la violencia psicológica, 
donde solo un 6,3 % de las personas víctimas de este 
tipo de violencia han logrado regenerarse, es decir, 
ser resilientes y, la violencia sexual, donde solo lo han 
logrado un 3,7 % de las personas encuestadas y que 
han sido víctimas de este tipo de violencia. Esto permite 
comprender la gravedad de la violencia, pero también, 
las habilidades y competencias de cada persona para ser 
resiliente, es decir, no es algo directamente proporcional 
a la menor o mayor gravedad de la violencia sufrida. 

En la búsqueda de umbrales de las víctimas de violencia 
doméstica en cuanto a su capacidad de resiliencia, desde 
un análisis casuístico y cuantitativo en el año 2024 en 
Ecuador, se analiza contando desde cero el porcentaje 
de recuperación, es decir, de resiliencia de las víctimas 
de cada tipo de violencia. En este punto, donde se 
analizan los resultados obtenidos puede irse cerrando 
espacios en cuanto a las ideas. En tal sentido, pártase 
por entender que la población de mujeres que alcanza 
el número de 100 mujeres, siendo todas ecuatorianas, 
residentes, por demás, en diferentes regiones y partes 
del país, coincidieron en decir que todas, han recibido 
algún tipo de violencia durante sus vidas, ya sea, en 
pareja y por su pareja o por parte de otros miembros de 
su núcleo familiar. Esto es alarmante pues llevado a una 
escala mayor, implicaría que son muy pocos los casos 
de mujeres en el mundo, en cuya vida, han recibido 
algún tipo de violencia en contra de ellas. 

Los tipos y entornos de violencia recibidos ya han 
sido desglosados y explicados en el sub tópico an-
terior, sin embrago, en este, hay que precisar cómo 
se han regenerado de esos eventos y de los traumas 
que los mismos le han provocado. Es decir, se trata 
de analizar cuán resilientes o no son las mujeres a las 
que se les ha aplicado esta encuesta. 

Entonces, para relacionar la violencia con la capacidad 
de resiliencia hay que atender algunos indicadores, por 
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ejemplo, si se separaron de la pareja de la que recibió 
los actos de violencia en caso de que de ahí hayan 
provenido, o si se alejaron del núcleo familiar donde 
estaba presente el maltratador. Luego, en qué medida 
recibió atención psicológica o no, atendiendo estos 
temas. Además, se indaga en cuanto a si logro terminar 
sus estudios y hasta que nivel llegaron. Si el maltrato 
o actos violentos tuvo lugar en el hogar de su familia 
consanguínea y si continuó o no a la familia que luego, 
pudo formar en caso de que así sea. Si han logrado 
trabajar y cómo se han expresado y desarrollado en 
su trabajo. De ellas, el 91% manifestó ser resilientes. 
Para ello se desglosa en esta tabla, su capacidad de 
resiliencia frente a los ya determinados indicadores. 

Tabla 3.4. Porcentajes de mujeres que dicen 
ser resilientes ante la violencia doméstica.

Porcentaje 
de mujeres 
violentadas

Resi-
liencia 
familiar

Resilien-
cia pro-
fesional

Resiliencia 
laboral

Resiliencia 
Psicológica 

con o sin 
atención 

profesional

100% 23.5 % 42,6 % 17% 16,9%

En la Tabla 3.4 puede interpretarse que, el mayor número 
de mujeres resilientes está entre las mujeres que se 
han regenerado de violencia en el plano profesional, es 
decir, el 42,6 % de las mujeres violentadas en el plano 
profesional han sido resilientes. En ello, indudablemente, 
influye el hecho de que, una vez que cada mujer tiene 
la oportunidad de estudiar, crecer, lograr su autonomía 
e independencia económica crece desde su interior y 
crece también psicológicamente. Entonces, es muy 
posible que pueda lograr posiciones profesionales y 
niveles profesionales cada vez más altos. Sin embrago, 
este no es el comportamiento de la resiliencia en el plano 
laboral, donde solo el 17 % de mujeres ha sido resiliente, 
cuando es allí que ha recibido los actos de violencia. 
Pártase de que la profesión y el trabajo no siempre 
coinciden y aunque a veces su profesión la desarrolla en 
un centro de trabajo, el ámbito y espacio laboral, suele 
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ser más nocivo, sobre todo, cuando es el que genera los 
ingresos económicos de los que la mujer depende, y de 
los que, quizás también, dependa su familia. 

El tipo de violencia que invalida más, quizás por su 
naturaleza y por los escondrijos que puede encontrar 
en la mente, donde se esconde, pero no desaparece, 
la capacidad de resiliencia de la mujer, usando el 
ejemplo de la muestra a la que se le aplicó la encuesta; 
es la violencia psicológica. De hecho, es una de las 
modalidades de violencia más invisibilidades y más 
subestimadas hasta ahora. En este caso, solo el 16.9 % 
ha podido ser resiliente ante este tipo de violencia. 

De hecho, estudios científicos al respecto denotan que 
los síntomas primarios que resaltan en las víctimas de 
violencia psicológica son: la depresión, la ansiedad, 
obsesión – compulsión y la somatización (Mattos et 
al., 2016); mientras que autores como Avdibegović y 
Sinanović (2006), describen que:

Dentro de los síntomas depresivos que destacan, se 
encuentra la preocupación, la tristeza, el llanto, el 
decaimiento, la pérdida de energía, y los sentimien-
tos de soledad y de culpa. En cuanto a los síntomas 
ansiosos resaltan: el nerviosismo, el temor y miedo, 
la tensión y los pensamientos negativos de que algo 
malo puede suceder. En cuanto a los síntomas ob-
sesivos – compulsivo, los que predominan son los 
pensamientos o ideas no deseados que no se van de 
la mente, las dificultades para poder tomar una deci-
sión, preocupación de que todo esté ordenado y di-
ficultades para poder concentrarse. En cuanto a los 
síntomas de somatización, los síntomas que priman 
son sentir un nudo en la garganta, los dolores de ca-
beza, debilidad en alguna de las partes del cuerpo y 
dolores musculares (p. 732).

Estudio que evidencia que es mucho más difícil 
recuperarse de la violencia psicológica recibida. Pues los 
síntomas, secuelas o traumas, que son más silenciosos, 
pero, más perdurables y arraigados a la personalidad de 
cada individuo víctima. 
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Además, se constata que, de la violencia doméstica, es 
decir recibida en el ámbito intrafamiliar, cualquiera que es 
asea, ha logrado recuperarse un 23, 5% de las víctimas, 
no es una cifra baja, pero tampoco es la cifra esperada 
ni requerida. Y hay que observar que el otro 76,5 % de 
víctimas de violencia doméstica no se ha recuperado y 
esa cifra sí que es alarmante.

La violencia doméstica, también es conocida como 
intrafamiliar, y es, por ende, la que tiene lugar dentro 
de la convivencia que se propicia en la familia, en el 
hogar, familias que pueden ser de origen y netamente 
consanguíneas, o familias formadas con posterioridad y 
basada en un vínculo a fin, que deriva en vínculos también 
consanguíneos. Allí, cuando debe ser el lugar más seguro 
para cada uno de sus miembros, lamentablemente, 
tienen lugar eventos que van desde ofensas, injurias, 
engaños, trampas, subestimación, gritos, desdén a 
golpes, e incluso, violaciones de carácter sexual. 

Esas manifestaciones de violencia dentro del seno 
familiar alcanzan todas las esferas y espacios de la 
vida del individuo, y suele dejar secuelas serias, y 
muchas veces, difíciles de curar. Puede ser incluso, muy 
susceptible de quedar en la impunidad, por el marco 
tan privado en el que tienen lugar. Y, entre sus casusas 
destaca, los patrones patriarcales y machistas que ha 
heredado la humanidad, durante su evolución. Y en 
cuya evolución, la relación entre hombre y mujer, suele 
interpretarse y aplicarse como una relación de poder 
a favor del hombre y de subordinación por parte de la 
mujer. De hecho, son las mujeres en cada familia, las 
que, con mayor frecuencia, resultan víctimas de violencia 
doméstica. 

Una de las consecuencias de la violencia doméstica, 
es su repercusión a todas las esferas de la vida de la 
víctima. Y, aunque se divide en diferentes tipos de 
violencia, no cabe dudas de que, entre estos tipos, hay 
unos que presentan mayor complejidad para eliminar 
las secuelas que dejan. Por ello se impuso analizar, la 
capacidad de resiliencia y los umbrales de resiliencia de 
cada víctima encuestada, partiendo de que la resiliencia 
es, precisamente, la capacidad de sobreponerse a los 
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efectos de la violencia, cualquiera que esta sea y que 
permita seguir con la vida sin arrastrar aquellos efectos 
adversos. 

Al analizar cada tipo de violencia y aplicar como técnicas 
de investigación, la revisión de casos y la encuesta, 
escogiendo una población conformada por 100 mujeres, 
se logra identificar que la violencia que se muestra más 
difícil para lograr regenerar o desaparecer sus secuelas 
es la violencia psicológica, ante ella, y sus efectos, las 
victimas se tornan menos resilientes con respecto a 
otros tipos de violencia. Esto atañe a las consecuencias 
profundas que esta deja, no obstante, la capacidad y 
umbrales de resiliencia encontrados en la población 
de mujeres víctimas de violencia encuestadas, denota 
que, es mayor el porcentaje de mujeres que no han 
sido resilientes ante la violencia recibida, que aquellas 
que sí lo han sido. Esto muestra que la resiliencia es un 
proceso que no solo depende de la capacidad, habilidad 
y competencia de cada víctima, sino, también, de 
cuánto se apoye a esa persona, a través de la creación 
de condiciones básicas, técnicas y profesionales para 
ayudarle a recuperarse. 



4.1. La misoginia: 
raíces psicológicas y 

consecuencias sociales
La misoginia, aunque aparece 
como un término relativamente 
reciente en la cotidianidad 
actual, es una categoría que 
forma parte de la Psicología 
clínica desde hace tiempo y que 
ha sido abordada por distintas 
áreas del conocimiento, como 
la Psicología, la Psiquiatría, la 
Antropología, la Sociología y el 
Derecho. Su estudio permite 
comprender no solo los 
comportamientos individuales, 
sino también los patrones 
sociales y culturales que 
perpetúan la desigualdad de 
género.

La palabra misoginia tiene 
raíces griegas, lo que 
evidencia la antigüedad del 
término y de la conducta que 
designa. En inglés, “misogyny” 
remite a sus raíces griegas: 
misein, que significa “odiar”, 

04.
Raíces psicológicas 
de la misoginia y su 
relevancia jurídico-
penal en el delito de 

femicidio
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y gynē, que se traduce como “mujer”. Por su parte, el 
Diccionario de la Real Academia Española (2024) la 
define como aversión a las mujeres, incluyendo rechazo, 
repugnancia, antipatía, aborrecimiento, repulsión, odio, 
inquina y tirria.

El antropólogo Cazés y Huerta (2008) describen la 
misoginia como “una conjugación inextricable de temor, 
rechazo y odio a las mujeres” (p. 12). Por su parte, 
Gilmore (2001) ubica su origen en un comportamiento 
más psicogénico que histórico y considera que la 
definición enciclopédica resulta simplista:

Para los propósitos de este libro, por misoginia me 
refiero a un miedo o un odio irracionales hacia las 
mujeres que adquiere alguna forma palpable en cual-
quier sociedad dada. La misoginia es un sentimiento 
de enemistad hacia el sexo femenino, un ‘disgusto o 
aborrecimiento’ hacia las mujeres como categoría so-
cial indiferenciada (p. 95).

Cuando se atribuye el término a un individuo, se habla de 
una persona misógina, es decir, alguien que padece odio, 
rechazo y desprecio hacia las mujeres. Históricamente, 
la misoginia ha superado la discriminación de género, 
implicando desigualdad profunda y prejuicios arraigados. 
Roda (1995) señala que:

La historia tradicionalmente se ha concebido como 
una sucesión de hechos… Todos estos fenómenos 
y esta concepción que se guarda en el inconsciente 
colectivo respecto a la historia tiene una connotación 
eminentemente masculina… En los archivos resuena 
el eco de media humanidad condenada al silencio (p. 
48).

Esto evidencia que la invisibilización de las mujeres no 
solo fue histórica, sino estructural y cultural, reforzada en 
distintas épocas, como la clásica, la feudal y la científica 
(Holland, 2006).

Este legado patriarcal ha limitado la participación 
femenina en ámbitos académicos, literarios y sociales 
(Unobravo, 2023). La antipatía hacia las mujeres implícita 
en la misoginia requiere manifestaciones conductuales 
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con alcance psicológico. Culturalmente, se refleja 
en normas, prácticas y creencias que perpetúan 
la “inferioridad” de la mujer y la facultad de actuar 
sobre ella a voluntad, aunque esto no siempre explica 
comportamientos como la violación, donde la atracción 
sexual entra en juego.

La misoginia se relaciona con factores sociales, 
culturales y psicológicos. Su origen radica en sociedades 
patriarcales donde los hombres dominan el poder y 
relegan a las mujeres a roles subordinados, perpetuando 
estereotipos de género (Unobravo, 2023). La educación, 
los medios, las religiones y las normas sociales refuerzan 
estas actitudes desde temprana edad, y la falta de 
representación equitativa de las mujeres en la cultura 
y los medios contribuye a consolidarlas. Este entorno 
puede generar lo que se conoce como “efecto Lucifer”, 
transformando personas comunes en perpetradores de 
maldad.

Debe diferenciarse del machismo, definido por la Real 
Academia Española (2024) como actitud de prepotencia 
masculina hacia las mujeres. Mientras que el machista 
puede mantener relaciones afectivas normales, el 
misógino no puede aceptar la compañía de ninguna 
mujer. A lo anterior se debe agregar que factores 
psicológicos, como inseguridades, traumas previos con 
mujeres o ausencia de modelos masculinos positivos, 
pueden contribuir al desarrollo de la misoginia (Bosch et 
al., 1992; Unobravo, 2023).

Las estadísticas reflejan la vulnerabilidad de las mujeres 
a lo largo de la historia y en la actualidad. En la Unión 
Europea, para 2020, las mujeres superaban en un 4,7 % 
a los hombres (EUROSTAT, 2020). En América Latina y 
el Caribe, en 2023, la población femenina representaba 
el 50,7 % de 664,16 millones de habitantes (Marchionni, 
2023). A nivel mundial, de los 7.800 millones de personas 
estimadas en 2023, 3.861 millones son mujeres y 3.939 
millones hombres (Sol Martínez, 2023).

Estos datos plantean interrogantes: ¿es posible odiar 
a 3.861 millones de mujeres? ¿Todo acto violento 
hacia una mujer constituye misoginia? La misoginia se 
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entiende como una patología psicológica con raíces en 
el odio hacia el género femenino por el solo hecho de 
serlo. No invalida la capacidad cognitiva general, pero 
requiere ser comprendida y desglosada para su correcta 
identificación. Contrario a la creencia popular, no es 
solo un comportamiento aprendido, sino un fenómeno 
complejo con dimensiones psicológicas, sociales y 
culturales. Esta complejidad queda reflejada en los 
diversos estudios académicos consultados relacionados 
con el tema.

Por ejemplo, Erenoğlu y Sözbir (2024) investigan la 
relación entre misoginia internalizada y actitudes 
hacia la violencia en el noviazgo en mujeres jóvenes, 
demostrando que la internalización de normas misóginas 
puede afectar directamente la percepción de relaciones 
violentas y la tolerancia hacia el abuso. Este estudio 
evidencia que la misoginia no solo afecta a los hombres 
como perpetradores, sino que también tiene efectos 
psicológicos y sociales en mujeres, perpetuando ciclos 
de violencia y normalización del abuso.

Forner (2023) vincula la misoginia y el patriarcado 
con prácticas clínicas y de investigación, señalando 
cómo estas estructuras afectan el trato profesional y la 
producción de conocimiento. Forner argumenta que la 
misoginia institucionalizada puede sesgar percepciones, 
limitar la equidad en la investigación y perpetuar 
desigualdades de género, mostrando su impacto tanto 
a nivel social como profesional.

Bosch y Ferrer (2003) realizan un estudio empírico 
sobre la relación entre maltrato de mujeres y misoginia, 
identificando que la hostilidad hacia el género femenino 
es un factor explicativo del comportamiento violento. Sus 
resultados evidencian que la misoginia no es solo un 
prejuicio cognitivo, sino un elemento que se manifiesta 
en patrones conductuales concretos, como agresiones 
físicas y psicológicas, impactando directamente en la 
salud emocional y social de las víctimas.

A lo anterior se agregan las aportaciones de Weiss 
et al. (2025) que exploran cómo la exposición a 
contenidos misóginos en redes sociales puede actuar 
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como un “portal” que favorece la radicalización hacia 
ideologías de extrema derecha. Sus hallazgos muestran 
que la misoginia digital no solo refuerza prejuicios 
de género, sino que también tiene un efecto empírico 
sobre la aceptación de discursos políticos extremistas, 
evidenciando que el odio hacia las mujeres puede 
funcionar como catalizador de actitudes sociales más 
amplias y peligrosas.

Por su parte, Cerva Cerna (2020) analiza la misoginia 
presente en discursos institucionales y en redes 
sociodigitales durante la protesta feminista en México. 
Su investigación demuestra cómo la invisibilización, 
descalificación y ataque hacia las mujeres se reproduce 
tanto en estructuras formales como en espacios 
digitales, reforzando normas culturales que perpetúan la 
desigualdad y el desprecio hacia el género femenino, y 
mostrando la misoginia como un fenómeno socialmente 
mediado y culturalmente arraigado.

Grajales Usuga (2022) relaciona la misoginia con 
estructuras patriarcales y la concepción del amor dentro 
de estas, mostrando que el odio hacia las mujeres se 
entrelaza con prácticas de control y dominación afectiva. 
La autora evidencia que la misoginia puede manifestarse 
tanto en violencia explícita como en actitudes afectivas 
tóxicas, siendo una consecuencia directa de patrones 
culturales y sociales que refuerzan la subordinación 
femenina.

Cazés Menache (2013) ofrece un análisis conceptual 
sobre la misoginia, describiéndola como un fenómeno 
de repudio y miedo hacia las mujeres con profundas 
raíces psicológicas. Destaca que estas actitudes no 
surgen de manera aislada, sino que se configuran a 
partir de procesos sociales, históricos y culturales, lo que 
explica la persistencia de la discriminación de género y 
su impacto en la vida social y personal de las mujeres.

Ging y Siapera (2018) estudian la misoginia en línea, 
identificando patrones de acoso, burlas y violencia 
simbólica dirigidos a las mujeres en plataformas digitales. 
Sus hallazgos indican que la misoginia online reproduce 
estereotipos y prejuicios de género, contribuyendo a 
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un entorno hostil que refuerza desigualdades sociales 
y genera consecuencias psicológicas negativas en las 
mujeres, especialmente en contextos de exposición 
constante.

Varela (2012) examina la “nueva misoginia” y su 
adaptación a las sociedades contemporáneas, 
señalando que aunque se presenta de forma más sutil 
que en el pasado, mantiene las mismas consecuencias 
de repudio y exclusión hacia las mujeres. La autora resalta 
que la misoginia contemporánea se integra en discursos 
culturales, medios de comunicación y narrativas políticas, 
dificultando su visibilización y combate social.

Wilson (2025) analiza la viralización de la misoginia en 
entornos digitales, mostrando cómo las plataformas 
online facilitan la propagación de discursos de odio y la 
normalización de actitudes sexistas. Wilson subraya que 
esta forma de misoginia amplifica las raíces psicológicas 
del prejuicio, ya que refuerza creencias negativas hacia 
las mujeres y legitima la discriminación en contextos 
sociales más amplios.

Bosch Fiol et al. (2003) complementan su estudio 
anterior, enfatizando que la misoginia funciona 
como un factor explicativo central del maltrato hacia 
mujeres, conectando actitudes hostiles internalizadas 
con comportamientos violentos observables, lo que 
permite identificar correlaciones entre predisposiciones 
psicológicas y violencia socialmente reconocida.

Por último, Flores (2026) realiza un análisis de las causas 
y consecuencias de la misoginia, destacando factores 
psicológicos individuales como inseguridades, traumas 
previos y la internalización de normas patriarcales. 
La autora enfatiza que la misoginia genera impactos 
sociales profundos, como exclusión, desigualdad y 
violencia estructural, además de dificultades en las 
relaciones interpersonales y afectivas.

A partir del análisis de estas aportaciones se considera 
que la misoginia constituye un fenómeno multidimensional 
que combina raíces psicológicas, sociales y culturales, 
reflejando un rechazo sistemático hacia las mujeres que 
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trasciende el ámbito individual. Desde una perspectiva 
histórica y cultural, se ha evidenciado que esta 
conducta está profundamente arraigada en sociedades 
patriarcales que han relegado a las mujeres a roles 
subordinados y limitado su participación en espacios 
académicos, políticos y sociales.

Conceptualmente, la misoginia se manifiesta como 
miedo, repudio u odio irracional hacia las mujeres, y 
su expresión puede variar desde conductas violentas 
explícitas hasta actitudes sutiles de exclusión y 
discriminación estructural. Diversos estudios muestran 
que la internalización de normas misóginas no solo 
afecta a los hombres como posibles perpetradores, sino 
también a las mujeres, influyendo en su percepción de 
relaciones afectivas y su tolerancia a situaciones de 
abuso, perpetuando ciclos de violencia y normalización 
del maltrato.

 La investigación empírica evidencia que la hostilidad 
hacia el género femenino puede explicar comportamientos 
agresivos concretos, y que la exposición a contenidos 
misóginos, especialmente en medios digitales y 
redes sociales, puede reforzar prejuicios, legitimar la 
discriminación y, en algunos casos, actuar como un 
catalizador para actitudes extremistas. La misoginia 
contemporánea adopta formas más sutiles que se 
integran en discursos culturales, narrativas políticas y 
medios de comunicación, dificultando su visibilización 
y combate social. Adicionalmente, factores individuales 
como traumas previos, inseguridades y ausencia de 
modelos positivos pueden contribuir a su desarrollo, 
mientras que estructuras patriarcales y patrones afectivos 
tóxicos consolidan el desprecio hacia las mujeres. 

Estos elementos muestran que la misoginia no es 
únicamente un comportamiento aprendido, sino un 
fenómeno complejo que produce consecuencias 
psicológicas, sociales y culturales de largo alcance, 
afectando tanto la vida personal de las mujeres como la 
dinámica social general, y constituyendo un problema 
persistente que requiere un abordaje integral para su 
comprensión y mitigación.



11
6

Fe
m

ic
id

io
 y

 v
io

le
nc

ia
 d

om
és

tic
a:

 P
er

sp
ec

tiv
as

 
ps

ic
ol

óg
ic

as
 p

ar
a 

la
 c

om
pr

en
si

ón
 y

 p
re

ve
nc

ió
n

4.2. Misoginia y femicidio: delimitación 
conceptual y relevancia del dictamen 

psicológico forense
El femicidio constituye la manifestación más extrema 
de la violencia de género, un acto que no puede 
comprenderse sin analizar la presencia subyacente 
de la misoginia en la psique del agresor. No se trata 
únicamente de un homicidio, sino de un asesinato 
motivado específicamente por el hecho de que la víctima 
es mujer, lo que convierte al odio hacia el género femenino 
en el eje central de la conducta criminal. La misoginia, 
entendida tanto como comportamiento socialmente 
aprendido como patología psicológica, se manifiesta en 
actitudes de desprecio, repulsión y aversión, y se traduce 
en acciones que buscan la dominación o eliminación de 
la mujer como categoría social. 

Este fenómeno no es aislado ni meramente individual; se 
encuentra imbricado en estructuras culturales, históricas 
y sociales que legitiman la subordinación femenina, 
perpetuando un ciclo de violencia que puede culminar 
en el femicidio. Así, la comprensión del femicidio requiere 
situar la misoginia en el centro del análisis, reconociendo 
que la motivación del agresor surge de un odio que no 
tolera la existencia de la mujer y que se expresa de 
manera extrema mediante la eliminación física de la 
víctima.

El dictamen psicológico forense se convierte, en este 
contexto, en una herramienta indispensable para 
esclarecer la relación entre misoginia y femicidio, 
permitiendo identificar los factores cognitivos, 
emocionales y conductuales que sustentan la conducta 
del agresor. Evaluar la misoginia internalizada, las 
creencias patriarcales, los traumas previos y las 
experiencias de socialización delictiva permite no solo 
determinar la intencionalidad y el riesgo de reincidencia, 
sino también contribuir a la protección de futuras víctimas 
y a la formulación de estrategias de intervención judicial 
y social. 

La pericia psicológica aporta evidencia científica que 
puede diferenciar entre homicidios motivados por 
conflictos personales y aquellos en los que el género 
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de la víctima constituye el móvil central, ofreciendo 
así un marco riguroso para la calificación del delito, la 
planificación de medidas preventivas y la construcción 
de políticas públicas orientadas a erradicar la violencia 
de género.

Para que este delito se configure, requiere un requisito sine 
qua non: dejar claramente establecido que el victimario 
es misógino. Sin embargo, lo que ocurre actualmente 
es que se confunde un comportamiento arraigado, 
violento, patriarcal y machista con la misoginia, cuando 
no son lo mismo. El machismo, por ejemplo, no implica 
necesariamente repudio hacia la mujer; no la rechaza ni 
la desprecia. El hombre machista puede celarla, tratarla 
como objeto o imponerle conductas, pero aun así puede 
estar con ella, compartir e incluso cuidarla. El machismo 
tiene una base social muy fuerte y está íntimamente ligado 
a los modelos patriarcales conocidos por la humanidad.

La misoginia y el femicidio constituyen fenómenos 
complejos que requieren un abordaje interdisciplinario, 
donde la psicología forense juega un papel central al 
ofrecer herramientas para identificar motivaciones, 
patrones conductuales y factores de riesgo asociados a 
la violencia de género. Campbell (1981) destaca que la 
misoginia no debe considerarse únicamente un prejuicio 
cultural o social, sino un factor psicológico que puede 
anteceder y favorecer el homicidio de mujeres. Este autor 
subraya la importancia de diferenciar entre violencia 
general y homicidios motivados por odio hacia el género 
femenino, indicando que la comprensión de estos 
patrones permite a los peritos establecer indicadores 
de riesgo y contribuir a una interpretación judicial más 
precisa. 

En la misma línea, Santana García (2019) examina 
la misoginia en el espacio público y su relación con 
femicidios no íntimos, evidenciando cómo la hostilidad 
hacia las mujeres internalizada socialmente puede 
explicar actos violentos hacia mujeres con las que el 
agresor no tiene vínculos afectivos previos, resaltando 
la necesidad de que el dictamen psicológico considere 
no solo factores individuales, sino también contextuales 
y culturales que perpetúan la violencia.
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González Lomba (2016) aporta un marco teórico integral 
desde la psicología forense, destacando la relevancia 
de identificar patrones misóginos en los agresores para 
evaluar intencionalidad, peligrosidad y la probabilidad 
de reincidencia, permitiendo que los dictámenes 
periciales no solo informen la imputabilidad, sino también 
contribuyan a estrategias de prevención y programas de 
intervención más eficaces. Zara y Gino (2018) muestran 
cómo la violencia en relaciones de pareja puede 
escalar hacia femicidio cuando se consolidan actitudes 
misóginas, de control y desprecio hacia la mujer, lo que 
subraya la importancia de que los profesionales forenses 
identifiquen señales de misoginia latente y conductas de 
alerta temprana, incluyendo la repetición de violencia 
psicológica y física. 

De forma complementaria, Brito Rodríguez et al. (2021) 
aportan la perspectiva de las víctimas, demostrando 
cómo la internalización de normas misóginas y el 
contexto social patriarcal influyen en la percepción de 
la violencia y en la tolerancia social hacia el femicidio, 
lo que evidencia que los dictámenes deben integrar 
información contextual, cultural y de experiencias 
subjetivas de las víctimas para construir un análisis más 
completo del riesgo y la motivación del agresor.

Ramírez Chan et al. (2024) exploran la relación entre 
comportamiento criminal, funcionamiento mental 
y misoginia en individuos acusados de femicidio, 
mostrando que los dictámenes forenses permiten 
correlacionar actitudes hostiles internalizadas con 
conductas violentas observables, fortaleciendo la 
función del perito en la identificación de la motivación 
misógina. Mateo-Fernández y Osa-Subtil (2025) 
presentan un enfoque evolutivo, argumentando que la 
misoginia puede desarrollarse desde etapas tempranas 
del ciclo vital y consolidarse en la vida adulta mediante 
experiencias educativas, familiares y sociales, lo que 
evidencia la necesidad de un análisis longitudinal en 
la evaluación forense para comprender trayectorias de 
riesgo y predecir potenciales actos de femicidio. Walsh 
y Block (2022) destacan cómo la misoginia se reproduce 
incluso en contextos penitenciarios femeninos, donde 
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actúa funcionalmente para mantener jerarquías y 
control social, lo que sugiere que los dictámenes deben 
considerar la misoginia como fenómeno estructural, 
institucional y psicológico, no solo individual.

Turner (2024) aporta un análisis de la misoginia en la 
cultura policial, identificando cómo la socialización 
profesional puede reforzar actitudes sexistas y normalizar 
la violencia hacia las mujeres, lo que demuestra que el 
dictamen forense debe ser capaz de detectar influencias 
institucionales en el comportamiento del agresor y 
su relación con el femicidio. Chen y Zheng (2023) 
evidencian que la internalización de normas misóginas 
afecta la actitud de hombres y mujeres hacia la violencia 
y la igualdad de género, subrayando la importancia de 
considerar variables culturales y de socialización en 
la evaluación forense, ya que estas actitudes pueden 
perpetuar ciclos de violencia y justificar conductas 
agresivas hacia las mujeres. 

Tunney (2014) analiza la experiencia de mujeres en 
sistemas judiciales postconflicto, evidenciando la 
marginalización institucional que puede invisibilizar la 
misoginia y dificultar la calificación adecuada de delitos, 
lo que resalta la función de los dictámenes psicológicos 
como herramientas que permiten visibilizar motivaciones 
misóginas y garantizar justicia para las víctimas.

Whittington et al. (2023) presentan tendencias 
globales del femicidio, identificando factores de riesgo 
epidemiológicos y sociales, lo que evidencia que la 
misoginia estructural es un predictor clave de homicidios 
de mujeres y que su identificación forense es fundamental 
para estrategias de prevención y políticas públicas. 
Arsawati y Bunga (2021) conceptualizan la misoginia 
como violencia estructural que actúa en múltiples 
niveles, reforzando que los dictámenes deben evaluar la 
manifestación de actitudes misóginas y su traducción en 
conductas violentas concretas. 

Finalmente, Gottfredson y Nielsen (2024) integran la teoría 
del control moderno para explicar cómo la misoginia 
interactúa con factores socioculturales, psicológicos 
y de control social, ofreciendo un marco teórico que 
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permite a los profesionales forenses combinar evidencia 
clínica, conductual y criminológica para comprender y 
predecir femicidios. 

Estas investigaciones demuestran que la misoginia es 
un factor central en la comisión de femicidios y que los 
dictámenes psicológicos forenses deben evaluar tanto 
las raíces psicológicas individuales como los contextos 
sociales y culturales que la perpetúan, contribuyendo a la 
prevención, protección de las víctimas y fortalecimiento 
de la justicia en casos de violencia de género.

Aquí adquiere gran relevancia la intervención de la 
Psicología Forense como ciencia auxiliar del Derecho 
Penal. Los psicólogos forenses, como peritos, deben 
determinar, mediante su conocimiento, lex artis y 
herramientas científicas, si se está ante una persona 
misógina o no. Para ello, deben explorar los antecedentes 
personales, psicológicos, sociales y familiares del 
acusado.

Es importante establecer que toda violencia, incluso 
la más extrema, contra la mujer no constituye 
necesariamente misoginia ni es producto de ella. 
Además, el femicidio no es el único delito que puede 
implicar comportamientos misóginos; los delitos de 
odio, que incluyen discriminación, ofensas, violencia 
psicológica, lesiones, entre otros, también pueden 
reflejar la presencia de misoginia.

Los informes periciales se derivan de pericias 
psicológicas, las cuales deben ser realizadas por 
expertos, es decir, peritos en la materia sobre la que 
deben dictaminar. En la mayoría de los ordenamientos 
jurídicos, estos informes están reconocidos como 
medio probatorio, es decir, como un vehículo para 
aportar información al tribunal juzgador. Sin embargo, 
no en todos los tipos de delitos son imprescindibles ni 
constituyen prueba idónea, por más científica que sea; 
su relevancia depende de la naturaleza del delito y de 
su contexto. La doctrina define el peritaje de la siguiente 
manera:

Es el medio por el cual las personas ajenas a las par-
tes, que tengan conocimientos especiales en alguna 
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ciencia, arte o profesión y que han sido previamente 
designadas en un proceso determinado, perciben y 
verifican hechos, los ponen en conocimiento del juez 
y dan su opinión fundada sobre la interpretación y 
apreciación de éstos, a fin de formar la convicción del 
magistrado, siempre que para ello se requieran cono-
cimientos. En primer lugar, el perito debe determinar 
si es competente para la elaboración del informe pe-
ricial, una vez que haya revisado el contenido sobre 
el cual debe tratar. Por ello, el perito debe limitar su 
acción a reproducir el ‘objeto de la pericia’, es decir, 
la delimitación del problema planteado por el Fiscal. 
Luego, debe proceder al estudio y análisis de los do-
cumentos presentes en el expediente, ya que el in-
forme pericial forma parte de este y debe detallar la 
intervención profesional del perito de acuerdo con lo 
solicitado por la justicia (Caisa, 2018, p. 22).

Cuando se trata de dictaminar sobre la salud psicológica 
de una persona procesada por un delito de violencia 
contra la mujer, el profesional responsable, por regla 
general, es el psicólogo forense. La doctrina, luego 
trasladada a normas procesales, prevé un algoritmo 
para la elaboración del informe pericial psicológico, que 
debe considerar tanto a la víctima como a la persona 
procesada.

Para la víctima de violencia, el procedimiento contempla:

1.	 Considerar el conjunto de datos obtenidos median-
te la revisión de documentos y entrevistas, con el fin 
de establecer el impacto de los hechos violentos y el 
eventual daño sufrido. Esto incluye elementos como 
existencia de torturas, dinámicas interaccionales de 
poder y otros.

2.	 Evaluar, como marco de referencia, si los hechos han 
generado o generan:

	• Daños físicos o psicológicos.

	• Dolor y sufrimiento físico o emocional.

	• Pérdida de oportunidades, incluyendo estudios.
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	• Pérdida de bienes, ingresos o capacidad de ga-
narse la vida.

	• Necesidad de atención médica o psicológica.

	• Daños a la reputación o dignidad.

	• Alteración del proyecto de vida.

	• Deterioro en la satisfacción personal, vida familiar o 
participación en organizaciones (Caisa, 2018).

Para la persona procesada, se deben considerar:

1.	 Definición del problema o situación y análisis de los 
escenarios en que se expresa la violencia, identifican-
do signos y síntomas de orden afectivo, conductual, 
interaccional o comunicacional, así como elementos 
temporo-espaciales relevantes.

2.	 Predicción del comportamiento del síntoma y del 
problema.

3.	 Identificación de causas o factores que contribuyan a 
la aparición del problema.

4.	 Evaluación de los efectos colaterales a mediano y lar-
go plazo, es decir, consecuencias no directas de la 
situación que puedan surgir a lo largo del tiempo.

Si se constatan episodios de violencia psicológica y 
secuelas compatibles con esta, se procede a establecer 
el nexo causal entre los hechos y las consecuencias 
psicológicas. La existencia de daño psíquico debe 
acreditarse mediante metodología diagnóstica estándar, 
considerando dimensiones clínicas-diagnósticas, 
psicopatológicas, vinculares (para establecer el nexo 
causal), práxicas (habilidades y aptitudes mentales de la 
víctima) y cronológicas, que determinan la transitoriedad 
o cronicidad de los trastornos (Martínez, 2016).

Estos informes periciales aportan información valiosa al 
proceso penal. Aunque no constituyen prueba definitiva 
ni “prueba reina”, sí representan evidencia coherente 
y congruente con los hechos, ayudando a despejar 
dudas sobre la veracidad de lo descrito por la víctima y 
la capacidad del acusado de cometer los hechos, tanto 
física como psicológicamente.
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El perito psicólogo forense es determinante en cualquier 
caso de violencia contra la mujer, y especialmente 
cuando se trata de un delito de femicidio, o cuando existe 
una acusación formal por femicidio. Su intervención se 
fundamenta en la evaluación del victimario, como parte 
del proceso legal que corresponde a la psicología. Soria 
et al. (2006) indican que:

El peritaje psicológico forense es una evaluación psi-
cológica a petición del juez, fundamental en Psicología 
Jurídica. Es una herramienta mediante la cual se ad-
quiere gran cantidad de información relacionada con 
el sujeto implicado en el delito, ya sea víctima o agre-
sor, que permite dar una explicación plausible a lo su-
cedido y que, a su vez, servirá como soporte judicial 
(p. 12).

Entre la metodología y técnicas utilizadas en la 
evaluación de las partes, debe constar información 
clara de identificación, incluyendo: nombre, documento 
de identificación, lugar de domicilio, ocupación, edad, 
lugar de nacimiento, estado civil, religión, escolaridad 
o nivel de estudios y fecha del examen o evaluación. 
Además, se incluye:

	• Historia familiar psicosocial, con los elementos más 
relevantes detectados durante la evaluación de cada 
implicado y de acuerdo con los hechos en litigio.

	• Historia personal del sujeto sometido a peritaje, don-
de se resalten aspectos importantes que aporten in-
formación relevante al motivo de la pericia.

	• Antecedentes afectivos, sexuales, laborales y socia-
les que ayuden a esclarecer el objeto investigado.

	• Descripción clara, precisa y sintética de los hechos, 
sin omitir elementos relevantes.

	• Examen mental, evaluando apariencia general, ac-
titud, conciencia, orientación, afecto, pensamiento, 
atención, introspección, prospección, percepción, 
juicio, razonamiento, inteligencia, memoria, cona-
ción y sueño.
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	• Antecedentes patológicos, tóxicos, quirúrgicos, fa-
miliares, judiciales, psiquiátricos, alérgicos, traumá-
ticos y enfermedades de transmisión sexual.

	• Resultados, con hallazgos de entrevistas y pruebas 
psicológicas aplicadas, anexando dichas pruebas al 
dictamen si es necesario.

	• Discusión, basada en la información obtenida, con 
análisis, interpretación de resultados y conclusiones 
sustentadas.

	• Conclusión, respondiendo a las preguntas plantea-
das por quien solicitó el peritaje y presentando reco-
mendaciones pertinentes.

	• Lugar, fecha y firma del psicólogo perito.
El proceso de elaboración de este instrumento, así 
como los diferentes modelos de evaluación psicológica, 
es complejo y requiere tiempo para realizar un estudio 
preciso, minucioso y técnico. Otra herramienta de 
evaluación en estos casos es la autopsia psicológica, 
reconocida por su utilidad en la obtención de 
información y en el esclarecimiento de muertes dudosas 
o sospechosas de criminalidad (Custodio, 2023).

No es posible llegar a la conclusión de que se ha 
cometido un delito de femicidio sin contar con dictámenes 
psicológicos que acrediten circunstancias actuales 
y pasadas, tanto de la víctima como del presunto 
victimario. La misoginia es una enfermedad psicológica 
con manifestaciones sociales y conductuales; para que 
se evidencie, es preciso que exista un odio profundo 
hacia la mujer por el hecho de ser mujer. Este odio 
genera repugnancia, desprecio, tirria y aversión, y no 
constituye un comportamiento común, por lo que debe 
ser demostrado mediante medios probatorios idóneos, 
principalmente la pericia psicológica, complementada 
con otros elementos de prueba.

La misoginia existe desde los orígenes de la humanidad 
y se manifiesta en dimensiones psicológicas, sociales 
y culturales, generalmente de forma violenta. Esta 
violencia puede ser psicológica, física e incluso generar 
desigualdad y otros tipos de agresión; sin embargo, el 



12
5

Fe
m

ic
id

io
 y

 v
io

le
nc

ia
 d

om
és

tic
a:

 P
er

sp
ec

tiv
as

 
ps

ic
ol

óg
ic

as
 p

ar
a 

la
 c

om
pr

en
si

ón
 y

 p
re

ve
nc

ió
n

componente sexual se dificulta, dado que la repulsión 
hacia la mujer excluye el deseo carnal. Actualmente, 
cualquier actitud discriminatoria o violenta hacia las 
mujeres se define frecuentemente como misoginia, 
aunque para ser realmente misógino, la persona debe 
rechazar a todas las mujeres por el hecho de serlo.

Una persona misógina, ya sea hombre o mujer, tiene 
grandes dificultades para amar o establecer lazos 
afectivos con otras mujeres de su entorno familiar, como 
madre, hermana, esposa o hija, ya que lo que le provoca 
repudio es el género femenino en sí. El femicidio no 
es la única manifestación de violencia de una persona 
misógina, pero sí la más extrema, pues implica eliminar 
a una mujer por su género. La misoginia también puede 
generar lesiones físicas, psicológicas o morales, así 
como desigualdad y otros tipos de violencia.

Para calificar legalmente un delito de femicidio, es 
vital contar con dictámenes psicológicos emitidos 
por psicólogos forenses que acrediten la existencia 
de misoginia en el victimario. Esto requiere un 
análisis exhaustivo de su salud mental, antecedentes 
familiares y contexto de vida, pues para ser femicida, 
obligatoriamente, se debe ser misógino, y este 
extremo no es común ni presumible; debe demostrarse 
científicamente.
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Femicidio y Violencia Doméstica: Perspectivas 
psicológicas para la comprensión y prevención 
ofrece un análisis profundo y multidimensional de uno 
de los problemas sociales más graves y persistentes: 
la violencia contra las mujeres y su expresión más 
extrema, el femicidio. Esta obra propone abordar estos 
fenómenos no solo desde la perspectiva legal, sino 
integrando la psicología, la sociología y la criminología 
para comprender las raíces emocionales, cognitivas 
y culturales de los agresores, así como las secuelas 
profundas en las víctimas. 

Desde el manejo de las emociones y la influencia del 
estrés en el sistema inmunológico, hasta la exploración 
de recuerdos traumáticos reprimidos y la resiliencia 
emocional, el libro permite identificar factores de 
riesgo, mecanismos de perpetuación del abuso y 
estrategias de intervención efectivas. A través de un 
enfoque interdisciplinario, la autora analiza la violencia 
doméstica en Ecuador, evidenciando cómo normas 
culturales patriarcales, dinámicas de poder y transmisión 
intergeneracional sostienen patrones de abuso, mientras 
destaca la capacidad de resiliencia de las víctimas frente 
a entornos hostiles. 

Asimismo, se profundiza en la misoginia como fenómeno 
psicológico, social y cultural, cuyo odio irracional hacia 
la mujer constituye un factor central en la explicación del 
femicidio y requiere de dictámenes psicológicos forenses 
rigurosos para prevenir y sancionar adecuadamente 
estos crímenes. Esta obra integra teoría, investigación 
empírica y estudios de caso, ofreciendo herramientas 
conceptuales y metodológicas para psicólogos, 
profesionales del derecho, educadores y responsables 
de políticas públicas. 

Más que un análisis académico, es un llamado urgente a 
la acción, a la prevención, a la protección de las víctimas 
y a la construcción de sociedades donde la dignidad, 
la igualdad y la vida de las mujeres sean respetadas y 
valoradas.


